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c) Ser avicultor con una experiencia míni
ma de tres años;

d) No ser pariente dentro del cuarto grado 
, de consanguinidad o segundo de afinidad
del Presidente de la República, o. de quien 
haga sus veces, ni de los Ministros de 
Agricultura y Ganadería y Economía, ni 
del Presidente del Banco Central de Re
serva de El Salvador, o de los Directores 
del Consejo Directivo;

e) No ser contratista del Gobierno o de cual
quiera dependencia de éste o de empre
sas públicas que se costeen con fondos 
del Estado, ni tener reclamaciones pen
dientes por tal causfi;

f) No ser representante de personas jurí
dicas o de naturales que tengan negocios 
con los Ministerios a que aluden los li
terales a) y b) del articuló anterior. .

Art. 8.—El Consejo Directivo sesionará ordi
nariamente una vez por mes, y extraordinaria- 
ménte cuando sea convocado por los Ministerios 
de Agricultura y Ganadería o de Economía, por el 
Presidente del Consejo o a solicitud de tres de 
sus miembros.

Art. 9 —La Junta, a través del Consejo Direc
tivo promoverá, por lo menos, dos reuniones 
anuales de los Avicultores, para la discusión de 
todos aquellos asuntos que tengan importancia 
para las mismas en relación con la Avicultura.

Art. 10.—La Junta tendrá las atribuciones 
siguientes:

a) Velar porque los avicultores nacionales 
no se hagan entre si o sufran de países 
vecinos, competencia ruinosa que ponga 
en peligro la producción nacional, o la 
afecte de cualquier modo;

b) Velar porque los sistemas de mercadeo, 
tanto interno como el extranjero, se or
ganicen de tal manera que garanticen 
una estabilidad para la producción na
cional;

c) Impulsar el cooperativismo en todas las 
ramas de la Avicultura;

d) Asesorar a los Ministerios de Agricul
tura y Ganadería y de Economía en la 
reglamentación y en todo lo relacionado 
con esta Ley y que sea sometido a su 
consideración;

e) Promover eri íntima colaboración con 
la Dirección General de Ganadería, cam
pañas profilácticas, terapéuticas y de 
erradicación de parásitos y enfermeda
des avícolas;

f) Procurar la reducción de los costos y 
el mejor aprovechamiento de los siste
mas de mercadeo;

g) Colaborar con instituciones crediticias 
, para el financiamiento de la actividad

avícola, así como también con la Direc
ción General de Estadística y Censos 
para la elaboración de las estadísticas 
necesarias;

h) Colaborar con las dependencias dél Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería 
orientando y vigilando la extensión áví- 
cola qué se lleve a cabo por éstas;

i) Ordenar su personal administrativo;
j)  Nombrar Comisiones de personas idó

neas, según lo requiera el cumplimiento 
de sus fines;

k) Organizar la exportación de productos 
avícolas;

1) Todas aquellas otras actividades inhe
rentes a las finalidades de su creación;.

m) Convocar a las reuniones referidas en 
el artículo anterior;

n) Gestionar subsidios para el manejo^ y 
operación de la Junta;

ñ) Intervenir y fiscalizar en cuanto con
cierna a la aplicación de esta Ley y su 
Reglamento;

o) Presentar anualmente su presupuesto 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería 
para su estudio y aprobación, a efecto 
de que sea sometido por el órgano co
rrespondiente a la Asamblea Nacional; 
asimismo rendirá memoria anual al fi
nal del ejercicio fiscal al Ministerio de 
Agricultura . y Ganadería, y presentará 
informe trimestral de sus actividades a 
los Ministerios de Agíicultura y Ganade
ría y Economía;

p) Organizar y fomentar en el país, anual
mente, la celebración* de exposiciones y 
concursos en materia de avicultura en 
la época y lugares que oportunamente se 
designe, en las cuales se representen y 
manifiesten todos los aspectos y activ i-, 
dades propias e inherentes a la avicul
tura nacional.

Art. 11.—Mientras se dicta el Reglamento de 
la presente Ley, se faculta al Poder Ejecutivo 
para que dicte las disposiciones y medidas que 
hagan necesario el cumplimiento de esta Ley. .

Art. 12.—La presente Ley entrará en vigen
cia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los veinticuatro días del mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno.
FELICIANO AVELAR.

ANIBAL PORTILLO.
MARIANO CASTRO MORAN.

Eduardo Montes Umaña,
Ministro de Agricultura y Ganadería.

DECRETO N<? 473.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL
SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I— Que por Decreto Legislativo N9 234 de 14 
de Octubre de 1946, publicado en el Diario Ofi
cial N9 134, Tomo 141, del 22 del mismo mes y 
año, fue creado el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, modificado por el Decreto N9 517 del 
Consejo de Gobierno Revolucionario, de 28 de 
febrero de 1950 y por el Decreto Ejecutivo de 
igual fecha, publicado en el Diario Oficial N? 
49, Tomo 148 del 19 de marzo del mismo año, 
en relación a su competencia;

II— Que para el mejor desempeño de las 
atribuciones y demás funciones que al Ministe
rio de Agricultura y Ganadería asignan la Ley 
y Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de
cretado el 10 de julio de 1958, publicado en el 
Diario Oficial N9 137, Tomo 180, correspondien
te al 23 del mismo mes y año, precisa crear la 
Dirección General de Economía Agropecuaria, 
como organismo técnico dependiente de la Se
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cretaría de Agricultura y Ganadería, a objeto 
de que por su medio se puedan realizar debida 
y eficazmente, con oportunidad y acierto, las 
funciones y actividades que se le encomienden;

III—Que dada la importancia, el significado 
y alcánce que revisten las cuestiones económi
cas, particularmente las relativas a los asuntos 
agropecuarios, es indispensable crear, cuanto 
antes, el instrumento técnico capaz de ejecutar 
las actividades agropecuarias confiadas al Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería, que exigen 
consultar su evidente carácter nacional a fin de 
que los negocios públicos relacionados con éstos 
desde el punto de vista económico, puedan ser 
cumplidos satisfactoriamente;

POR TANTO,
en uso de las facultades legislativas que le 

confiere el Decreto N9 1 del veinticinco de enero 
de este año, publicado en el Diario Oficial N9 17, 
Tomo 190 de la misma fecha,

DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA, la si
guiente :

LEY DE CREACION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ECONOMIA AGROPECUARIA

Art. 1.—Créase la Dirección General de Eco
nomía Agropecuaria, como organismo adminis
trativo dependiente de la Secretaría de Agri
cultura y Ganadería.

Art. 2.—La Dirección General de Economía 
Agropecuaria tendrá las siguientes atribuciones:

a) Desarrollar estadísticas y elaborar estu
dios de previsión de cosechas y producción pe
cuaria que permitan la formulación de una po
lítica agropecuaria; .

b) Proporcionar información básica y análi
sis económicos sobre producción agropecuaria;

c) Promover el establecimiento de Coopera
tivas de productores-agropecuarios y prestarles 
asistencia técnica para su organización;

d) Estudiar y divulgar métodos de adminis
tración para la explotación agropecuaria;

e) Elaborar estudios especiales sobre pro
ducción, conservación y mercadeo de los produc
tos agropecuarios;

f) Elaboración y preparación de planes y 
programas de fomento agropecuario;

g) Coordinar su actividad y funcionamiento 
con los demás organismos públicos en objetivos 
y fines por éstos perseguidos en el aspecto agro
pecuario y Cooperar con tales organismos; y

h) Desempeñar todas las demás funciones 
que las leyes, reglamentos y decretos especiales 
ie encomienden.

Art. 3.—La Dirección General a que se re
fiere ésta Ley estará a cargo de un Director Ge
neral, quien será el Jefe de dicho organismo.

Habrá también un Subdirector General que 
colaborará con el Director, y sustituirá a éste 
en los casos que al efecto determine el Regla
mento Interno.

Un Secretario deberá autorizar las resolu
ciones del Director o el Subdirector, en su caso, 
y tendrá a su .cargo la administración interna 
de dicho organismo.

Asimismo habrá el personal subalterno que 
sea' necesario para el funcionamiento de la de
pendencia referida.

Art. 4.—Las resoluciones y demás medidas 
que dicte y adopte la Dirección General, tendrán 
valor legal en los asuntos de su competencia, y

quienes las pronuncien serán responsables de 
ellas de conformidad a la Ley.

Toda resolución de la Dirección General de 
Economía Agropecuaria admitirá recurso de ape
lación para ante el Ministro de Agricultura y 
Ganadería. Esto sin perjuicio de lo que sobre tal 
particular establezcan las leyes y reglamentos.

Art. 5.—Todo funcionario u oficina pública, 
gubernativa, municipal o autónoma, estará obli
gada a proporcionar los datos, certificaciones, 
constancias e informes que la Dirección General 
le pida para el cumplimiento de sus atribucio
nes, como también á colaborar con la misma.

Igual obligación tendrán los particulares y 
entidades jurídicas de toda clase, respecto de los 
datos e informes que les pidan los agentes, em
pleados o delegados de la Dirección General de 
Economía Agropecuaria, para los efectos del 
cumplimiento de sus fines y atribuciones.

Art. 6.—El Poder Ejecutivo dictará el Re
glamento interno de la Dirección General a que 
se refiere esta Ley y los demás que sean necesa
rios para la aplicación de la presente Ley.

Art. 7.—Esta Ley entrará en vigencia, ocho 
días después de su publicación en el Diario Ofi
cial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los trece días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

FELICIANO AVENAR,
ANIBAL PORTILLO.

MARIANO CASTRO MORAN.
Eduardo Mpntes XJmaña,

Ministro de Agricultura y 
Ganadería.

DECRETO N9 474.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL
SALVADOR,

CONSIDERANDO:
I. —Que en el Hospital Psiquiátrico, de esta 

capital y en el Hospital de Sonsona-te, se han 
presentado gastos de condición impostergable, 
que no se pueden atender con las asignaciones 
existentes, ni mediante transferencias de cré
ditos, por lo que se hace necesario autorizar 
asignaciones adicionales a los respectivos pre
supuestos especiales;

II. —Que de la investigación seguida por el 
Ministerio de Hacienda, se ha comprobado que 
concurren los extremos que exige el literal b) 
del Art. 46 de la Ley Orgánica de Presupuestos, 
para que se voten asignaciones adicionales has
ta por las cantidades de NUEVE MIL COLONES 
( f  9.000.00) para el primero y de CUATRO MIL 
SETECIENTOS COLONES (§  4.700.00) para el 
segundo, como refuerzo de los créditos presu
puestarios destinados a cubrir gastos de la na
turaleza indicada;
POR TANTO,

en uso de las facultades legislativas que le 
confiere el Decreto N? 1, del 25 de enero del co
rriente año, publicado en el Diario Oficial N9 17, 
Tomo 190; de la misma fecha,
DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA:

Art. 1.—Vótanse. asignaciones adicionales en 
los Presupuestos Especiales de las Instituciones
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Oficiales Autónomas de la República, que se ex
presan a continuación, así:

a) En el Presupuesto Especial del Hospital 
Psiquiátrico, San Salvador, votase la asignación 
adicional por la cantidad de NUEVE MIL CO
LONES «fl! 9.000.00) qué se destina a reforzar las
asignaciones siguientes, así:

Gastos de Operación 
61—41—80—23—09

Administración  ........1................. 6.400
61—41—80—23— 19 '

Servicios médico-quirúrgicos y auxi
liares ........................................... ............. 2.600
b) En el Presupuesto Especial del Hospital 

de Sonsonate, votase la asignación adicional por 
la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS 
COLONES ($ 4.700.00) que se destina a reforzar 
la asignación 61—41—80—29—19 Servicios médi
co-quirúrgicos y auxiliares, Gastos de Operación.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO'EN. CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los trece días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

ANIBAL PORTILLO1.
FELICIANO A VELAR. .

MARIANO' CASTRO MORAN.

. José Mendosa, 1 
Ministro de Hacienda.

DECRETO N9 475.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SAL
VADOR,

en uso de las facultades legislativas que le 
confiere el Decreto N? 1, del veinticinco de enero 
del año en curso, publicado en el Diario Oficial 
N? 17,: Tomo 190, de la misma fecha,

DECRETA:
ARTICULO UNICO—Decláranse exentos del 

pago de toda clase de impuestos fiscales y mu
nicipales y del que causen los boletos de entrada 
o asistencia a cualquier espectáculo público, emi- 
mitido por Decreto Legislativo N? 18 del 24 de 
junio de 1941, publicado en el Diario Oficial N? 
142, Tomo 130, del 27 del citado mes y año, los 
eventos deportivos, teatrales, culturales, etc. pa
trocinados por la Asociación Salvadoreña de Re
habilitación, durante las festividades navideñas, 
del 28 del, mes en curso, al 6 de enero próximo 
entrante, con el fin de recaudar fondos a bene
ficio dé la citada Asociación.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los catorce días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.

ANIBAL PORTILLO.
FELICIANO AVELAR.

MARIANO CASTRO MORAN.

José Mendosa,
Ministro de Hacienda.

DECRETO N<? 476.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SAL
VADOR,

CONSIDERANDO:
I— Que el Decreto Legislativo N<? 1904, del 9 

de agosto de 1955, publicado en  el Diario 
Oficial N<? 151, Tomo 168, del 18 del mis
mo mes y año, en el Artículo primero, fa
culta al Poder Ejecutivo en el Ram o de 
Obras Públicas, para formular, coordinar 
y ejecutar planes para circulación y faci
lidades de tránsito;

II— Qué es de urgente necesidad ün sistema 
de vías principalés para f acilitar el .trán
sito de vehículos entre los diferentes sec
tores de la ciudad, débidó a su creci
miento tanto en extensión como eii. po
blación;

HI—Que en el año de 1956 sé efectuó un es
tudio del Plan Regulador de San Salva
dor, parte del cual corresponde a lo que 
se- dénominó “Plan de Vías de Tránsito 
Rápido para la Ciudad de San Salvador” 
y que ha servido de base para los estudios 
actuales, los que, tomando en Cuenta él 
rápido crecimiento dé circulación de ve
hículos,' con un sentido dé previsión para 
el futuro, se ha tenido que ampliar la 
sección de algunas dé las vías ya previs
tas e incluir otras que'puedan satisfacer 
con eficiencia las necesidades de la ciu
dad; de allí, se han seleccionado ciertas 
vías que por su importancia, se han defi
nido con carácter de prioridad, siendo és- 
tas las siguientes:

Tercera y Séptima Calle Oriente y Po
niente;
Diecisiete Avenida Norte y Sur;
Once Avenida Norte y Sur;
Tercera Avenida Norte y Sur; y 
Avenida Veintinueve de Agosto, todas 
de la ciudad de San Salvador;

IV—Que la Tercera y Séptima Calle Oriente 
y Poniente de esta ciudad capital, es una 
vía de penetración y paso, tangencial al 
centro comercial y futuro Centro de Go
bierno, proporcionando fácil circulación 
de vehículos del Orienté al Poniente y 
viceversa; .

V—Que la ciudad se ha desarrollado y con
tinúa desarrollándose intensivamente ha
cia el Nor-Oeste y que en el plan ante
riormente mencionado no se había pre
visto ninguna vía importante para la 
circulación Norte-Sur entre la Tercera 
Avenida Norte y Veinticinco Avenida 
Norte dé ésta ciudad y yá que el Centro 
de Gobierno sé construirá en un área 
comprendida entre estas vías, la Séptima 
Calle Poniente y el Arenal Tutünichapa, 
se hace ahora necésarm habilitar, otras 
vías importantes que faciliten el tránsito 
en sentido Norte-Sur, siendo las más in
dicadas la Diecisiete y Once Avenidas 
Norte. Esta última tendrá que continuar 
hacia, el Norte.
La Tercera y Quinta Avenida Norte que 
ya habían sido previstas en el plan an
terior, están parcialmente construidas 
con un pequeño tramo en proceso hasta 
la 13? Calle Poniente. Desde esta inter
sección hacia el Sur, se ha estudiado su 
continuación pasando por el centró de la 
ciudad, prolongándose en la Avenida 29 
de Agosto hasta su intersección con la 
Calle “Francisco Menéndez’V
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POR TANTO,

en üso de las facultades legislativas que le 
confiere el Decreto N<? 1, del veinticinco de enero 
del corriente año, publicado en el Diario Oficial 
N. 17, Tomo 190, de la misma fecha,

DECRETA:

Art. 1.—La vía que se conoce con el nombre 
de Tercera y Séptima Calle Oriente y Poniente, 
tendrá:

a) Desde su intersección con el Paseo Inde
pendencia hasta su intersección con la On
ce Avenida Norte, un ancho de rodaje de 
dieciocho metros entre cordones con aceras 
de cuatro metros de ancho en ambos fados 
y la línea de construcción en ambos lados 
la demarcará el final de la acera o sea a 
trece metros medidos horizontalmente a 
partir de su línea central; y

b) Desde su intersección con la Once Ave
nida Norte hasta su intersección con la 
Cuarenta y Nueve Avenida Norte, un ancho 
de rodaje entre cordones de dieciocho me
tros con arriates de un metro cincuenta 
centímetros y aceras de dos metros cin
cuenta centímetros de ancho en ambos la
dos y la línea de construcción en ambos 
lados se demarcará como mínimo a dieci
siete metros medidos horizontalmente a 
partir de su línea central.

Art. 2.—Las intersecciones de esta vía con la 
Once Avenida Norte’ y la Veinticinco Avenida 
Norte, serán a dos niveles, pasando con respecto 
a la Once Avenida Norte a un nivel superior y 
con respecto a la Veinticinco Avenida Norte a 
un nivel inferior

Art. 3.—Los radios de las curvas de cordones 
en sus intersecciones con otras vías serán de diez 
metros, excepto en sus intersecciones con la Die
cisiete Avenida Norte, Tercera Avenida Norte, 
Avenida España, Segunda Avenida Norte, Déci
ma Avenida Norte y Paseo Independencia, que 
tendrán un radio de quince metros.

Las intersecciones con la Once Avenida Norte 
y Veinticinco Avenida Norte, tendrán diseño es
pecial, por ser cruces a diferente nivel.

Art. 4.—Para la Once Avenida Norte-Sur se 
define:

a) Desde su intersección con la Quinta Ca
lle Poniente, hasta su intersección con el 
Boulevard Venezuela, un ancho de rodaje 
entre cordones de trece metros, con aceras 
de cuatro metros de ancho en ambos lados 
y la línea de construcción en ambos la
dos la demarcará el final de la acera, o 
sea a diez metros cincuenta centímetros 
medidos horizontalmente a partir de su 
línea central; y

b) Desde su intersección con la Quinta Ca
lle Poniente, hasta su- intersección con la 
Séptixña Calle Poniente, tendrá un sobre- 
ancho de dos metros cincuenta centíme
tros a cada lado, con aceras de cuatro me
tros de ancho y la línea de construcción 
en ambos lados se demarcará como míni
mo a trece metros medidos horizontalmen
te a partir de su línea central.

Art. 5.—En sus intersecciones con otras vías, 
los radios de las curvas de cordones, serán de

diez metros, excepto en sus intersecciones con el 
Boulevard Venezuela, Sexta Calle Poniente, 
Cuarta Calle Poniente, Calle Rubén Darío y Ca
lle Arce, que tendrán un radio de quince metros.

Art. 6.—Para la Diecisiete Avenida Norte- 
Sur, se define:

Desde su intersección con la Séptima, Calle 
Poniente hasta su intersección con el Boulevard 
Venezuela, un ancho de rodaje entre cordones 
de trece metros, con aceras de cuatro metros de 
ancho en ambos lados y la línea de construcción 
en ambos lados la. demarcará el final de la acera 
o sea a diez metros cincuenta centímetros me
didos horizontalmente a partir de su línea cen
tral.

Art. 7.—En sus intersecciones con otras vías, 
los radios de las curvas de cordones serán de 
diez metros, excepto en sus intersecciones con el 
Boulevard Venezuela, Cuarta Calle Poniente, 
Sexta Calle Poniente, Calle Rubén Darío, Calle 
Arce y Séptima Calle Poniente que tendrán un 
radio de quince metros.

Art. 8.—Para la Tercera Avenida Norte-Sur 
y su prolongación en la Avenida Veintinueve de 
Agosto, se define:

a) Desde su intersección con la Trece Ca
lle Poniente hasta su intersección con la Se
gunda Calle Poniente, un ancho de rodaje entre 
cordones de doce metros, con aceras de tres me
tros de ancho en ambos lados y la línea de 
construcción en ambos lados la demarcará el f i
nal de la acera o sea a nueve metros medidos 
horizontalmenté a partir de su línea central;

b) Desde su intersección con la Segunda Ca
lle Poniente, hasta su intersección con la Sexta 
Calle Poniente, un ancho de rodaje entre cordo
nes de dieciocho metros, una acera de tres me
tros de ancho al lado Poniente y una acera de 
seis metros de ancho al lado Oriente y la línea 
de construcción se demarcará así: a. doce me
tros medidos horizontalmente a partir de su lí
nea central para el lado Poniente y a quince 
metros medidos horizontalmente a partir dé su 
línea central para el lado Oriente; y

c) Para su prolongación en la Avenida 29 de 
Agosto, desde su intersección con la Sexta Calle 
Poniente hasta su intersección con la Calle 
Francisco Menéndez, un ancho de rodaje entre 
cordones de doce metros, con aceras de tres 
metros de ancho en ambos lados y la línea de 
construcción en ambos lados la demarcará el 
final de la acera o sea a nueve metros medidos 
horizontalmente a partir de su línea central.

Art. 9.—En sus intersecciones con otras vías, 
los radios de las curvas de cordones serán de 
diez metros, excepto en sus intersecciones con 
la Séptima Calle Poniente, Calle Arce, Segunda 
Calle Poniente, Cuarta Calle Poniente y Boule
vard Venezuela, que tendrán un radio de quince 
metros.

Su intersección con la Sexta Calle Poniente 
tendrá un diseño especial.

Art. 10.—Forman parte integrante del presen
te Decreto, los planos y especificaciones técnicas 
aprobados en esta fecha por el señor Ministro de 
Obras Públicas. Dichos planos y especificaciones 
técnicas definen la ubicación en el campo de las 
líneas centrales de cada una de las vías des
critas anteriormente y se encuentran en el Ar
chivo del Departamento de Urbanismo de la 
Dirección General de Urbanismo y Arquitectura, 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas,

Art, 11.—Se establece que todas las vías m en
cionadas anteriormente son de necesidad y uti
lidad pública.

Art. 12—.El presente Decreto entrará en vi-
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geneia a partir dél día de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salva
dor, a los quince días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno

ANIBAL PORTILLO.
FELICIANO AVELAR.

MARIANO CASTRO MORAN.
Julio Noltenius,

Ministro de Obras Públicas,

DECRETO N9 477.
EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL

SALVADOR,
CONSIDERANDO:

I.—Que los Miembros del Sindicato de Indus
trias Ferroviarios Centro-Occidentales, (SIFCO), 
han sido denunciados criminalmente en el Juz- 
gado^ Segundo de lo Penal de la ciudad de Son- 
sonaite, Departamento del mismo nombré, por 
imputárseles delitos de apropiación indebida y 
hurto en bienes del Sindicato Unión de Traba
jadores Ferrocarrileros (U.T.F.);
"~ lí.—Que si bien es cierto que la . cantidad de

Tr e s  m il  n o v e c ie n t o s  v e in t is ie t e  c o 
l o n e s  CINCUENTA CENTAVOS ( f  3.927.50) 
fué retirada del Banco de Comercio, de los Fon
dos del Sindicato Unión de Trabajadores Fe
rrocarrileros (U.T.F.) cierto es también que ese 
dinero pertenecía a, la, Primera Sección de Oc
cidente de dicho Sindicato, que administrativa
mente tenía facultad para administrar sus pro
pios fondos, de acuerdo a lo prescrito por los 
Arts. 73 a 78 de los Estatutos respectivos y que 

x los muebles que se dicen sustraídos, también per
tenecían a esa Sección del referido Sindicato 
y que se encuentran en el mismo local, según 
consta en el acta de Inspección respectiva y 
que tanto el dinero como los muebles, pasaron 
a formar parte del patrimonio de la nueva en
tidad formada por los1 mismos miembros de la 
sección separada o sea del Sindicato de Indus
tria Ferroviarios Centro-Occidentales (SIFCO);
POR TANTO,

en uso de las facultades que le : confiere el 
Decreto N? 1, dél 25 de enero del año en curso, 
publicado en el Diario Oficial N? 17, Tomo 190, 
de la misma fecha y de acuerdo a lo prescrito 
en el humeral 26 del Art. 46 d é 'la  Constitución 
de 1950, Art. 84 del Código Penal y oído el pa- 
recér de la. Honorable Corte Suprema de Justicia,
DECRETA:

ARTICULO UNICO—Concédese Amnistía in
condicional a favor de todos los miembros del 
Sindicato de Industria Ferroviarios Centro-Oc
cidentales, (S.I.F.C.O.), procesados criminalmen
te en el Juzgado Segundo de lo Penal de la ciudad 
de Sonsonate, por los delitos de apropiación in
debida, de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTI
SIETE COLONES CINCUENTA CENTAVOS (®. . 
3.927.50) y hurto de muebles propiedad del Sin
dicato Unión de Trabajadores'Ferrocarrileros 
(U.T.F.).

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.

FELICIANO A VELAR.
ANIBAL PORTILLO.

MARIANO CASTRO MORAN.
Jorge Mauricio Butter,

Ministro de Justicia.

DECRETO N<? 478. \
EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL 

SALVADOR,
CONSIDERANDO:

Que ¡es de orden público dejar clara y de
finitivamente fij adas las' comprensiones mu
nicipales, a fin de resolver los distintos pro
blemas que han surgido por tal circunstan
cia y que en el futuro püédán plantearse; 
Que habiendo determinado en forma volun
taria las municipalidades de San Salvador, 
Mejicanos y Cuscatancingo sus respectivas 
comprensiones, y con la intervención de la 
Dirección General de Cartografía, con base 
en el Art. 2 del Decreto Legislativo N? 2587 
de 29 de enero de 1958, publicado en el Dia
rio Oficial N<? 30, Tomó 178, del 13 de fe
brero del citado año, es conveniente dar pie

rna validez a dicha fijación de, comprensiones 
municipales.

POR TANTO,
en uso de las facultades legales que le con

fiere el Decreto N? 1, del veinticinco de enero 
del año ¡en curso, publicado en el Diario Oficial 
N9 17, Tomo 190, de la misma fecha,
DECRETA:

Art. 1.—Declárase válida la fijación de las 
comprensionesmunicipales de los municipios de 
San Salvador, Mejicanos y Cuscatancingo, con
tenida en las actas celebradas en la, Gobernación 
Política, Departamental de San Salvador, a las 
once horas y treinta minutos del seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres, y a las diez 
horas del dieciséis de, diciembre dé mil nove
cientos cincuetíta y huéve, y lá celebrada en la 
Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, a las ocho 
horas del veintitrés (je febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres; quedando por consiguiente 
como límites jurisdiccionales entre los munici
pios de San Salvador y Mejicanos, los siguientes: 

El arenal que partiendo desde el picacho del 
Volcán de San Salvador, de Oeste a Este, se une 
al río “ San Antonio” , de la población de Cus
catancingo . La distancia que existe entre el m o
jón situado en la confluencia del arenal do 
Mejicanos con el rio . Chiquito o “ San Antonio” , 
mojón que servirá dé esquinero de los munici
pios de1 Mejicanos, San Salvador y Cuscatancin
go, hasta llegar al. punto situado sobre la loma 
llamada Castilla, de nueve mil trescientos me
tros; de este punto baja con rumbo Sur-Oeste, 
en una distancia de1 cuatrocientos metros hasta 
el punto del arenal San José o Las Lajas, con
tinuando ágúás; éhmedio de dicha quebrada dos 
mil metros1 éntre la jurisdicción de Mejicanos y 
San Salvador. Del,mojón anterior, continúa con 
rumbo Sur-Oeste sobre el, camino San Antonio 
Abad-Santa Tecla, hasta una cruz de camino, 
lugar que es esquinero de los municipios de San 
Salvador,, Mejicanos y Antiguo Cuscatlán.
¡ Y  éntre los municipios de San Salvador y 

Cuscatancingo quedan los siguientes límites: 
Principia en la confluencia de la quebrada 

de. Mejicanos con el rió Chiquito o San Antonio, 
continuando en este punto aguas abajo sobre 
dicho río, hasta su confluencia con el Río Urbina.

Art. 2.—Dicha fijación tiene plena validez 
desde el día dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, o sea la fecha en 
que se levantó el acta Número, diez en la Go
bernación Política de San Salvador. . (

Art 3.—Las respectivas municipalidades ten
drán derecho a cóbirair impuestos, arbitrios y 
demás derecho desde la fecha indicada en el 
anterior artículo y  si ya hubieren iniciado jui
cio para el cobro de aquéllos, deberán pedir in
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mediatamente sobreseimiento con base en este 
Decreto.

Art. 4.—El presente Decreto entrará en vi
gencia desde el día de su publicación en el Pia
rlo Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los quince días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

ANIBAL PORTILLO 
FELICIANO A VELAR.

MARIANO CASTRO MORAN.
Ruy César Miranda Luyone,

Ministro del Interior.

DECRETO N? 479.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SAL
VADOR,

en uso de las facultades legislativas que le 
confiere el Decreto :N<? I, del veinticinco de ene
ro del corriente año, publicado en el Diario Ofi
cial N9 17, Tomo 190, de lá misma, fecha, y a 
propuesta de la Municipalidad de Ojos de Agua, 
Departamento de Chalatenango,
DECRETA, SANCIONA Y  PROMULGA, la si

guiente Tarifa de Arbitrios de la ex
presada Municipalidad:

Art. 1.—SERVICIOS PUBLICOS,
N<? 1.—AGUA:

a) Por conexión de cañerías par
ticulares con la Municipal, ca
da una . . . . . . . . . . . . . . . . . _____$ 5,00

b) Canon mensual por servicios 
de agua para un solo prédip 
con derecho a 30 M3, al mes:'
1— En el radio urbano, cada

uno .............. ........  ”  2.00
2— En la zona rural, cada uno. ” 3.00
3— Por cada metro cúbico de 

exceso en el radio urbano y
en la zona rural . . . . ” 0,10

c) Por rehabilitación del servicio:
1— Suspendido a solicitud del 

dueño o arrendatario cuan
do no sea para reparación
de la cañería ” 2.00

2— Suspendido por mora en el
pago del canon mensual . ” 3.00

N? 2.—MERCADOS Y PLAZAS:
a) Püestos para ventas de carne, 

cereales y otros artículos de 
primera necesidad, cada uno
al dia ____ _________________ ” 0.05

b) Puestos para ventas de merca
derías o productos por menor,
cada uno al día ................. ....  ” , 0.05

c) Ventas transitorias de jarcia, 
sombreros, ropa.y artículos de 
márroquinería, etc., cada una
al día o fracción ” 0.15'

d) Puestos para ventas transito
rias de mercaderíás o produc
tos elaborados, en las calles 
adyacentes a la plaza o sitios 
públicos, en tiempo que no sea 
de Feria o Fiesta, cada tino, al
día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ”  0 .10

e) Camionetas que se estacionen
en la plaza o sitios públicos, 
para el expendio de mercade
rías, cada uno al día o frac
ción ............................... . f  1.00

f) Carretas que se estacionen en 
la plazá o sitios públicos, para 
el expendio de mercaderías,
cada una al día o fracción .. ” 0.25

N<? 3.—RASTRO MUNICIPAL:
a) Revisión de ganado mayor y

menor para el destace, por ca
beza ...........................................  ”  0.10

b) Destace de ganado mayor, por
cabeza ....... . . . ..................... ... ” 3.00

c) Destace de ganado menor, por
cabeza .................................. . . .  ”  1.00

Art. 2.—DERECHOS POR ' SERVI
CIOS'DE OFICINA:

N? 1.—Auténticas de firmas que au
torice el Alcalde en asuntos de 
su competencia, cada una . . . ” 2.00

N<? 2.—CERTIFICACIONES:
a) Del Registro Civil, salvo ex

cepciones legales, cada una .. ” 2.00
b) De cualquier otra clase que ex

pida la Alcaldía, cada una .. ” 1.00
c) Constancias que expida la Al

caldía en asuntos de su com
petencia, salvo solvencias mu
nicipales y las de buena con
ducta, cada una ............... ” 0.50

N<? 3.—DOCUMENTOS PRIVADOS:
a) Inscripción en el Registro Mu

nicipal de Documentos que se 
refieran a obligaciones, hasta
por C 200.00 cada uno .......... ” 2.00

b) Por cada % 100.00 o fracción 
adicional se cobrará además . ” 0.50

c) Cuando los documentos se re
fieran a obligaciones de valor 
indeterminado, cada uno ”  5.00

d) Inscripción de escrituras o tí
tulos de predios rústicos, para 
los efectos de la Ley Agraria,
cada uno ..............................  ”  2.00

e) Cancelación de documentos en 
el Registro Municipal, cada
uno . . . .....................................  ”  0.50

N<? 4.—LICENCIAS:
a) Para recaudar limosnas con 

imágenes religiosas, cada una
a í'd ía -ó  fracción ...................... ”  0.25

b) Para quemas conforme dispo
siciones <je la Ley Agraria:
1— Para terrenos hasta de tres

manzanas ...............    ” o . 5o
2— Para terrenos de cuatro 

manzanas en adelante . . . ” 1.50
i c) Para construcciones:

1—Frente a la calle, metro -li-
■\ ñ é a l ............ .......................... ” 0.10

g—En el interior de predios
urbanos, cada una .... .........  ” 1.00



DIARIO OFICIAL.— SAN SALVADOR, 19 DE DICIEMBRE DE 1961. 11731

d) Para velaciones de imágenes 
religiosas, con música, cada 
una:
1- ^-En el radio urbano --------- ------------ ------------ <f¡ , 3.00
2— En la zona rural . . . . . . . . .  5.00

e) Para serenatas, cada una . . . .  ” 3.00
f ) Para vendedores de billetes: de 

Loterías Extranjeras, cada
una al día ................... ............ ” 0.25

g) Para colocar puertas de golpe 
, en' caminos vecinales de la ju 
risdicción, conforme disposi
ciones de la Ley Agraria,, cada
una al año ............. ................ ” 2.00

h) Para construir chalets en si
tios municipales, cada uno .. ” 5.00

i) Para la tala de montes bajos, 
conforme disposiciones de la
Ley Agraria . . ..................—  ” 0.50

j) Para la tala de árboles, cada
uño ......... ” 0.50

N9 5.—MATRICULAS:
a) De armas de caza:

1— Escopetas de tubo, cada
una al año .........................  ”  1.00

2— Rifles automáticos, fusiles 
o escopetas de cartucho,
cada una al año . . . . . . . . . . .  ” 5.00

b) De perros, inclusive la placa,
cada una al áñó . . . . , . . . . . . ” 1.00

c) De fierros de herrar,, que la
oficina respectiva, extienda a 
vecinos de la jurisdicción, in
cluyendo las reposiciones y 
traspasos ..................................  ”  3.00

d) De destazadores o correteros 
de ganado, que la Goberna
ción Política extienda a veci
nos de la jurisdicción, cada
una ........... ” 5.00

O De matarifes que ejerzan la 
actividad en la jurisdicción, 
cada una al año ......... ” 1.00

f) De aparatos parlantes de con
formidad con el Reglamento 
respectivo, publicado en el 
Diario Oficial Ñ9 201, Tomo 
153, de 30 de octubre de 1954 y 
sus reformas, publicadas en el 
Diario Oficial del 28 de no
viembre del mismo a ñ o .......... ” 10.00

g) TRAPICHES: ‘ /  ;
1— De hierro sin motor, cada m

uno al año ......................... ” 5.00
2- De madera, cada uno al

año ___ _. . . . . . . , ” 2.00
N9 6.—MATRIMONIOS:

a) Ratificación de la solicitud
fuera de oficina, salvo excep
ciones legales ...___ ”  5.00

b) Por la celebración del matri
monio fuera de oficina dentro 
del radio urbano, salvo excep
ciones legales, cada uno . . . . .  ”  10.00

c) Por la celebración del matri
monio fuéra de oficina y fue
ra del radio urbano, salvo ex
cepciones legales, cada uno . .  ”  15.00

N9 7— TESTIMONIOS DE TITULOS 
DE PROPIEDAD: , ' ,

a,) De predios rústicos, sin per
juicio del impuesto por hecta- 
reaje, cada uno $  5.00

b) , De solares urbanos,, sin incluir
el impuesto por metro cua^ 
drado . . . . . . . . . . . . . . .V........... ” 5.00

c) Reposición dé títulos de pre
dios rústicos y urbanos, que la 
Alcaldía haya extendido, cada
uno ..................     ” 4.00

N<-> 8—VISTOS BUENOS: '
a) Por cada formulario de: cartas 

de venta que la Alcaldía faci
lite a los interesados . . . . . . . .  ”  0.05

b) Por: la legalización del contra
to de venta de ganado mayor,

. por cabeza ....................   ”  0.75
Art. 3.—IMPUESTOS:
N9 1.—Altoparlantes para anuncios 

comerciales: ;
a) Fijos, al mes, cada u n o .......... ”  5.00
b) Ambulantes al día, cada uno . ” 1.00

N9 2.—Animales mostrencos de due
ño y fierro deséonoeidoS que 

1 se subasten de conformidad
con la Ley Agraria, por cabe
za . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . 1 . ” 5.00

N<? 3...BILLARES:
a) Por cada rnésa estáblécida en 

lugares autorizados, al mes . ” 3.00
b) Si en los mismos sitios se jue

ga dominó, pagarán, además,
al mes . . . . . . . . .  i . : . . . j . . . :  —  ” 15.00

N9 4.—BUHONEROS: ::' . ,
a) Patentes que la Gobernación 

Política, extienda a vecinos de 
la jurisdicción, cada una al
año ............................ ......... .......  ”  6.00

b) Inscripción de la patente a 
buhoneros vecinos de otras ju 
risdicciones, cada una al año. ” 1.00

c) Por el ejercicio- de la actividad 
comercial, cada una al día .. ” 0.10

N9 5.—Cantinas, bares o venta de li
cores fuertes, extranjeros o 
confeccionados en el país, ca
da una al mes .........................  ”  25.00

N9 6.—Cinqueras, Sinfonolas u otros 
aparatos de música grabada:

a) Si funcionan en bares, cerve
cerías u otros establecimien
tos donde sé  vendan bebidas 
embriagantes, cada una al
mes ............................................. ”  10.00

b )  , Si funcionan en chalets, re
ír ésqjuerías:, tiendas, pulperías 
o establecimientos con fines 
comerciales, cada una al mes. ” 5,00

N9 7.—chalets:, cada uno al mes . . . • ” 2.00
N9 8 —Espectáculos públicos, dé . ci

ñes, circos, teatros o conjun
tos dé acróbatas . . . .

a) . Por cada función diurna . . . .  ” 1.00
b) Por cada función nocturna . • ” 1.50
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N? 9.—Fábricas de ladrillos y tejas 
de barro, cada una al mes

m  10.—FOTOGRAFIAS:
a) Por cada taller permanente,

al mes  ........................ ”
b) Ambulantes cada una al día . ”

N? 11.—FARMACIAS O BOTICAS:
a) Con capital de $  3.000.00, ca

da una al mes ......................  ”
b) Con capital hasta de f  4.000.00,

cada una al m e s ....................... ”
c) Con capital hasta de f, 5.000.00,

cada una al mes ............. . ”
N? 12.—Hornos de jabón comunmen

te llamado de cerdo, fuera del 
radio urbano, cada uno al 
mes .......      ”

N9 13.—Molinos de maíz, café, arroz, 
trigo, etc., cada uno al mes . ”

N? 14.—Motores que proporcionen e- 
nergía eléctrica para servicio 
particular, cada uno al mes. ”

N<? 15.—Patentes de Secretarios Mu
nicipales que el Ministerio del 
Interior, extienda a vecinos de 
la jurisdicción, cada una ___  ”

¡N? 16.—Patentes para recaudar limos
nas con imágenes religiosas, 
cada una al año ...................  ”

N9 17.—Pregoneros para la venta de 
mercaderías en sitios públicos, 
cada una al día .....................  ”

N? 18.—Poste de ganado mayor o me
nor por cabeza, incluyendo los 
impuestos que por este con
cepto establece la Ley Agra
ria y el Reglamento de Mar
cas y Fierros de Herrar Gana
do . . . . . _______....................

N? 19.—Refresquerías, cada una al 
.m es ........................ ....................

N? 20.—Rifas o sorteós de inmuebles, 
muebles, semovientes u otra 
clase de bienes, el 10% sobre 
la rifa, o sorteo deberá pagar
se anticipadamente sin dere
cho a devolución. La utilidad 
proveniente de esta clase de 
negocios no podrá ser mayor 
del 40% del valor comercial 
del bien rifado que deberá ser 
determinado por peritos nom
brados por el Alcalde por 
cuenta del interesado. Que
dan exentos de esta formali
dad e impuestos las rifas o 
sorteos que sé verifiquen a fa
vor de la Instrucción Pública, 
de Beneficencia o de mejora
miento local, pero siempre es
tarán supervigilados por la 
Alcaldía. '

Nó 21.—Guías de semovientes introdu
cidos de otros países de con
formidad con el artículo 26 
del Reglamento de Marcas y 
Fierros de Herrar Ganado, ca
da una ........................ ....... ....

N° 22.—Rótulos salientes hacia la ca
lle, con fines comerciales, ca
da uno al año .........................

N? 23.—Tenerías o curtiembres fuera
2.00 del radio urbano cada una al 

mes ........................................... (¡5 2.00
N° 24.--TIENDAS Y PULPERIAS:

2.00 a) Con capital hasta de $ 5.000.00,
0.25 cada una al mes ................... ” 5.00

b) Con capital hasta de f  4.000.00, 
cada una al mes ..................... ” 4.00

3.00 c) Con capital hasta de §  3.000.00, 
cada una al mes ................... ” 3.00

4.00 d) Con capital hasta de $ 2.000.00, 
cada una al mes ....................  ” 2.00

5.00 e) Con capital hasta de §  1.000.00, 
cada una al mes ..................... ” 1.00

N<? 25.--VENTAS:
2.00 a) De aguardiente envasado, ca

da una al mes .......................  ” 20.00
2.00 b) Ambulantes de mercaderías al

contado o al crédito, cada una 
al mes ........................................ ” 2.00

2.00 c) De comestibles fuera del mer
cado o plaza, cada una al mes. ” 1.00

10.00

d) De gaseosas y cervezas embo
telladas, cada una al mes . . .  ¡. ” 2.00

e) De abarrotes al mes .............  ” 1.00

10.00

0.20

1.00

0.50

Art. 4.—SOBRE IMPUESTOS:
¡N? 1.—Fiestas Patronales (Fondo Es

pecífico Municipal). 4% so
bre todo ingreso que pagará 
el contribuyente para la cele
bración de las Fiestas Patro
nales, siendo entendido que se 
cobrará con timbres munici
pales, exceptuando de este 
impuesto, los que cobren por 
medio de tiquetes autorizados 
por la Corte de Cuentas de la 
República, la fracción de co
lón se cobrará así:
De
De

0.01 a <¡ 
! 0.50 a

0.49 . 
í 1,00

0.02
0.04

Queda prohibido colectar fon
dos para Fiestas Patronales 
fuera de la jurisdicción.

Art. 5.—Queda derogada la Tarifa de Ar
bitrios decretada el 16 de julio de 1952, publi
cada en el Diario Oficial N? 149, Tomo 156, del 
11 de agosto del mismo año, y cualquier dis
posición que se hubiere emitido con anteriori
dad al presente Decreto, estableciendo arbitrios 
destinados al fondo municipal o para especí
ficos municipales en beneficio del expresado 
municipio.

O
Art. 6 .—El presente Decreto entrará en vi

gencia el día primero de enero de mil nove
cientos sesenta y dos.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.

1 00 

1.00

ANIBAL PORTILLO.

FELICIANO AVELAR.

MARIANO CASTRO MORAN..
Ruy César Miranda Luvone,

, Ministro del Interior.
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DECRETO N9 480.

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SAL
VADOR,

en uso de1 las facultades legales que le confie
re el Decreto N° 1. del 25 de enero del año en 
curso, publicado en el Diario Oficial N? 17, Tomo 
190, de la misma fecha, ,

DECRETA:

Art. 1.—Sustitúyense los Miembros de los Con
cejos Municipales que se mencionan en lá forma 
y por las personas siguientes:

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 
N e j  a p  a

Síndico Señor Gustavo Ríos.
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

San Luis de la Reina
Primer Regidor Señor Teodoso Napoleón Rivera.

3 Art. 2.—Las personas nombradas debérán 
rendir protesta -de Ley ante1 el Gobernador De
partamental respectivo, antes de tomar posesión 
de sus cargos.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los quince días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y  uno.

FELICIANO AVELAR.

ANIBAL PORTILLO,

MARIANO CASTRO MORAN.

Ruy César Miranda Lupone,
Ministro del Interior.

P O D E R  E J E C U T IV O

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

Acuerdo N? 579.
San Salvador,. 4 de diciembre de 1961.

El Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
prescrito en el Artículo 54 de la Ley Orgánica 
del Sóndelo Consular vigente, ACUERDA: conce
der trece días de licencia, con goce, de sueldo a 
la señorita Ruth Magdalena Fogelbach, Auxiliar 
del Consulado General de E l, Salvador en Nue
va Orleans, La., Estados Unidos de América. 
Dicha licencia deberá contarse del 21 de diciem
bre en curso al 2 de enero próximo entrante., 
ambas fechas inclusive. — Comuniqúese. (Ru
bricado: por los señores Miembros del Directorio 
Cívica Militar). El Ministro de Relaciones Ex
teriores, EGUIZABAL TOBIAS'.

Acuerdo N9 581.
San Salvador, 7 de diciembre de 1961. 

El1 Poder Ejecutivo*, de conformidad con lo 
prescrito, en líos. Artículos 44 y 45 de la Ley Or

gánica; del Cuerpo Diplomático vigente, ACUER
DA: conceder dos meses de vacaciones a lia se
ñorita Virginia Ochoa, Auxiliar de la Embajada 
Extraordinaria y' Plériipotenciaria y  .Consulado 
General de El Salvador en los Estados Unidos 
Mexicanos, con sede en México, D. F., por el 
período de servicios prestados del 20 de febrero 
de 1958 a-1 19 de febrero de 1960. Dichas vaca
ciones deberán contarse del 8 de diciembre en 
curso al 7 de febrero de 1962, ambas fechas in
clusive:.— Comuniqúese. (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorioi Cívico M ilitar). 
El Ministro de Relaciones Exteriores, EGUTZA- 
BAL TOBIAS. '■ . ; ; .-m; ‘

Acuerdo. N° 584.
. San ¡Salvador, 12 de diciembre de 1961, 

: Vista la renuncia que con carácter de irre
vocable ha presentado eh señor Ingeniero don 
Roberto; Antonio Parker, del cargo de Repre
sentante Permanente de Él Salvador ante 1» 
Organización de Estados Centroamericanos 
(ODECA), que en . carácter ad-honorem ve
nía desempeñando, el Poder Ejecutivo ACUER
DA: aceptársele rindiéndole expresivos agrade
cimientos por los importantes servicios pres
tados. — ! Comuniqúese. (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorio Cívico: Militar). 
El Ministro de Relaciones Exteriores, EGUIZA- 
BAL TOBIAS. '' .

Acuerdo: N9 580.
San Salvador, 4 de: diciembre dei 1961.

El Poder Ejecutivo ACUERDA: conceder
quince días de licencia, sin goce de sueldo, a  l'a 
señorita Ruth Menéndiez, Traductor Ayudante 
del; Ministerio de Relaciones Exteriores, para, no 
asistir durante ese tiempo, que se contará del 
19 al 15 de diciémbre én curso, ambas fechas in
clusive, al desempeño de su empleo, por motivo 
de enfermedad. —■ Comuniqúese. (Rubricado 
por los señores Miembros del Directorio Cívico 
Militar). El Ministro de Relaciones Exteriores, 
EGUIZABAL TOBIAS.

Acuerdo N9 582. ' '■ ■'* :
San Salvador, 8 de diciembre de 1961.

Vistas las diligencias promovidas por el se
ñor doctor don Guillermo Daniel Funes, en 
concepto de Apoderado Judicial del señor doctor 
don Héctor Francisco David Castró, conocido 
.socialmente sólo por Héctor David Castro, re
lativas a obtener jubilación para su represen
tado po;r los servicios prestados a la Nación en 
el Ramo de Relaciones-Exteriores, ,y consideran
do: que el peticionario ha comprobado que su 

■ mandante ha prestado servicios al Estado du
rante treinta, y  cuatro años doce días, con fi
delidad y honradez; su buena conductai; que 
no tiene responsabilidades pendientes con el 
Fisco ni Municipios, de la República, por el1 ma
nejo de fondos públicos que hubiesen, estado a 
su cuidado, ni bienes para subsistencia; su ins
cripción en el Escalafón Diplomático que lleva 
el Ministerio de Relaciones Exteriores; ser ma
yor de sesenta años; y en atención a los infor
mes favorables de la Fiscalía General de Hacien
da y de la Corte de Cuentas de la República, co 
municados en notas Nos. 693 y 58649, de fechas 
21 de noviembre; último y 19 dé diciembre, 'ac
tual respectivamente, y de conformidad con el 
artículo 33 de la Ley Orgánica, del; Cuerpo Di
plomático; y las; demás disposiciones aplicables de 
la Ley de Pensiones y Jubilaciones Civiles en vi
gor el Poder Ejecutivo ACUERDA: conceder la 
i ubilacióñ .que se; solicita, ái favor del; señor doctor 
don Héctor Francisco David Castro, conocido 
socialmente por Héctor David Castro, y  asig
narle la pensión de seiscientoes colones (%-----
60000) mensuales, debiéndosele pagar dicha
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cantidad a partir de esta fecha, por medio de 
la Pagaduría respectiva de la Dirección, Gene
ral de Tesorería con cargó a la asignación 61-- 
14_.95. _00—79 del Presupuesto Genera! vigente.
__Comuniqúese. (Rubricado por los señores
Miembros del Directorio Cívico' Militar).. El 
Ministro de Relaciones Exteriores, EGUIZABAL 
TOBIAS.

Acuerdo N? 583
San Salvador, 12 de diciembre de 1961.

El Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
acordado en la Reunión Informal de Ministros 
de Relaciones Exteriores de Centra América, ce
lebrada ©n San José, Costa Rica:, del 28. al 30 
de noviembre último, ACUERDA: integrar la
Délegációrii quér representará a El Salvador en 
lá Reunión Técnica de Alto Nivel que estudiará 
¡as reformas a, la  Carta de la Organización de 
Estados Centroamericanos (ODECA), eh la si
guiente forma: Jefe de la Delegación: Licen
ciado; Ramón dé Clairmont Dueñas, Subsecreta
rio de Relaciones Exteriores; Delegados: doctor 
Armando Peña Quezada, doctor Manuel de J. 
Romero Hernández, doctor Leonilo Armando Alas 
y Licenciado Ricardo Escoto, a quienes se les 
extenderá las respectivas Letras Credenciales. 
— Comuniqúese. ’ (Rubricado por ios señores 
Miembros del Directorio Cívico M ilitar). El Mi
nistro de Relaciones Exteriores, EGUIZABAL 
TOBIAS.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RAMO DEL INTERIOR

ESTATUTOS d e  LA ASOCIACION 
•‘CLUB SOCIAL DEPORTIVO ORIENTAL”

CAPITULO I
DENOMINACION, DOMICILIO Y  DURACION
, Art. 1—iDe conformidad a las leyes de la Re

pública, se constituye una Asociación particular 
coín lá denominación ‘ ‘Club SociaT Deportivo 
Oriental.”

Art. 2.—Él: domicilio legal dé la Asociación 
será el de la ciudad de San Salvador, pudiendo 
establecer filiales en el resto de la República.

Art. 3.—Esta Asociación subsistirá mi en Iras 
haya socios que así lo deseen y elementos su
ficientes para el logro de sus propósitos.

CAPITULO II
OBJETO DE LÁ ASOCIACION 

Art. 4.—La Asociación tendrá por objeto:"'
a) Superación de las formas de vida social, 

cultural y deportiva de sus miembros;
b) Colaborar con todas las autoridades del 

país en los eventos cúlturales y deportivos 
qüéi organicen ; .

CAPITULO m
PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

Art. 6.—Forman el patrimonio de la asocia
ción:

a) Las cuotas de admisión de los socios y la 
anual que serán determinadas cada año 
por la Junta General éh la primera sesión;

b) Las: donaciones de los socios Honorarios 
o: de otras personas, y

c) Los bienes muebles e inmuebles que la 
. -asociación- adquiera para la -realización de

sus fines.

CAPITULÓ IV 
DE LOS ASOCIADOS

Art. 7.—Forman el “Club Social Deportivo 
Oriental” , .los socios fundadores, -los que.poste
riormente1 ingresen-, cumpliendo! los- requisitos 
que al efecto se establecen en estos Estatutos y 
los socios honorarios.

A;rt. 8.—Par-a ingresar a la Asociación, se' ne
cesita::

,1° Presentar solicitud, escrita acompañada 
de ¡a correspondiente cuota de admisión;

2?1 Ser mayar de dieciocho; años.
Art. 9.—La -solicitud se pondrá -en conoci

miento de la Junta Directiva y aceptada por 
ésta se ha-rá saber al interesado.

Art. 10.—iSo-n, derechos de los socios:
a) Participar con voz y voto en todas las 

Juntas Generales ordinarias y extraordi
narias;

b) Elegir y s-er electas: para los cargos de la 
-Junta Directiva y de las comisiones es
peciales -que la Junta; General o  la Junta- 
Directiva designen.

Art. 11.—Son obligaciones de los socios:
a) -Cumplir con las- obligaciones consignadas 

en los presentes Estatutos y en los regla
mentos de la Asociación,

b) Asistir con puntualidad ai las Juntas Ge
nerales, pudiendo hacerse representar po-r 
-escrito en caso- -de impedimento justifi
cable'-;

c) -Cumplir diligentemente con lias comisio
néis - -q'ue llesi s-ean, -encomendaldas: por 1-ai 
Junta -General o la Junta- Directiva;

d) Pagar con puntualidad las cuotas ordi
narias o e-xtraior-dinarias correspondientes;

e) Velar por el mantenimiento y buen es
tado d-e; los haberes del C-lub; y,

f) Denunciar ante la Ju-ntai Directiva los 
-actos reprochables dei -los socios.

CAPITULO V
DE LAS JUNTAS GENERALES

e) Establecer relaciones con- otras asociacio
nes culturales y deportivas, nacionales o 

. extranjeras; y,
di Intervenir en, congresos, seminarios, con

ferencias, mesas redondas y en cualquier 
otra actividad cultural o deportiva-.

, Art- , ,5—Lar .. asociación es estrictamente ajé- 
™. a toda- actividad política; religiosa o dé cual- 
rlriít? índole que no se relacione directamente con sus propios fines.

A-rt. 12.—La Asociación, celebrará sesión de 
Junta General ordinaria, en los meses de Enero 
y;. Julio de cada- año- y extraordinaria siempre 
que; la Ju-n-ta Directiva: lo- juzgue- necesario y 
cuando lo- solicite por escrito un -numero no me
nor de -cinco! socios, indicando el o los- motivos 
de líos asuntos a. tratar.

Art. 13.—-Será necesaria la presencial física 
de la mitad más uno, de los socios -inscritos 
para' qué haya quorum. Si llegada; la hora se
ñalada, no pudiere celebrarse sesión, se lie-
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vairá á cább dentej de¡ les ocho días siguientes 
con los socios que asistan. . . ‘

Art. 14.--Las convocatorias a Juntas Gene
rales, tanto ordinarias como¡ extraordinarias, se 
harán por medio de circular girada, directa
mente a los socios. En las convocatorias a 
Juntas G enérate Extraordinarias, deberán es
pecificarse: Ibis asuntos que se van a tratar.

Art. 15,- Para-' que haya resolución el® la-■ 
Junta General se necesita la mitad mas uñó de 
los votos de los socios presentes y representados, 
salvo aquellos cases en que estos mismos Es
tatutos determinen otra forma.

Art. 16 .--'La votación será secreta. . . .
, Art. 17. —S on , atribuciones de l a Junta Ge

neral:.
a) Elegir los miembros !de lá Junta Directiva 

y conceder la calidad: de socios Honora
rios1 a propuesta de la Junta Directiva;

b) Aprobar o improbar las medidas y re
soluciones que les sean planteadas por lá 
Junta Directiva;

c) Fijar la cuota del ingreso y la cuota 
anual que deberán, pagar los : asociados;;

d) Expulsar.. á|l ^ócio.. cuyív; eon i^ ftá  
lugar a ello y remover por la misma causa 
a cualesquiera de los miembros de lá 
Junta Directiva, siempre que con ello 
ponga en, peligro1 la estabilidad ó la¡ bue
n a  arm onía. de la Asociación;

e) Autorizar a la Junta Directiva para veri
ficar gastos mayores de quinientos colo
nes. .

Art, 18.—Cada socio sólo podrá llevar por 
escrito, la representación de otro. ¡Los: miembros 
de la Junta Directiva, no podrán llevar repre
sentaciones ni hacerse representar.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE , 
SUS ATRIBUCIONES

Art. 19.—La Asociación estará, regida . por 
una Junta Directiva compuesta de un. Presiden
te, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorer 
ro, un Síndico y cuatro Vocales que serán electos 
en Junta General ordinaria por un período de un 
año pudiendo ser reelectos. La toma de posesión 
la harán inmediatamente después de su elec
ción.

Art. 20.—Para ser miembro de la Junta Direc
tiva se necesita.:

a) Tener más dé un año de pertenecer al 
club;

b) Estar solvente en el pago de sus cuotas;
c) Haber obtenida el finiquito correspon

diente cuando hubiere manejado fondos 
del clu b ..

¡Art .  21.—No podrán ser miembros ^  lá Junr- 
ta. Directiva líos que, ocupen puestos en las Direc
tivas de otra asociación, áÜñqüe llenen los requi
sitos dél artículo anterior. " ' " .

Art. 22.—Los miembros de .lá Diréetivái en 
funciones, gozarán de entrada lib re . a todos 
los: actos sociales, cultúrate o: deportivos que 
organice la asociación, mediante: ,'la p^Jesenita- 
ción dei; su respectivo carnet dé identificación.

Art. 23. La Junta Directiva celebrará se
sión ordinaria la primera quincena de cada mes 
y,. extraordinaria, cuando el Presidente l o : esti
me necesario o dos o más de sus directivos. Lá

asistencia de, ciñe© miémfóíotei forma quómm y 
toda resolución deberá tener ©li respaldo de la 
mitad más uno de los votantes.

Art. 24.—En caso de empate, el voto del Pre
sidente decide.

Art. 25.—Son obligaciones de la Junta Di
rectiva:.,

a) Cumplir y hacer ¿ümpiir estrictamente 
los mandatos contenidos éñ¡ los presentes 
Estatutos y los Reglamentos;

b) Presentar anualmente a la Junta Gene
ral una memoria de las labores desarro
lladas durante el año de su gestión;

e) Nombrar las c’óm}síonés: que fueren nece
sarias para representar a la Asó.ciáición en 
los casos contemplados en el artículo 
cuanto de .estos Estatutos y . de otros que 
á # tó q ,s$¡ábve$ent®> pudiendo integrar ta
lles comisionéis, íos -miémbros ¡directivos y 
no directivos.

di Administrar diligentemente los bienes que 
pertenecen, a ia Sociedad;

e) , Nombrar el personal administrativo, de
terminando sus funciones y cesantía;

Art. 26.—Son atribuciones de la Junta Direc
tiva!: . ,f

a) Dictar toda clase de resoluciones que sean
de beneficio pata lá buena marcha de la 
asociación; :

b) Elaborar el proyecto de modificaciones de 
los Estatutos para elevarlo a coñoc'imiérito 
de .la Junta General .Extraordinaria que

, deberá ser convocada exclusivamente pa-
, ra tal efecto.

c) Crear premios de estímulo a los miem
bros que se destaquen en el cumplimiento

. de sus obligaciones.
d) Promover concursos, certámenes o com

petencias culturales o deportivas en los 
cuales podrán tomar parte todos los so-

, CÍÓS .

e) Orgánizar excursiones con el objeto de 
fomentar las relaciones de sus miembros:.

CAPITULO VII 

DEL PRESIDENTE

Art. 27.—S o »  ‘facultades y atribuciones d¡ei 
Presidente:

a) Representar a  la asociación, en todo a¿ta 
Oficial, social o gremial, pudiendo delegar 
sil representación;

b) Presidir las sesiones, de lá Junta; General
- y, de.lá; Junta Directiva, firmando con el

. Secretario las actas correspondientes;
¡C) Convocar por meiqía del Seci;etario. a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de 
la Junta General o de la Junta Directiva;

d) Presidir o delegar todas las comisiones que 
para cualquier objeto fueren nombradas;

e) Legalizar las órdenes, de pago o recibos 
, girados contra la Tesorería de la Asocia

ción .y firmar juntamente con el Tesorero 
los cheques que se emitan;

f) Extender juntamente con el Secretario 
toda clase de certificaciones y atestados.

Art. 28— En ausencia del Presidéñte, lo sus
tituirá el Vice-Presidente.
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CAPITULO VIII 

DEL SECRETARIO

Art. 29.—Son atribuciones del Secretario:
a) Ser el órgano de comunicación de la aso

ciación;
b) Redactar las actas de las Juntas Genera

les y de la Junta Directiva, firmándolas 
juntamente con el Presidente; ,

c) Llevar un registro de los asociados, con 
expresión de sus fechas de ingreso y de
más pormenores;

d) Transcribir a donde corresponda las re
soluciones que hayan sido adoptadas en 
las Juntas Generales o en la Junta Direc
tiva;

e) Redactar y firmar la correspondencia que 
se deba enviar y archivar cuidadosamente 
la que se reciba;

f) Girar las citaciones de sesión que el Pre
sidente le indique haciéndolo con la de
bida anticipación

Art. 30.—Cualesquiera de los Vocales susti
tuirá al Secretario en su ausencia. !

CAPITULO IX  

DEL TESORERO

Art. 31.—Son atribuciones del Tésorero:
a) Llevar la contabilidad del Club;
b) Depositar los fondos en una Institución 

Bancaria Nacional, indicada por la Junta 
Directiva, en cuenta corriente abierta a 
nombre de la asociación;

c) Hacer los pagos de cuentas a cargo de la 
asociación, toda vez que estén debidamen
te legalizados por el Presidente y firmar 
con éste los cheques respectivos;

d) Formular el balance anual de ingresos y 
egresos para presentarlo a la Junta Gene
ral,. previa aprobación de la Junta Direc
tiva.

Art. 32.—En ausencia del Tesorero o cuando 
reunciare o fuere destituido, el Presidente 
ejercerá sus funciones.

CAPITULO X  

DEL SINDICO

Art. 33.—El Síndico y en ausencia de éste el 
Presidente, tendrá la representación judicial y 
extrajudicial de la Asociación y la ejercerá per
sonalmente; podrá también ejercerla por medio 
de apoderado, pero en este caso deberá ser au
torizado por la Junta Directiva y velará por el 
estricto cumplimiento de los Estatutos y Regla
mentos de la Asociación '

CAPITULO XI 

SANCIONES

Art. 34.—La Junta Directiva está en él deber 
de controlar todas las actividades de la Asocia
ción y aplicará a los miembros las sanciones 
que a continuación se expresan:

a) Amonestación privada;
b) Amonestación por escrito;
c) Amonestación en Junta General.

Art. 35.—La mora de tres cuotas mensuales 
ordinarias es causa justificada para ser retira
do del Club, así como la falta de asistencia a 
tres partidos de campeonato sin previo permiso.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 36.—Todas las cuotas o ingresos que, la 
Asociación perciba, se invertirán exclusivamente 
en la organización y beneficio de la entidad.

Art. 37.—La Asociación podrá liquidarse, di
solverse o fusionarse con otra entidad similar, 
mediante resolución tomada en Junta General 
Extraordinaria, con un número de votos que 
represente la mitad más uno de los asociados.

Art. 38.—En caso de disolución de la Asocia
ción, los bienes que formen su patrimonio, se 
entregarán a un establecimiento de beneficen
cia pública.

Art. 39.—TRANSITORIO.—Los miembros que 
forman la Directiva Provisional y que funge ac
tualmente, depositarán el gobierno de la Aso
ciación en los socios electos por la Junta Gene
ral, en la próxima reunión que se convocará 
dentro de los treinta días siguientes a la apro
bación de estos Estatutos. La Junta Directiva 
electa en esa sesión regirá los destinos de la en
tidad, desde la fecha de su elección hasta fina
lizar el ejercicio social.

Carlos Vargas,
Presidente.

Mario Andrade, 
Secretario.

Acuerdo N9 2326. Palacio Nacional:
San Salvador, 3 de noviembre de 1961.

Vistos los anteriores Estatutos del “ Club So
cial Deportivo Oriental” , fundado en esta ciu
dad, compuestos de 39 artículos, y no encon
trando en ellos ninguna disposición contraria a 
las leyes del país, al orden público ni a las bue
nas costumbres, de conformidad con el Art. 543 
del Código Civil, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
aprobarlos en todas sus partes y concederle a 
dicho Centro el carácter de persona jurídica. ■— 
Comuniqúese. (Rubricado por los Miembros del 
Directorio Cívico M ilitar). El Ministro del Inte
rior, MIRANDA LUPONE.

(Recibo de la Colecturía N9 10562)

MINISTERIO DE ECONOMIA

RAMO DE ECONOMIA

Acuerdo N9 360.
San Salvador, 7 de diciembre de 1961.

Vistas las diligencias iniciadas por el señor 
Carlos Alejandro Vides, mayor de edad, de este 
domicilio, a fin de obtener licencia definitiva de 
pesca y caza marítima de explotación, en el gra
do de pesca de bajura, especialmente para lan
gosta, en aguas territoriales del país; y

CONSIDERANDO;
I.—Que el señor Carlos Alejandro Vides ini

ció ias diligenciascon la solicitud de fecha 11 de 
octubre de este año, la que por llenar los requi
sitos que señalan el Art. 59 de la Ley de Pesca 
y Caza Marítima y el Art. 89 de su Reglamento 
fué aceptada para su tramitación;
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II. —Que el Departamento de Promoción Eco
nómica después de calificar la solicitud, la. man
dó a publicar en extracto en el Diario Oficial y 
en dos diarios de la mayor circulación de la Re
pública por tres días consecutivos;

III. —Que el mencionado Departamento de 
Promoción Económica, el 30 de noviembre próxi
mo pasado, elevó al Ministerio de Economía las 
diligencias referidas con el informe que pres
cribe el Art. 11 de la Ley de la materia, y  en el 
cual expone que es de parecer que se extienda 
la licencia solicitada en las condiciones que en 
el mismo informe se determinan y previa opi
nión del Ministerio de Defensa;

IV. —Que oído aquel Despacho sobre este 
asunto, con fecha 5 del corriente mes, manifes
tó que no tiene ninguna objeción que hacer para 
que se conceda lo solicitado, siempre que la per
sona interesada se comprometa a cumplir con 
todos los requisitos que establecen las Leyes de 
Navegación y Marina actualmente en vigencia;

V. —Que de conformidad al Art. 8? de la men
cionada Ley, los beneficios que se concederán al 
señor Carlos Alejandro Vides por medio de la 
licencia, deberán ser de iguales ventajas y tér
minos a la primera licencia concedida para la 
pesca de langosta, la que fue otorgada a la se
ñora Marta Rosa Rodas de Solís por Acuerdo 
Nv 308 de fecha 30 de octubre de 1961, publicado 
en el Diario Oficial N<? 211, Tomo 193 del 17 de 
noviembre del mismo año;

VI. —Que es conveniente evitar dificultades 
entre los distintos beneficiarios por razón de in
terferencias en los lugares en donde ejerzan sus 
actividades;

VII. —Que también es necesario evitar que 
los beneficiarios se dediquen a lucrar negocian
do con las concesiones obtenidas en virtud de 
las leyes de la materia; 7

POR TANTO, de conformidad a lo dispuesto 
por los Artos. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley de Pes
ca y Caza Marítima, y por los Artos, del 8 al 13 
de su Reglamento, contenidos respectivamente 
en el Decreto Legislativo N9 1961 de fecha 18 
de octubre de 1955, publicado en el Diario Ofi
cial N9 204, Tomo 169, de fecha 7 de noviembre 
del mismo año y Decreto Ejecutivo N9 77 de 10 
de septiembre de 1956, publicado en el Diario 
Oficial N9 170, Tomo 172 del 12 del mismo mes 
y año, el Poder Ejecutivo, ACUERDA:

19—Conceder al señor Carlos Alejandro Vi
des, mayor de edad, de este domicilio, por un 
período que vence el 17 de noviembre de 1966, 
licencia de pesca y caza marítima de explota
ción, en el grado de pesca de bajura, especial
mente para langosta, en aguas territoriales del 
país, bajo las condiciones siguientes: a) usará 
redes de arrastre de 7.5 cms. exclusivamente 
para pesca de carnada; b) en,-la pesca de lan
gosta usará nasas o trampas, boyas y  cuerdas 
para el sostén de éstas, así como las correspon
dientes señales para la seguridad de navegación;
e) el número de nasas que podrá usar llegará 
hasta un mil, sin que pueda excederse de este 
límite, so pena de la multa qué señala el Art. 
13 de la Ley de la materia; d) deberá usar un 
barco madre y lanchas con motor fuera de bor
da; e) queda prohibida la captura de langosta 
que mide menos de 20 cms. de largo con cabe
za; f) la base de operaciones será el Puerto de 
La Libertad, Departamento de su mismo nom
bre; g) el beneficiario contraerá la obligación

de dar prioridad en la venta de sus productos 
al abastecimiento de! consumo interno y permi
tir a las autoridades respectivas fiscalicen la uti
lización y destino de las mercancías o efecto que 
importen con franquicia; también queda sujeto, 
a las demás obligaciones y prohibiciones qué 
contenga la repetida Ley y sú Reglamento, así 
como a cumplir con las disposiciones de la Ley 
vigente de la materia y en genera! con todas 
las medidas que se adopten para la explotación 
científica, para e r  aprovechamiento de la pesca 
y caza marítima; h) el beneficiario deberá asi
mismo cumplir con lo preceptuado en los Artos 
14, 15 y 16 del respectivo Reglamento;

29—El señor Carlos Alejandro Vides, gozará 
por el período antes aludido, de las prerrogati
vas contempladas en los literales a) b) y e) del 
Art. 79 de la referida Ley. Los citados literales 
son los siguientes:
“a) El Estado concederá a las personas natu

rales o jurídicas que se dediquen a la pes
ca de bajura, el derecho al Uso de los ma
res, bahías y esteros de uso público y  de 
sus playas, así cómo el de gozar de las fa 
cilidades e instalaciones portuarias, para 
fines de pesca, sin pago de impuesto al
guno o contribución municipal pero con 
sujeción a las leyes y reglamentos de la 
materia. Las que se dediquen a otros ti
pos de pesca sólo gozarán de las prerro
gativas a que se refiere el presente párra
fo, en lo qué respecto á las facilidades e 
instalaciones portuarias;

b) El Estado concederá a las mismas empre
sas, franquicia aduanera total para la im
portación de embarcaciones, aperos y en
seres de pesca, materiales de construcción, 
maquinaria, equipo, combustibles y lubri
cantes para embarcaciones. La importa
ción de efectos amparados por esta fran
quicia estará sujeta a aprobación previa 
del Ministerio de Economía, y se realiza
rá con sujeción a las leyes sobre franqui
cias aduaneras y con liberación total de 
cualquier derecho, tasa, impuesto o recar
go que pueda causar la importación de 
mercaderías o que se cobre en razón de 
ella, lo mismo que los derechos que cause 
la visación consular de los documentos 
exigióles para el registro;

c) Todo lo qué se importe de conformidad con 
el literal b) que antecede, solamente podrá 
reexportarse con permiso del Ministerio 
de Economía.”

39—Las zonas de pesca donde el beneficiario 
colocará las nasas queda sujeta al señalamiento 
que según las circunstancias y anualmente de
terminen la Capitanía de Puerto en cuya juris
dicción se encuentre el lugar de pesca de lan
gosta,

49—Esta licencia se otorga en el entendido 
de que en caso de su transferencia entre vivos, 
deberán los interesados, de acuerdo con el Art. 
12 de la Ley de la materia y Art. 19 de su Re
glamento, pedir autorización previa al Ministe
rio de Economía, so pena de la caducidad de la 
licencia.

59—Establecer como plazo máximo dentro 
del cual el beneficiario deberá dar principio al 
inicio de sus actividades pesqueras el de seis 
meses a contar de la publicación de este Acuer
do en el Diario Oficia! — Comuniqúese. (Ru
bricado por el Directorio Cívico Militar de  El 
Salvador). El Ministro de Economía, CUELLAR 
ORTIZ.

(Recibo de la Colecturía N9 10658) .
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Acuerdo N9 361.
San Salvador, 7 de diciembre de 1961.

Vista la solicitud de la señora Hilda Gloria 
de Avilés, contraída a que se le conceda licencia 
con goce de sueldo por motivo de alumbramien
to, el Podqr Ejecutivo, de conformidad con el nu
meral 2) del Arto. 5? en relación con el Arto. 9? 
de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias 
de los Empleados Públicos, ACUERDA: conceder 
40 días de licencia con goce de sueldo a la Sra. 
Hilda Gloria de Avilés, Oficial de 1% Clase, Par
tida 14, Actividad “Administración” del Minis
terio de Economía, a partir; del 4 de diciembre 
en curso. El sueldo por el período de la licencia 
se aplicará al “objeto específico 103” y le será 
pagado por la Pagaduría Habilitada del propio 
Ministerio. — Comuniqúese. (Rubricado por el 
Directorio Cívico Militar de El Salvador). El Mi
nistro de Economía, CUELLAR ORTIZ.

Acuerdo N<? 362.
San Salvador, 11 de diciembre de 1961.

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar a 
partir de esta fecha, miembro de la Junta de 
Vigilancia de Bancos y Sociedades Anónimas, al 
señor Br. José Adán Pérez Leyton, en sustitución 
del señor Guillermo Aguillón, a quien se le rin
den agradecimientos por los servicios prestados. 
El nombrado déveñgará las dietas que señala la 
Ley Permanente de Salarios, con cargo a la asig
nación y cuota correspondientes del Presupuesto 
General vigente y le serán pagadas por la Paga
duría respectiva de la Dirección General de Te
sorería. — Comuniqúese. (Rubricado por el Di
rectorio Cívico Militar de El Salvador). El Mi
nistro de Economía, CUELLAR ORTIZ.

MINISTERIO DE EDUCACION

RAMO DE EDUCACION

Acuerdo N9 6805. Palacio Nacional:
San Salvador, 4 de octubre de 1961.

A propuesta de la Dirección General de Edu
cación Primaria, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
nombrar interinamente Auxiliar de la Escuela 
de Educación Especial, de esta ciudad, a la pro
fesora María Orbelina Rivas, en sustitución de 
Gloria Antonieta Peña Solano de Solórzano 
(Part. 4 Sub N? 110, conferida por Acuerdo N9 
40, de fecha 3 de enero), quien sale del servicio 
a partir del 4 de octubre. La nombrada entra 
al servicio, y devengará desde esta fecha el suel
do mensual que señala la Part. 4 Sub N9 lio , el 
que le será cancelado por la Pagaduría Adscri
ta a la Dirección General de Tesorería, de con
formidad con la actividad 40-05, de la Ley Per
manente dé Salarios, y con cargo a las cifras: 
61— 11-A40—05— 10—011, del Presupuesto Fiscal 
vigente. — Comuniqúese. (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorio Cívico Militar). 
El Ministro de Educación, LINDO.

Acuerdo N9 6806. Palacio Nacional:
San Salvador, 19 de mayo de 1961.

De conformidad con el Decreto N9 130, de fe
cha 8 de mayo de 1961, publicado en el Diario 
Oficial N° 88 de fecha 18 del mismo mes y año, 
Tomo N? 191, y a propuesta de la Dirección 
General de Educación Primaria, el Poder Eje
cutivo ACUERDA; asignar Grupo Pedagógico

de Emergencia, al. profesor Patrocinio Cór- 
dova Aguilar (Part. 7 Sub N9 497), Subdi
rector de la Escuela Urbana Mixta de Con
cepción Quezaltepeque, Departamento de Chala- 
tenango. El nombrado cobrará desde el 2 de 
mayo, el sueldo mensual que señala la Part. 20 
Sub N9 1193, el que le será cancelado por la Pa
gaduría Departamental respectiva, de confor
midad con la actividad 40-05,. de la Ley Perma
nente de Salarios, y con cargo a las cifras: 61—■ 
11—40—05— 10—011, del Presupuesto Fiscal vigen
te. — Comuniqúese. (Rubricado por los señores 
Miembros del Directorio Cívico Militar). El Sub
secretario de Educación, Encargado del Despa
cho, REVELO BORJA.

Acuerdo N9 6807. Palacio Nacional:
San Salvador, 30 de junio" de 1961.

A propuesta: de la Dirección General de Edu
cación Primaria, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
asignar Grupo Pedagógico de Emergencia, ai 
profesor Daniel Antonio. Milán Blanco (Part. 5 
Sub. N9 542) , Auxiliar de la Escuela Urbana Mix
ta “Pedro Pablo Castillo” , de Nuevo Cuscatlán, 
Departamento de La Libertad. El nombrado co
brará desde el 3 de julio, el sueldo mensual que 
señala la Part. 20 Sub N9 2232, el que le será 
cancelado por la Pagaduría Departamental res
pectiva, de conformidad con la actividad 40-05, 
de la Ley Permanente de Salarios, y con cargo 
a las cifras: 61— i l —.40—05—10—011, del Presu
puesto Fiscal vigente. — Comuniqúese. (Rubri
cado por los señores Miembros del Directorio 
Cívico Militar). El Ministro de Educación, 
LINDO.

Acuerdo N9 6808. Palacio Nacional:
San Salvador, 11 de diciembre de 1961.

Vistas las diligencias promovidas por la pro
fesora Rosa Alicia Vélis, contraídas a que se le 
conceda jubilación por sus servicios prestados a 
la Nación; y considerando que la peticionaria 
ha comprobado que durante treinta años, ocho 
meses, veintinueve días (30-8-29), ha prestado 
sus servicios en escuelas primarias oficiales del 
país, con fidelidad, honradez y buena conducta; 
que su mayor sueldo devengado en un período 
no menor de ciento ochenta días ha sido de dos
cientos sesenta y cinco colones ((¡5 265.00); que 
no tiene cuentas pendientes con el Fisco ni Mu
nicipios de la. República, por el manejo de fon 
dos públicos que hubieren estado a su cuidado; 
y en vista de los dictámenes favorables de los 
señores Fiscal General de Hacienda y Presiden
te de la Córte de Cuentas de la República, co
municados a este Ministerio en Oficios Nos. 677 
y 58058, de 13 y 27 de noviembre del corriente 
año, respectivamente, ‘en el sentido de que pro
cede conceder la jubilación solicitada; y habien
do llenado todos los requisitos que exige la Ley 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles vigente, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: conceder la jubi
lación de la profesora Rosa Alicia Vélis, asignán
dole la cantidad de doscientos sesenta y  cinco 
colones mensuales ( f  265.00) de conformidad con 
el Árt. 69 de la Ley antes mencionada, debiendo 
cobrar dicha cantidad a partir de esta fecha, 
por medió de la Pagaduría adscrita a la Direc
ción General de Tesorería. — Comuniqúese. (Ru
bricado por los señores Miembros del Directorio 
Cívico Militar). El Ministro de Educación, 
LINDO.

Acuerdo N9 6809. Palacio Nacional:
San Salvador, 11 de diciembre de 1961. 

Vistas las diligencias promovidas por la pro
fesora Jacoba Gutiérrez viuda de Jiménez, con
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traídas a que se le conceda jubilación por sus 
servicios prestados a la Nación; y considerando 
que la peticionaria ha comprobado que durante 
treinta y un años, doce días (31-0-12) , ha pres
tado sus servicios en escuelas primarias oficia
les del país, con fidelidad, hoñradez y buena 
conducta; que su mayor sueldo devengado en 
un período no menor de ciento ochenta días ha 
sido de doscientos cuarenta colones (C 240.00); 
que no tiene cuentas pendientes con él Fisco ni 
Municipios de la República, por el manejo de 
fondos públicos que hubieren estado a su cuida
do; y en vista de los dictámenes favorables de 
los señorés Fiscal General de Hacienda y Presi
dente de la Corte de Cuentas de la República, 
comunicados a éste Ministerio en Oficios Nos. 
614 y 56770, de 9 de octubre y 21 de noviembre 
del corriente año,: respectivamente, en el senti
do de que procede conceder la jubilación solici
tada; y habiendo llenado todos lós requisitos que 
exige lá'Ley de Pensiones y,Jubilaciones Civiles 
vigente, el Poder Ejecutivo ACUERDA: conceder 
la jubilación' de la profesora Jacoba Gutiérrez 
viuda de Jiménez, asignándole la cantidad de
doscientos cuarenta colones mensuales (f!;___
240.00) de conformidad con el Art. 69 de la Ley 
antes mencionada, debiendo cobrar dicha can
tidad a partir de esta fecha, por medio de la 
Pagaduría adscrita, á la Dirección General de 
Tesorería. — Comuniqúese. (Rubricado por los 
señores Miembros del Directorio Cívico M ilitar). 
El Ministró de Educación, LINDO.

Acuerdo N9 6810. \ Palacio Nacional:
Sán Salvador, 11 dé diciembre de 1961.

Vistas las diligencias promovidas por el doc
tor Roberto Carias Delgado, en concepto de apo
derado general del profesor Domingo López Mo
rales, relativas a que se le conceda jubilación 
por sus servicios prestados a la Nación; y con
siderando que el Dr. Carias Delgado ha compro
bado que su representado ha prestado sus ser
vicios durante treinta y un años, siete meses, 
doce días (31-7-12), en escuelas primarias oficia
les del país, con fidelidad, honradez y buena 
conducta; que su mayor sueldo devengado en un 
período no menor de ciento ochenta días ha sido 
de doscientos diez colones ( f  210.00) ;  que no 
tiehe cuentas pendientes con el Fisco ni. Muni
cipios dé la República, por el madejo de foñdqs 
públicos que hubieren estado a su cuidado; y en 
vista de los. dictámenes1 favorables de lós seño
res Fiscal Genéral de Hacienda y Presidente de 
la Corte de Cuentas dé la República, comunica
dos a este Ministerio en .Oficios Nos. 960 y 56755, 
de 17 de diciembre de 1959 y 21 de ñoviembre de 
1961, respectivamente, eh el sentido de que pro
cede conceder la jubilación solicitada; y habien
do llenado todos los requisitos que exige la Ley 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles vigente, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: conceder la jubila
ción del profesor Domingo López Morales, , asig
nándole la cantidad de doscientos diez colones 
mensuales ($  210.00) de conformidad con el Art. 
69 de la Ley antes mencionada, debiendo cobrar 
dicha cantidad a partir de esta fecha, por medio 
de la Pagaduría adscrita a. la Dirección Gene
ral dé Tesorería. — Comuniqúese. (Rubricado 
por los señores Miembros del Directorio Cívico 
M ilitar). El Ministro de Educación, LINDO.

Acuerdo N9 6811. Palacio Nacional:
San Salvador, 8 de diciembre de 1961.

A propuesta del Departamento de Provisión 
y Alojamiento Escolar, por haberse trasladado 
el Kindergarten Nacional de la Colonia “Pana
má” , de esta ciudad, a casa de la señora María 
Delia Montes y por no haber sido posible1 celebrar

hasta la fecha el contrató dé arrendamiento a 
que se refiere eí Art9 107, numeral 2 de las Dis- 
pósiciones Generales del Presupuesto Fiscal Vi
gente, el Poder Ejecutivo ACUERDA: que la Pri
mera Pagaduría adscrita a la Dirección Gene
ral de Tesorería* pagué1: a la señófa Montes la 
suma de doscientos colones ( f  200.00) mensua
les, desde el 19 de noviembre hasta él 31 de di
ciembre del corriente año, por alquiler del men
cionado local. Las erogaciones se aplicarán a la 
cuota 61— 11—40— 17--02—263 del Presupuesto 
General vigente, de conformidad con la Reserva 
de Crédito N9 36/30075, constituida por é l De
partamento de Contabilidad Central. Por. el pre
sente se deja sin efecto desde la fecha antes ci
tada el Acuerdo N9 5989 de 20 de octubre pasa
do, publicado en el Diario Oficial N9 203, Tomó 
193. — Comuniqúese. (Rubricado por los señores 
Miembros del Directorio Cívico Militar). El Mi
nistro de Educación, LINDO.

Acuerdo N9 6812. ' Palacio Nacional:
San Salvador, 6 de diciembre de 1961.

A propuesta del Director dé la Escuela Nor
mal Superior, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
nombrar para que continúe desempeñando inte
rinamente el cargo de Auxiliar de 1& Clase de 
dicha Escuela, al señor José Luis Menjívar, en 
lugar de la señora Ada Vargas de García a quién 
se le prorroga, del 6 al 31 del mes en curso, sin 
goce de sueldo, la licencia concedida por medio 
de acuerdo N9 4664, de l l  de septiembre último. 
El nombrado devengará en primera categoría, a 
partir del 6 del mes en curso, el sueldo que indi
ca la partida 7, subnúmero 2, que corresponde 
a la división 40-18 de la Léy de Salarios a cargo 
del Fondo General, y le será cancelado por la 
Pagaduría Habilitada respectiva, de conformi
dad con la asignación 61—11—40—18—00—011 
de la Ley de Presupuesto General vigente. — 
CóiriuníqueSe. (Rubricado por los señores Miem
bros del Directorio Cívico Militar). Él Ministro 
de Educación, LINDO. 1

Acuerdo N9. 6813. : Palacio Nacional:
; San Salvador, 8 de diciembre de 1961.

Con efectos a partir del 19 de noviembre úl
timo, el Poder Ejecutivo ACUERDA: cancelar el 
nombramiento dé Estudiante Trabajador Social 
de la Escuela de Servicio Social, por faltas gra
ves en el servicio, al señor José Salvador 
Andrade Panameño (partida 4, subnúmero 17). 
— Comuniqúese. (Rubricado por los señores 
Miembros del Directorio Cívico Militar). El Mi
nistro de Educación, LINDQ.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Acuerdo N9 380.
San Salvador, 5 de diciembre de 1961.

Vista lá renuncia dél señor Alfredo Bárillas 
Ticas, del cargo de Colaborador de la Sección 
de Seguridad e Higiene Industrial del Departa
mento Nacional dé Previsión Social, quien se en
contraba con licencia concedida por Acuerdó N9 
250, de fecha 17 de agosto del corriente año, el 
Poder Ejecutivo, ACUERDA: aceptársela y ren
dirle agradecimientos por los servicios prestados
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y confirmar en propiedad a partir de esta fecha 
(5 de diciembre), el nombramiento al señor Juan 
Coronado Olmedo García, quien venía desempe
ñando el cargo interinamente. El señor Olmedo 
García, continuará devengando el sueldo que se
ñala la Partida 5, Subnúmero 2, de la Cifra 6(L20 
de la Ley Permanente de Salarios y le será pa
gado por la Pagaduría Habilitada respectiva con 
aplicación a la asignación 61—11—60—20—20— 
011 del Presupuesto Fiscal vigente. — Comuni
qúese. (Rubricado por el Directorio Cívico Mili
tar). El Ministro de Trabajo y Previsión Social, 
ULLOA CASTRO.

Acuerdo N9 382.
San Salvador, 6 de diciembre de 1961. 

Vista la renuncia del señor Eduardo Avalos, 
del cargo de Oficial de Segunda Clase de la Sec
ción de Estadística, el Poder Ejecutivo, ACUER
DA: 1?) aceptársela desde esta fecha y rendirle 
agradecimientos por los servicios prestados; y 
29) a propuesta del Director General del Depar
tamento Nacional del Trabajo, hacer los nom
bramientos siguientes:

Sección de Sindicatos y de 
Contratación Colectiva

Part. Sub N*
12 1 Oficial.de 4$ Clase, doña Olivia de Lei-

va, en lugar de la señorita Ana Edith 
Rodríguez, que pasa a otro puesto. La 
señora de Leiva, cesa en sus funciones 
de Taqüimeeanografista de la Sección 
de Inspección de Industria y Comercio 
del Departamento de Inspección.

Sección de Estadística

3 3 Oficial de Segunda Clase, señora Blanca
Erlinda Rivas, en lugar del señor Eduar
do Avalos, que renuncia. La sefiora Ri
vas, cesa en sus funciones de Oficial de 
39 Clase de la Secretaría de Estado.

Las personas antes mencionadas devengarán 
a partir de esta fecha (6 de diciembre) los suel
dos que señalan las Partidas y Subnúmeros ano
tados al margen de la Cifra 60-40 de la Ley Per
manente de Salarios y les serán pagados por la 
Pagaduría Habilitada respectiva con aplicación 
a las asignaciones 61— 11—60—40—00—011 y 61— 
11—60—40—20—011 ambas del Presupuesto Fis
cal vigente.— Comuniqúese. ' (Rubricado por el 
Directorio Cívico Militar). El Ministro de Trabajo 
y Previsión Social, ULLOA CASTRO.

Acuerdo N9 383.
San Salvador, 6 de diciembre de 1961.

El Poder Ejecutivo, ACUERDA: nombrar Ta- 
quimecanografista de la Sección de Inspección 
de Industria y Comercio del Departamento de 
Inspección, a la señorita Carmen Dueñas, en lu
gar de doña Olivia de Leiva, que pasa a otro 
puesto. La señorita Dueñas, cesa en sus funcio
nes de Telefonista de la Secretaría de Estado, 
y devengará a partir de esta fecha (6 de di
ciembre) el sueldo que señala la Partida 9, Sub
número 2, de la Cifra 60-60 de la Ley Perma
nente de Salarios y le será pagado por la Pa
gaduría Habilitada respectiva con aplicación a 
la asignación 61—11—60—60— 10—011 del Presu
puesto Fiscal vigente. — Comuniqúese. (Rubri
cado por el Directorio Cívico. Militar). El Minis
tro de Trabajo y Previsión Social, ULLOA CAS
TRO.

Acuerdo N9 384,
San Salvador, 6 de diciembre de 1961.

El Poder Ejecutivo, ACUERDA: hacer el si
guiente movimiento de personal en la Secreta
ría de Estado, así:
Part. Sub N?

9 1 Oficial de 39 Clase, doña Irma G. de
Rodríguez, en lugar de la señora Blan
ca Erlinda Rivas, que pasa a otro puesto. 
La señora de Rodríguez, cesa en sus 
funciones de Oficial de 39 Clase.

10 1 Oficial de 39 Clase, señorita Ana Edith
Rodríguez, en lugar de doña Irma G. de 
Rodríguez, que pasa a otro puesto. La 
señorita Rodríguez, cesa en sus funcio
nes de Oficial de 49 Clase de la Sección 
de Sindicatos y de Contratación Colec
tiva del Departamento Nacional del 
Trabajo.

15 — Telefonista, señorita Marta Cordón, en 
lugar de la señorita Carmen Dueñas, 
que pasa a otro puesto. Se deja sin efec
tos el Acuerdo N9 369, de fecha 22 de 
noviembre de este año, en lo que res
pecta al nombramiento interino de la 
señorita Cordón.

Las personas nombradas devengarán desde 
esta misma fecha (6 de diciembre) los sueldos 
que señalan las Partidas y Subnúmeros anota
dos al margen de la Cifra 60-01 de la Ley Per
manente de Salarios y les serán pagados por la 
Pagaduría Habilitada respectiva con aplicación 
a la asignación 61—11—60—01—00—011 del Pre
supuesto Fiscal vigente. — Comuniqúese. (Ru
bricado por el Directorio Cívico Militar). El Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social, ULLOA 
CASTRO.

Acuerdo N9 381.
San Salvador, 5- de diciembre de 1961.

De conformidad con el Art. 7, literal b ), de 
la Ley Orgánica del Instituto de Colonización 
Rural, el Poder Ejecutivo, ACUERDA: nombrar 
Directores Propietario y Suplente por parte del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social a los 
Brs. Iván Mauricio Tovar, y Rafael Antonio 
Munguía, respectivamente', para integrar la Jun
ta Directiva del citado Instituto. Los Brs. To
var y Munguía, desempeñan los cargos de Je
fes de las Secciones de Inspección Agrícola del 
Departamento de Inspección y de Artesanías y 
Cooperativas del Departamento Nacional del 
Trabajo, en su orden.— Comuniqúese. (Rubri
cado por el Directorio Cívico Militar). El Minis
tro de Trabajo y Previsión Social, ULLOA CAS
TRO.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA

RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Acuerdo N9 473.
San Salvador, 4 de diciembre de 1961.

De conformidad con el Artículo 86 de la 
Ley de Crédito Rural, reformado por el Decre
to N9 ,398 del Directorio Cívico Militar, de fecha 
13 de noviembre de 1961, publicado en el Dia
rio Oficial N9 216, de 24 del mismo mes y año, 
el Poder Ejecutivo, ACUERDA: nombrar a los 
señores Francisco de Sola y Francisco Altschul, 
Directores Propietario y Suplente, en su orden, 
de la Junta de Gobierno de la Cooperativa Cen
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tral de Cajds dé Crédito R ural. Limitada. Co- 
muníquese. (Rubricado por los señores Miem
bros del Directorio Cívico Militar) . El Ministro 
de Agricultura y Ganadería,.. MONTES UMAÑA..

Acuerdo N<? 474.
San Salvador, 4 de diciembre de 1961.

A propuesta del respectivo Director, el Po
der Ejecutivo, ACUERDA: ascender a 1̂  cate
goría, a partir del 1° del mes en curso, el sueldo 
que devenga la señorita- Ana Alcira Castro 
Battle, Taquimecanografista (Inglés Español) 
de la Escuela Nacional de Agricultura; ' depen
dencia del Ministerio de Agricultura y Gana
dería, (Partida 3 de la Actividad: 61—11—70— 
40—09 dé la Ley Permanente de Salarios). — 
Comuniqúese. (Rubricado por los señores Miem
bros del Directorio Cívico: Militar). El Ministro 
de Agricultura y'Ganadería, MONTES UMAÑA;

Acuerdo N? 480. . , .
San Salvador, 7 de diciembre de 1961.

Vista la solicitud del señor Juan Violante, 
Agente de la Sección de Inspección y Cuaren
tena del Departamento de Fomento y Mecani
zación Agrícola de la Dirección, General de Agri
cultura, dependencia del Ministerio de Agricul
tura y Ganadería, relativa a que se le concedan 
20 días de licencia con goce de sueldo, por mo
tivo de enfermedad, el. Poder Ejecutivo, en pre
sencia de las comprobaciones : respectivas y de 
conformidad con el numeral 1 del Artículo 5 de 
la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los 
Empleados Públicos,: ACUERDA: conceder al pe
ticionario la licencia con gocé de sueldo que so
licita, la cual deberá contarse a partir del cua
tro del mes en curso. El sueldo correspondien
te le será cancelado por, la Pagaduría Habilita
da respectiva, de acuerdo con la Partida 24, 
Subnúmero 12 de la Actividad 61—11—70—10— 
19 de la Ley Permanente de Salarios, afectando 
la Cuota 61—11—70—10—10— 103 ■ del Presupues
to General. ■ Comuniqúese. (Rubricado . pol
los señores Miembros del Directorio Cívico Mili
tar). El Ministro de Agricultura y Ganadería, 
MONTES UMAÑA.

Acuerdo N°; 481.
San Salvador, 8 de diciembre de 1961..

Vista la solicitud presentada por la señora- 
María Teresa Letona v. de Calderón, del cargo 
de Agente de Economía Doméstica del Departa
mento de Divulgación Agropecuaria de la Se
cretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, 
(Partida 27,, Subnúmero 4 de la Actividad 61— 
11—70—01—19 , de la Ley Permanente de Sala
rios), el Poder Ejecutivo, ACUERDA: aceptárse
la a partir del primero del , mes en curso, rin
diéndole agradecimientos por los servicios pres
tados,;— Comuniqúese., (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorio Cívico Militar). 
El Ministro de Agricultura y Ganadería, MON
TES UMAÑA. ", , :.

Acuerdo N? 475.
. San Salvador, 6 de diciembre de 1961.
De conformidad con el Artículo 8 de la Ley 

para la Aplicación del Acuerdo sobre Produc
tos Agrícolas suscrito con el Gobierno dé los 
Estados Unidos 'd e  América, publicada i en el 
Diario Oficial N° 212, Tomo 193 del 20 de no- 
viembre : próximo pasado, el Poder Ejecutivo,— 
ACUERDA: autorizar en forma permanente al 
señor Oficial Mayor: del, Ministerio de Agricul
tura y Ganadería, pará que a nombre y en re
presentación del Estado y Gobierno de El Sal
vador y conforme las instrucciones específicas 
que en cada caso se le darán, celebre los con
tratos respectivos con las personas o Entidades

a quienes se conceda autorización para impor
tar .productos agrícolas bajo el Acuerdo rela
cionado,—Comuniqúese: (Rubricado por los se
ñores Miembros, del Directorio Cívico Militar). 
El Ministro de Agricultura, y Ganadería, MON- 
TES UMAÑA. ......"

Acuerdo N<? 476.
Sañ Salvador, 6 de diciembre de 1961.

}. De conformidad con el Acuerdo sobre Pro
ductos Agrícolas suscrito' por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y su respectiva Ley 
de Operación, el Poder Ejecutivo, ACUERDA: 
autorizar bajó el número 51—404—2, subnúme
ro 1, a la Empresa Industrial “Fábrica Molinera 
Salvadoreña S. A.” de este domicilio, para que, 
previa licencia del Ministerio de Economía y con 
aplicación a las autorizaciones 51—404—1) a y 
51—404—0T extendidas por el Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos a favor del 
Gobierno de El Salvador, pueda importar al cré
dito, FOB, pára: embarque inmediato, incluyen
do costo y fléte, hasta quinientas (500) tonela
das métricas de trigo tipo “Soft Red Winter” a 
granel (bulk), por medio de la casa Cargill In- 
corporated de 805 International Building New 
Orleañs, La. Estados Unidbs de América, coti
zadas a dos dólares setenta y nueve centavos 
(f  2.79) por cada cien (100) libras americanas 
y Cuyo transporte a Acájutla ha sido contrata
do por la citada Empresa a once dólares seteñ- 
ticinco centavos (S 11.75) por tonelada métrica. 
Para el reembolso correspondiente al Gobierno de 
El Salvador, deberá de celebrarse el contrato res- 
pectivó. — Comuniqúese. (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorio Cívico-Militar). El 
Ministro de Agricultura y Ganadería, MONTES 
UMAÑA.

Acuerdo N? 477.
San Salvador, 6 de diciembre de 1961.

Dé conformidad con el Acuerdo sobre, productos 
Agrícolas con el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y su respectiva ley de operación, el 
Poder Ejecutivo, ACUERDA: autorizar bajo el 
número 51—404—2, Subnúmero 2, a la Empresa 
Industrial “Fábrica Molinera Salvadoreña S. A." 
de esté domicilio, para que, previa licencia del 
Ministérió de Economía y con aplicación a las 
aútofizaciónes 51—-400—1)' á. y 51—404—0T ex
tendidas pór el Departamento de Agricultura de 
los Estados Unidos, de América a favor del Go
bierno de El Salvador, pueda importar al crédito 
FOB, para embarque a fines dé diciembre en 
curso, incluyendo costó y flete, hasta quinien
tas (500) toneladas métricas de trigo tipo “Soft 
Red Wintér” a granel (bulk), por medio de la Casa 
Cargill Ihcorporated de 805 International Buil
ding New Orleans, La. Estados Unidos de Amé
rica, cótizadós a ’ dos dólares ochenta y un cen
tavos (S 2.81) cada cién (100) libras americanas 
y cuyo transporte ha sido contratado por la ci
tada Empresa a once dólares setenta y cinco 
centavos ($ 11.75). por tonelada métrica. Para 
el reembolso correspondiente al Gobierno de El 
Salvador, deberá celebrarse el contrato respec
tivo. — Comuniqúese. (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorio Cívico _ M ilitar). 
El Ministro de Agricultura y Ganadería, MON
TES UMAÑA.

Vcuerdo N<? 478. , ’ ' . . . 10C1San Salvador, 6 de diciembre de 1961.
De conformidad- con. el Acuerdo sobre_ Pro- 

luctós Argícolas suscrito con el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y su respectiva ley 
le operación, el Poder Ejecutivo ACUERDA: au- 
orizar bajo’ el número 51—403—1, Subnumero 

a  la Empresa Industrial “Molinos de El Sal
vador S A. i’, de este domicilio, para que, pre
ña licencia d e l: Ministerio de Economía, y con 
aplicación a las autorizaciones 51—403—1) b. y
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51—403—OT. expedidas por el Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos de América 
a favor de El Gobierno de El Salvador, pueda 
importar al crédito, incluyendo costo y flete, 
FOB., New Orleans, para embarque inmediato, 
hasta un mil toneladas métricas de trigo U. S. 
NORTHERN SPRIN N<? 2, a granel (Bulk), coti
zados a setenta y seis dólares cincuenta y cuatro 
centavos (S 76.54) tonelada métrica y a once 
dólares setenta y seis centavos ($11.76) el flete 
por tonelada!, New Orleans-Acajutla. Para el 
reembolso correspondiente al Gobierno de El 
Salvador, deberá celebrarse el contrato respec
tivo. — Comuniqúese. (Rubricado por los se
ñores Miembros del Directorio Cívico-Militar). 
El Ministro de Agricultura y Ganadería, MON
TES UMAÑA.

Acuerdo N9 479.
San Salvador, 6 de diciembre de 1961.

De conformidad con el Acuerdo sobre Pro
ductos Agrícola suscrito con el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y su respectiva ley 
de operación, el Poder Ejecutivo, ACUERDA: 
autorizar bajo el número 51—404—1, Subnúmero 
4, a la Empresa Industrial "Molinos de El Salva
dor S. A..” de este domicilio, para que, previa 
licencia del Ministerio de Economía y con apli
cación a las autorizaciones 51—404—1) a. expe
didas por el Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América, a favor del Gobier
no de El Salvador, pueda importar al crédito, 
costo y flete, FOB, New Orleans, para embarque 
inmediato, hasta un mil ( 1.000) toneladas mé
tricas de trigo “Soft Red Winter” NO 2 a granel 
(Bulk), cotizados a sesenta y un dólares seten
ta y cuatro centavos ($ 61.74) tonelada métri
ca y a once dólares setenta y seis centavos ($ .. 
11.76) el flete por tonelada New Orleans-Acaju
tla. Para el reembolso correspondiente al Go
bierno de El Salvador deberá celebrarse el con
trato respectivo. — Comuniqúese. (Rubricado 
por los señores Miembros del Directorio Cívico- 
M ilitar). El Ministro de Agricultura y Gana
dería, MONTES UMAÑA.

Acuerdo NO 482.
, San Salvador, “8 de diciembre de 1961.

El Poder Ejecutivo, ACUERDA: ampliar la 
Cláusula Segunda del Contrato celebrado el 10 
de noviembre último, entre el señor Oficial Ma
yor del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
y el Ingeniero Leopoldo Alfredo Jiménez Lara y 
señorita Rosa Amelia Martínez, por cuyo medio 
estos últimos se comprometen a prestar sus ser
vicios técnicos ai Gobierno, adscritos a la Direc
ción General de Investigaciones Agronómicas, 
en trabajos de elaboración del Mapa de Suelos, 
en el sentido de que ái Ingeniero Jiménez Lara 
se le reconocerán viáticos cuando tenga que sa
lir de su sede oficial en asuntos relacionados con 
los servicios técnicos que presta,, durante la vi
gencia del mencionado Contrato, de conformi
dad a las regulaciones establecidas en el nume
ral 5 del Artículo 30 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General vigente. — Comu
niqúese. (Rubricado por los señores Miembros 
del Dií-ectorio Cívico M ilitar). El Ministrp de 
Agricultura y Ganadería, MONTES UMAÑA.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

RAMO DE OBRAS PUBLICAS

señor José Antonio Merino, Laboratorista de la 
Carretera del Litoral, en el sentido de que el 
nombre correcto del nombrado es Adolfo Anto
nio Merino y no como aparece en el mencionado 
Acuerdo. — Comuniqúese. (Rubricado por los 
señores Miembros del Directorio Cívico M ilitar). 
El Ministro de Obras Públicas, NOLTENIUS.

(Recibido de la Colecturía N<? 10616).

Acuerdo N? 412. Palacio Nacional:
San Salvador, 7 de diciembre de 1961.

A solicitud de la interesada, el Poder Eje
cutivo ACUERDA: modificar el Acuerdo N9 407 
de fecha veintiocho de noviembre próximo pa
sado, por el cual se concedió un mes de licen
cia sin goce de sueldo a partir del primero de 
este mes, a la señora Rhina Villafuerte v. de 
Ponce, quien actualmente desempeña con ca
rácter interino el empleo de Dibujante de la 
Sección de Contabilidad, Costos y Estadística 
—Administración— (Partida 17, División 90—30 
de la Ley de Salarios) de la Dirección General 
de Obras Hidraúlicas, en el sentido de que la 
licencia concedida será únicamente por seis días 
a partir de la fecha ya mencionada. — Comuni
qúese. (Rubricado por los señores Miembros 
del Directorio Cívico Militar). El Ministro de 
Obras Públicas, NOLTENIUS.

P O D ER  JU D IC IA L

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N'? 239.—Corte Suprema de Justicia.: San 
Salvador, a las ocho horas y doce minutos 
del dieciséis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 

1?, inciso 39, de la Ley de Asuetos, Vacaciones 
y Licencias de los Empleados Públicos, el Tribu
nal, ACUERDA: conceder a partir del 19 del co 
rriente mes a don Nicolás Rivera Contreras, m o
torista de la Intendencia del “ Centro Judicial 
Isidro Menéndez” , quince días de licencia con 
goce de sueldo, a título de vacaciones. —Comu
niqúese. —HAYEM h. —BELLEGARRIGUE. — 
DIAZ SOL. —VEGA GOMEZ. —ARRIETA YUDI- 
CE. —SAMAYOA R. —RIVERA. —TENORIO. 
Pronunciado por los señores Magistrados que lo 
suscriben. —J. MANU. MANCIA.

Acuerdo N9 241.—Corte Suprema de Justicia: San 
Salvador, a las doce horas y cuarenta minu
tos del veintiuno de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno.
El Tribunal, ACUERDA: prorrogar por quince 

días, a partir del 24 de octubre anterior, a doña 
Luz Amanda Miranda de Peña, auxiliar de lú
dase  del Juzgado 29 de lo Penal de este distrito, 
la licencia con goce de sueldo que por motivo de 
enfermedad legalmente comprobada le fue con
cedida por acuerdo N9 16, de fecha 9 de octubre 
último, emitido por el Juzgado antes citado. 
—Comuniqúese. —HÁYEM h. —BELLEGARRI- 
GUE. —DIAZ SOL. —VEGA GOMEZ. —SAMA
YOA R. —TENORIO. Pronunciado por los seño
res Magistrados que lo suscriben. —J. MANXJ 
MANCIA.

Acuerdo N9 383. Palacio Nacional:
San Salvador, 8 de noviembre de 1961. 

A solicitud del Jefe de la respectiva Oficina, 
el Poder Ejecutivo ACUERDA: modificar el
Acuerdo N9 77 de fecha catorce de marzo de mil 
novecientos sesenta, por el cual se nombró al

Acuerdo N9 242.—Corte Suprema de Justicia: 
San Salvador, a las once horas deí veintiocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno.
El Tribunal, ACUERDA: conceder a partir del 

21 del corriente mes al señor Héctor David Agui-
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lar, portero de esta oficina, veinte días de licen
cia, sin goce de sueldo, que solicita. El señor 
Aguilár deberá reinjiegrár a la'segunda colectu
ría de la Dirección General de Tesorería, por me
dio de la Pagaduría Habilitada de esta oficina, 
la suma de cincuenta colones en concepto de suel
do pagado con la anticipación de Ley, durante 
diez días del presente mes, o sea del 21 al último, 
por devengar el sueldo mensual de ciento cin
cuenta colones. —Comuniqúese. —HAYEM h. — 
GIRON. —BELLEGARRIGUE. —VEGA GOMEZ. 
—DIAZ SOL. —SAMAYOA R. —ARRIETA YUDI- 
C E .—TENORIO. Pronunciado por los señores 
Magistrados que lo suscriben. —J. MANU. MAN-
c i a . y . y y y . .

Acuerdo No 245.—Corte Suprema de Justicia: 
San Salvador, a las nueve horas y cincuenta 
minutos del treinta de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno.. 1
De conformidad cin el. Art. 105 de la Ley Or

gánica del Poder Judicial, el Tribunal, ACUERDA: 
conceder a partir del 5 de diciembre próximo al 
Dr. Infieri Rubén Avelar Cerón, Médico Forense 
del distrito de San Juan Opico, catorce días de 
vacaciones con goce de sueldo. —Comuniqúese.— 
HAYEM h; —BELLEGARRIGUE.— DIAZ SOL. — 
VEGA GOMEZ. —SAMAYOA R. —ARRIETA YU- 
DICE. —TENORIO. —Pronunciado por los seño
res Magistrados que lo suscriben. —J. MANU. 
MANCIA.

Acuerdo N"? 246.—Corte Suprema de Justicia: 
San Salvador, a las diez horas y veinte mi
nutos del treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y un o.,
El Tribunal,'ACUERDA: prorrogar por quince 

días a partir del 16 dél corriente mes, a la 
señorita Ana María López, auxiliar de segunda 
clase del Juzgado de lo Civil del distrito de 
Ahuachapán, lá licencia con goce de sueldo que 
por motivos de enfermedad legalmente compro
bada le fue concedida por acuerdo N<? 5 de 
fecha primero de este mes, emitido por el Juz
gado arriba mencionado. —Comuniqúese. —HA
YEM h. —BELLEGARRIGUE.— VEGA GOMEZ.— 
DIAZ SOL. —ARRIETA YUDICE. —SAMAYOA 
R. —TENORIO. —Pronunciado por los señores 
Magistrados que lo suscriben. —J, MANU MAN- 
CIA.

Acuerdo N? 247.—Corte Suprema de Justicia: San 
Salvador, a las diez horas y treinta minutos 
del treinta de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.
El Tribunal, ACUERDA: prorrogar por guiñee 

días desde el 16 del corriente mes a don Hipólito 
Ricardo Guzmán, citador del Juzgado 3? de lo 
Penal de este distrito, la licencia con goce de 
sueldo que por motivos de enfermedad legalmente 
comprobada se le concedió en Acuerdo N9 8 del 
16 d e , agosto del corriente año,, emitido por el
Juzgado ya expresado. —Comuniqúese HAYEM
h. —BELLEGARRIGUE. —DIAZ SOL. —VEGA 
GOMEZ. —SAMAYOA R. —ARRIETA YUDICE. 
—TENORIO. —Pronunciado por los señores Ma
gistrados que lo suscriben. —J. MANU MANCIA.

Acuerdo N9 240.—Corte Suprema de Justicia: San 
Salvador, a las nueve horas y quince minutos 
del dieciséis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.
En cumplimiento de lo resuelto por esta Cor

te en el informe del Juez 3? de lo Penal de este

distrito, relativo a haberse dictado auto de de
tención contra el Dr. Manuel de Jesús Lara, por 
el delito de homicidio en el Dr. Antonio Artiga 
Cornejo y de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 1210 Pr. el Tribunal, ACUERDA: excluir 
al mencionado Dr. Manuel dé Jesús Lara de la 
nómina de notarios formulada para el corriente 
año. —Comuniqúese y publiquese. —HAYEM h. 
—BELLEGARRIGUE. —VEGA GOMEZ. —DIAZ 
SOL. —SAMAYOA R. —ARRIETA YUDICE. — 
RIVERA. —TENORIO. —Pronuciado por los se
ñores Magistrados que lo suscriben.; J. MANU. 
MANCIA.

Acuerdo N9 243.—Corte Suprema de Justicia: 
San Salvador, a las doce horas y diez minutos 
del veintiocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno.
En vista de que en el país se desarrolla en 

la actualidad campaña electoral previa a la elec
ción de diputados a la Asamblea Constituyente 
y ; Legislativa y que con tal motivo es oportuno 
recordar a los funcionarios del Poder Judicial 
la obligación de dar cumplimiento al acuerdo 
N9 277 de este tribunal, de fecha veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cincuenta' y 
nueve, esta Corte, ACUERDA: transcribir a los 
señores Magistrados, Jueces de Primera Instaú- 
cia y Jueces de Paz de la República, para el 
fin indicado, el acuerdo de que se ha hecho 
mérito. —Comuniqúese.. — HAYEM h. —PÉÑA 
T. —GIRON. —BELLEGARRIGUE. —DIAZ SOL. 
—VEGA GOMEZ. —SAMAYÓÁ R. —ARRIETA 
YUDICE. —RIVERA. —TENORIO. —Pronunciado 
por los señores Magistrados que lo suscriben.— 
J. MANU. MANCIA.

Acuerdo N9 244.—Corte Suprema de Justicia: 
San Salvador, a las nueve horas y cuarenta 
minutos del treinta de noviembre defcmil no
vecientos sesenta y uno.
Por haber sido autorizado el Dr. Francisco 

Medina González, para ejercer la abogacía en 
todos sus ramos, el Tribunal, ACUERDA: auto
rizarlo para que ejerza las funciones del nota
riado e incluirlo en la nómina de notarios for
mulada para el corriente año.;—Comuniqúese y 
publiquese. —HAYEM h. —BELLEGARRIGUE,— 
VEGA GOMEZ. —DIAZ SOL. —SAMAYOÁ R.— 
ARRIETA YUDICE. —TENORIO. —Pronunciado 
por los señores Magistrados que lo suscriben. —J. 
MANU. MANCIA.

CAMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA

Acuerdo N9 8.—Cámara de lo Penal de Occidente:
Santa Ana, á las ochó horas del siete de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno.
Vista la renuncia que del Cargo de Auxiliar 

de Primera Clase de este Tribunal ha interpuesto 
el señor Edgar Cordero Guerrero, el Tribunal 
ACUERDA: aceptársela, rindiéndole agradeci
mientos por los servicios prestados y nombrar 
en su lugar, en propiedad, al señor José: Israel 
Recinos Hernández, quien tomó posesión de su 
cargo este día antes de audiencia. El señor Re
cibos Hernández devengará desde este día, en 
primera categoría, el sueldo correspondiente que 
señala la partida número cuatro, sub-número 
nueve de la división 09—40 de la Ley de Sala
rios con cargo a la asignación 61—11—09—40— 
00—011 de la Ley del Presupuesto vigente. —Co
muniqúese. ;—Arturo Samayoa. —S. Posada h. 
Pronunciado por. los señores Magistrados que lo 
suscriben. —M. Anta. Serrano, Srio.
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S E C C I O N C A R T E L E S O E l  C I A L E S

DE PIUMERA PUBLICACION

Francisco Villatoro, Juez de Primera Instancia De
positario de este Distrito,
Cita y emplaza al reo ausente Catalino García, 

de generales únicamente, que es vecino del cantón 
Santa Rosita de la jurisdicción de El Sauce, para 
que dentro del término de quince días después de 
la publicación del presente edicto, se presente a este 
Juzgado o a las cárceles públicas de esta ciudad, 
a defenderse de la criminal que se le instruye por 
el delito de homicidio en la persona de Sabas Mejía, 
hecho que fue cometido el día veinte y uno de fe
brero de mil novecientos cincuenta y nueve, en esta 
ciudad, bajo los apercibimientos de ley si no lo ve
rifica. Se recuerda a las autoridades de la Repúbli
ca, tanto civiles como militares, la obligación que 
tienen de capturar a dicho reo y a los particulares, 
la de_ denunciar el lugar donde se oculte.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia de 
Santa Rosa de Lima, a los once días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y uno. — Fran
cisco Villatoro, Juez de 1̂  Instancia Depositario. — 
Antonio Elias Gutiérrez, Secretario.

Of. 1 v. N9 2215—18—XII—61.

Francisco Villatoro, Juez de Primera Instancia (De
positario) de este Distrito,
Cita y emplaza al reo ausente Hipólito Galeas, 

de generales ignoradas, quien es de Concepción de 
Oriente, para que dentro del término, de quince días 
después ^e la publicación del presente edicto, se 
presente a este Juzgado o a las cárceles públicas 
de esta ciudad, a defenderse de la criminal que se 
le instruye por el delito de lesiones en la persona 
de Crisanto Velásquez, hecho que füe cometido el 
día diecinueve de febrero de este año, en el cantón 
Pueblo de la jurisdicción de Poloros, bajo los aper
cibimientos de ley si no lo verifica. Se recuerda a 
las autoridades de la ̂  República, tanto civiles como 
militares, la obligación que tienen de capturar a 
dicho reo y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculte.

Librado en el. Juzgado de Primera Instancia de 
Santa Rosa de Lima, a los once días del mes de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. — Fran
cisco Villatoro,'Juez de Primera Instancia Deposi
tario. — Antonio Elias Gutiérrez. Secretario.

Of. 1 v. N<? 2216—18—XII—81.

Francisco Villatoro, Juez de Primera Instancia De
positario de este Distrito Judicial,
Cita y emplaza a la reo ausente Juana Reyes, de 

generales ignoradas, para que dentro del término de 
quince días después de la publicación del presente 
edicto, se presente a este Juzgado o a las cárceles 
públicas de esta ciudad, a defenderse de la criminal 
que se le instruye por el delito de homicidio en Es
teban Mejía, bajo los apercibimientos de ley si no 
lo verifica. Se recomienda a todas las autoridades 
de la República, tanto civiles como militares, la 
obligación^ en que están de capturar a dicha reo y 
a los particulares, la de denunciar el lugar donde se 
oculta.

Librado, en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a los once días del mes de di- 
ciembre_ de mil novecientos1 sesenta y uno. — Fran
cisco Villatoro, Juez de Primera Instancia Deposi
tario. — Antonio Elias Gutiérrez, Secretario.

Of. 1 v. N? 2217—18—XII—61.

Francisco Villatoro, Juez de Primera Instancia de
positario de este Distrito Judicial,
Cita y emplaza al reo ausente Tomás Türcios Ve

lásquez, de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días, después de la publica
ción del presente, edicto, se presente a este Juzgado 
o a las cárceles públicas de esta,ciudad, a defenderse 
de la criminal que se le instruye por el delito de 
lesiones en Fernando López Sosa, bajo los . aperci
bimientos de ley si no lo verifica. Se recomienda a 
las autoridades de la República, tanto civiles como 
militares, la obligación en que están de capturar a 
dicho réo y' a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a las diez horas quince minutos 
del día once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno. — Francisco Villatoro, Juez de Primera Ins
tancia. — Antonio Elias Gutiérrez, Secretario.

Of. 1 v. N? 2219—18—XII—61.

Francisco Villatoro, Juez de Primera Instancia De
positario de este Distrito Judicial,
Cita y emplaza al reo ausente Pedro Martínez, 

de generales ignoradas, para que dentro del término 
de quince días después de la publicación del presente 
edicto, se presente a este Juzgado o a las cárceles 
públicas de esta ciudad, a defenderse de la criminal 
que se le instruye por el delito dé homicidio en 
Clemente Maldonado, bajo los apercibimientos de 
ley si no lo verifica. Se recomienda a las autorida
des de la República, tanto civiles como militares, 
la obligación en que están de capturar a dicho reo 
y a los particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculta.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia de 
Santa Rosa de Lima,, a los once días del mes de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. — Fran
cisco Villatoro, Juez de Primera Instancia Deposi
tario. — Antonio Elias Gutiérrez, Secretario.

Of. 1 v. NO 2220—18—XII—61.

El infrascrito Juez Primero de lo Penal,
Cita y emplaza al reo ausente Juan Melara, de 

treintidós años de edad, jornalero, originario de 
Santa Tecla, del domicilio de Mejicanos e hijo de 
María Melara y Basilio Vásquez, para que dentro 
del término de quince días_, se présente a esté Juz
gado o al Presidio Preventino de esta ciudad, a ma
nifestar SU defensa en la causa que se le instruye 
por el delito de lesiones en Germán Escobar Bustillo 
y otra, hecho ocurrido en Mejicanos el día veintio
cho de junio de este año.

Todas las autoridades de la República, tanto ci
viles como militares, están en la obligación de cap
turar a dicho reo y los particulares, én la de de
nunciar el lugar donde se oculte.

Librado en el Juzgado Primero de lo Penal' San 
Salvador, catorce de diciembre de mil novecientos 
sesentiuno. — Dr. Oscar Orellana Guzmán, Juez 1“ 
de lo Penal. — Br. R. Gustave T., Secretario.

Of. 1 v. N? 2218—18—XII—61.

Oscar Adolfo Corea, Teniente Coronel del Ejército, 
Fiscal Militar de Oriente,
Cita y emplaza al reo ausente soldado José 

Francisco Yassin Galindo, hijo legítimo de Salomón
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Yassin y de Erliñda Galindo, de 18 años de edad, 
soltero, estudiante, originario y vecino de Chíname- 
ca de este Departamento, trigueño, cara ovalada, 
ojos negros, pelo negro liso, cejas pobladas, nariz 
y orejas regulares, boca pequeña, labios gruesos, 
bigote y barba salientes, para qué dentro del tér
mino de quince días, se presente a esta Fiscalía Mi
litar o a las cárceles públicas de esta ciudad, a in
terponer .su defensa en el informativo; que se le 
instruye por el delito de “Deserción’’ del Décimo 
Tercer Regimiento de Infantería de planta en esta 
ciudad, bajo los apercibimientos de ley si no lo 
verifica.

Se recuerda a todas las autoridades de la Repú
blica, ya sean civiles o militares, la obligación1 qué 
tienen de capturar a dicho reo y a los particulares, 
la de denunciar el lugar donde se oculta.

Fiscalía Militar de Oriente: San Migué!, a las 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día tre
ce de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. — 
Oscar A. Corea, Tte. Crnl. — Antonio Mayorga 
Ascencio, Srio.

Of. 1 v. N<? 2221—18—XII—61.

José Francisco Bolaños Lemus, .Juez 1 de Primera 
Instancia de este Distrito,
Cita y emplaza al reo ausente Julio César Cor

nejo o Julio Carias Cornejo, de generales ignoradas, 
para que dentro de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de este edicto en el Diario Oficial, 
se presente a este Juzgado o a las cárceles públi
cas de esta ciudad a manifestar su defensa en la 
criminal que se le instruye por el delito de robo de 
mercaderías al señor José María Polanco,

Se recuerda a las autoridades civiles y militare?, 
la obligación en que están de capturar, a dicho reo 
y a los particulares, Ja de denunciar el lugar donde 
se oculte.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito: San Juan Opico, a las once horas y trein
ta minutos del día siete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y Uno. ;— Dr. José Francisco Bolá- 
ños L., Juez de Primera Instancia, — S. Angel Abre
go Noy ola, Secretario.

Of. 1 v. N9 2222—18—XII—61.

Dr. Gustavo Adolfo Urrrútia C., Juez de, lo Pe
nal de este Distrito,
Por él presente cita y emplaza al reo; ausente 

Lucio Flores, como de 27 años de edad, jornalero, 
de color moreno, delgado, vecino del cantón Cara 
Sucia, jurisdicción de San Francisco Menéndez y 
demás generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días, se presente a este Juzgado 
o a las cárceles públicas de esta ciudad, a mani
festar su defensa, en la causa que se le sigue por 
lesiones en la señora Rosa Pérez de Rauda, hecho 
cometido el 31 de diciembre del año pasado, en el 
cantón Cara Sucia, de la jurisdicción de San Fran
cisco Menéndez. Se recuerda, a las autoridades 
tanto civiles como militares de la República, la obli
gación en que están a capturar a dicho1 reo y a 
los particulares, la de denunciar, el lugar donde' 
éste se oculte.

Librado en el Juzgado de lo Penal: Ahuacha- 
pán, a las doce horas y cuarenta y cinco minutos 
del doce de diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Dr. Gustavo Adolfo Ürrutia C., Juez de ló 
Penal.—Everardo Valiente Figuéroa, Secretario.

Of. 1 v. N? 2223—18—XII—61.

IMPORTANTE

Se pone en conocimiento del público en gene
ral, que de acuerdo con la Ley de Asuetos, Vaca
ciones y Licencias de los Empleados Públicos de 5 
de; marzo de 1949, publicada en; el Diario Oficial

N9 156, Tomo 128, de fecha 7 del mismo mes y 
año, la Secretaría dé Relaciones Exteriores, cerra
rá sus oficinas dél 24 de diciembre en curso, al 2 
de enero dél año próximo entrante, ambas fechas 
inclusive, y únicamente el Departamento respecti
vo atenderá la expedición de pasaportes, de las 
diez a las doce horas de los días 20, 27, 28, 29 y 30 
de este propio mes y J 2 de enero dé 1962.

Ministerio de Relaciones Exteriores: San 'Sal
vador, diciembre dé mil novecientos sesenta y uno.

Of. 4 N9 2224 1—18—XII—61.

DE ¡SEGUNDA PUBLICACION
CONVOCATORIA

Se convoca a Tos socios de Sociedad Cooperativa 
de Ahorros Ilimitada (formada por Empleados dél 
Banco Salvadoreño), a la Junta General Ordinaria 
que .se celebrará el día 20 de enero dé 1962, a las 
12% p. m-, en el local del Club de Empleados del 
Banco Salvadoreño; para elegir la Junta Directiva 
que regirá durante el año do 1962 y enero de 1963 
y al mismo tiempo tratar asuntos de interés para 
la Sociedad.

Si por falta de quorum no se efectuare la prime
ra junta, se convoca a nueva junta el día 24 del 
mismo mes, a las 5% p. m., en el mismo lugar
y con los socios que estén presentes.. .

San Salvador, diciembre 12 de 1961.
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORROS 

ILIMITADA
A. Santiago Hernández Ch., • Carlos A. Franco,

Presidente. Tesorero.
Roberto E. Rodríguez, Roberto J. Ramos,

Síndico. . ' Secretario.

Of. 3 v. alt- N? 2194 2—14—XII—61.

DE TERCERA PUBLICACION

Garlos Molina Arévalo, Juez Cuarto de lo Civil de
este Distrito, ■ v
Hace saber: que por ejecución seguida en, este 

Juzgado por el doctor Jaime Ricardo Moran, apo
derado de la Caja de Crédito de Colón, contrá Sofía 
Zaldaña de Hernández, conocida por Gerónima So
fía Zaldaña, reclamándole cantidad de colones y 
accesorios, se venderá en este Juzgado, en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) una finca rús
tica situada en el punto llamado “Loma dél Camino” , 
de la jurisdicción de Tepecoyo, de trescientas cin
cuenta áreas de capacidad cultivada en su mayor 
parte de café y otros árboles frutales, lindante: 
Oriente, con terreno de Viviano Hernández, antes 
de Guillermo Zaldaña y con Casildo Tolentino; Po
niente, con terreno de Bernardo Coto, que fue de 
Ciríaco Guerra y con el de Serafín Flores, sirviendo 
de división una cañada; Norte, con terreno de la 
sucesión de Tránsito Cornejo, qué fue de Gregorio 
Vásquéz, cerco- y zanjo de por medio; y Sur, con 
terreno de Andrés García, que fue sucesivamente 
de José María Aguirre y de Ciríaco Guerra; b) Otra 
finca rústica situada en el punto llamado “La Já- 
bía”, en la misma jurisdicción que la anterior, de 
nueve hectáreas veintisiete áreas aproximadamente 
de superficie, lindante Oriente, con terreno de Pablo 
Herrera y Viviano ■Hernández, zanjo de por medio; 
Norte; con terreno de la sucesión de Eva López, 
cerco de alambre y pifia de por medio, propio dé la 
colindante; Poniente, con terrenos de Domingo Mé- 
léndez, Luis Garay de Arbuez y Pedro García, que
brada seca de por medio; y Sur, con finca del expre
sado señor, León Cáeefes, Cerca de pifia de por
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medio. Están inscritos a favor de la deudora bajo 
el número sesentiuno del Libro ciento noventiséis 
de la Propiedad del Departamento de La Libertad.

Los inmúebles relacionados están valuados en 
la cantidad de cinco mil colones y servirán de base 
para el remate, las dos terceras partes de esta can
tidad.

Se admitirán las posturas que se hagan siendo 
legales.

Librado, en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San 
Salvador, a las diez horas treinta minutos del día 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno. — Dr. Carlos Molina Arévalo, Juez Cuarto 
de lo Civil. — Br. Julio César Fernández, Srio.

Of. 3 v. alt. N? 2170 3—12—XII—61.

Carlos Molina Arévalo, Juez Cuarto de lo Civil de
este Distrito,
Hace saber: al público para los efectos de ley, 

que por resolución seguida en este Juzgado por el 
doctor Jaime Ricardo Morári, como apoderado de, las 
Cajas de Crédito, de Santiago Nonualco, contra el 
doctor Abelardo Amaya O sorio, reclamándole can
tidad de colones, se venderán en este Juzgado, en 
publica subasta, los siguientes inmuebles: Primer 
inmueble. Un solar urbano situado en el barrio San 
Juan de esta ciudad, el cual es de las . medidas y 
linderos siguientes: al Sur, cerca de alambre con 
predio dé Timoteo Ayala, y el de su antecesora, 
que fue de David Valencia y mide por este rumbo 
cincuenta metros eh la parte que linda con Ayala, 
en una línea que parte de un árbol de izote que 
está de esquinero y cinco metros en la parte que 
linda con la de su antecesora; al Oriente, cerca de 
alambre de por medio con propiedad de Reyes Peña, 
antes y después de David . Valencia, hoy de su ante
cesora; midiendo primeramente, partiendo de Sur 
a Norte, cuarenta y siete metros, veinticinco centí- 
metrós' quebrando hacia el Poniente dieciocho me
tros Véinticinco centímetros y volviendo al Norte 
veintinueve metros; al Norte, calle de por medio, 
cercado de alambre y con el predio de Jesús Boni
lla, casa y solar que fue de Jesús Huezo, hoy de 
Andrés Solórzano, Virginia Gálvez y Juan Fran
cisco Leiva, en sesenta y siete metros; y al Po
niente, limita a donde existió la casa hacia el Sur, 
partiendo de la esquina Norte cálle pública de por 
medio pon predio de Pétrona Ayala en Una longitud 
de diecinueve metros cuarenta centímetros colin
dando hacia el Oriente miden quince metros cin
cuenta centímetros y colindando al Sur cuarenta y 
tres metros cincuenta centímetros lindando en esa 
longitud', con predio de Doroteo Martínez y del que 
fUe de Demetrio Olotique y hoy de Luis Cáceres, 
volviendo después .hacia el Oriente se miden diez 
metros y por último cambiando hacia el Sur, con 
veinticinco metros se , llega al árbol de izote donde 
se empezó Id medida, lindando con predio de An
selmo Domínguez. Las cercas demarcadas perte
necen al predio descrito, con excepción de la parte 
que le separa con el predio de Timoteo Ayala, Se
gundo inmueble. Un terreno rústico de naturaleza 
fértil situado en los suburbios al Sureste de esta; 
ciudad de Santiago Nonualco, de cuarenta y tres 
áreas de superficie, inculto, que tiene por linderos 
y mojones' siguientes: al Oriente, terrenos que fue
ron de Laureano Ramos, hoy de Leonardo Alvarado; 
antes cerco de piña, hoy de alambre, partiendo la 
línea divisoria de un árbol de amate que queda a la 
orilla dé la Calle a un árbol de izote, puyos árboles 
sirven de mojones esquineros; al Norte, con terrenos 
de Cornelio Lemus, Jesús Bonilla y Virginia Gál- 
vez, cálle nacional de por medio, perteneciendo la 
línea divisoria,, que es quebrada desde el árbol de 
amate que queda a la orilla des la calle, a dar a un 
árbol dé pito cuyos árboles sirven de mojones es
quineros; al Poniente, con el predio anteriormente 
descrito qué actualmente pertenece a Jacinto Dovale 
Méndez y predio de Timoteo Ayala, siendo la línea 
divisoria quebrada, compuesta de dos rectas y em
pieza del pito y va a dar a un tempate, habiendo 
por este rumbo una línea de árboles de tihuilote 
hacia adentro del terreno que se describe, cercas de

piña y alambre en medio; y al Sur, terreno de 
Emigdio Bonilla, antes, y hoy es de Petrona y Ti
moteo Ayala, cerca de piña de por medio, sirviendo 
de mojones esquineros él árbol de tempate e izote 
que se citaron, como mojones esquineros por el rum
bo Oriente. Los inmuebles descritos están unidos 
entre sí, formando un solo cuerpo y sus linderos 
generales son: al. Norte, con propiedad de Rafaela 
Leiva, Andrés Solórzano, Jesús Bonilla y Mercedes 
Alfaro, calle de por medio; al Sur, terreno de Timo
teo y Petrona Ayala; al Oriente, con Leonardo Ai- 
varado;' y al Poniente, con Lucila Ramírez, antes 
de Petrona Ayala, calle de por medio, Doroteo Mar
tínez, Luis, Cáceres y Anselmo Domínguez. Los in
muebles descritos pertenecen al deudor doctor Abe
lardo Amaya Osorio, conforme inscripción número 
ciento doce, del Libro setenta y ocho del Departa
mento, de La Paz.

Los inmuebles relacionados están valuados en 
la cantidad' de tres mil colones y servirán de base 
para el remate,las dos terceras partes de esta can
tidad.

Se admitirán las posturas que se hagan siendo 
legales.

Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San 
Salvador, a las doce horas del día cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno. — Dr. Carlos 
Molina Arévalo, Juez Cuarto de lo Civil. — Br. Julio 
César Fernández, Secretario.

Of. 3 v. alt. V-’ 2171 3 12 XII—61.

Los infrascritos JUéces de la Cámara Quinta de 
Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la 
República,
Emplazan: dé conformidad con el Artículo 63 

de la Ley Orgánica dé la Corte de Cuentas, a los 
herederos del señor Juan Ramón Bautista, o a sus 
representantes, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la octava y última publicación del pre
sente edicto, se presenten a manifestar su defensa 
en el juicio de cuentas seguido contra los Miembros 
y Secretario de la Municipalidad que actuó en Ya- 
mabal, departamento de Morazán, durante el año 
de mil novecientos cuarenta.

Dicho juicio tiene por base el Pliego de Reparos 
N? 0076, por la cantidad de ciento treinta y seis 
colones setenta y cuatro, centavos 136.74).

Librado en la Cámara Quinta de- Primera Ins
tancia de la Corté de Cuentas de la República: San 
Salvador, a las quince horas treinta minutos del 
día treinta de noviembre de mil novecientos sesenta 
y  uno. — J. E. Marino, Juez Primero. — A. Cuéllar, 
Juez Segundo. — Man. An. Cañas D., Secretario.

Of. 8 v, alt. N<? 2175 3—12—XII—61.

Los infrascritos Jueces de la Cámara Quinta de 
Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la 
República,
Emplazan: de conformidad con el Artículo 63 

de la Ley Orgánica de la Corte de Cuéntas, a los 
herederos del señor Gilberto Atilio Cabrera y al 
señor Francisco Pérez García, o a sus represen
tantes, para que dentro de los cinco días siguientes 
a la octava y última publicación del presente edic
to, se presenten a manifestar su defensa en el juicio 
de cuentas seguido contra los Miembros y Secreta
rios de la Municipalidad que actuó en Yayantique, 
departamento de La Unión, durante el año de mil 
novecientos cuarenta y nueve.

Dicho juicio tiene por base el Pliego de Reparos 
N9 1447, por la cantidad' de doscientos quince co
lones exactos ($  215.00).

Librado en la Cámara Quinta de Primera Ins
tancia de lá Corte de Cuentas de la República: San 
Salvador, a las quince horas quince minutos del 
día treinta de noviembre de mil novecientos sesenta 
y  uno. -r~ J. E. Marino, Juez Primero. — A. Cuéllar, 
Juez Segundo. —: Man. An. Cañas D., Secretario.

Of. 8 v. alt. N? 2176 3—12—XII— 61.
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Los infrascritos Jueces de la Cámara Quinta de 
Primera Instancia de la Corte de Cuentas de 
la República, !
Emplazan: de conformidad con el Artículo: 63 de 

la Ley Orgánica de la Corte de Cuentas,, al señor 
Carlos Aguilar Taura, o a su representante, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la octava 
y última publicación del presente edicto, se presente 
a manifestar su defensa en el juicio de cuentas se
guido contra los Miembros y Secretario de la Muni
cipalidad que actuó en Ilopango, Departamento de 
San Salvador, durante el año de mil novecientos 
treinta y seis.

Dicho juicio tiene por base el Pliego de Reparos 
Nb, sin Nb), por la cantidad de setenta y cuatro 
colones setenta y cinco centavos ($  74.75),

Librado en la Cámara Quinta de Primera Iñs- • 
tancia de la Corte de Cuentas de la República: San 
Salvador, a las quince horas cuarenta y  cinco mi
nutos del día treinta de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno. — J. E. Marino, Juez Primero. —
A. Cuéllar, Juez Segundo. — Man. An. Cañas D., 
Secretario.

Of. 8 v. alt. N9 2177 3—12—XII—61,

CONVOCATORIA

Se convoca' a los socios de la Cooperativa Le
chera de Oriénte, Limitada, a la Asamblea General 
Ordinaria que de conformidad con los Estatutos que 
la rigen, se celebrará el día Domingo1 21 de Enero 
de 1962, a las 9 a.m. en los, Edificios de la Coope
rativa, situados en el Cantón Papalón kilómetro 
144 carretera a La Unión. • •

Se tratará lo siguiente:
I?) Lectura de la memoria de las actividades ,dé 

la Junta Directiva. Y’ YY_ Y
2b) Presentación del Estado Económico do la 

Cooperativa. ,
3b) Designación del Auditor Permanente de la 

Entidad, para el período 1962/1963.
49) Aprobación del Reglamento para el Recibo 

de Leche en la Planta.
5b) Generalidades.
Si por falta de quorum no pudiere celebrarse la 

Asamblea en la fecha indicada,: por este-mismo me
dio se convoca a los señores, asociados para las nue
ve horas del siguiente domingo 28 de enero de 1962; 
en ese caso, la Asmablea General Ordinaria se ve- ' 
rificará con el número de socios que concurran.

San Miguel, 6 de diciembre de 1961. i ,
COOPERATIVA LECHERA
DE ORIENTE, LIMITADA.
Roberto Antonio Gutiérrez,

Gerente Interino.
Of. 3 v. alt. Nb 2178; 3—12—XII—61.

Julio César Valdivieso Castañeda, Juez de Primera 
Instancia de este Distrito,
Hace sabert que por ejecución seguida en este 

Juzgado por el Doctor Hugo López Mejía, como 
Apoderado de Caja de Crédito de Chálchuapa, So
ciedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, 
contra José Tránsito Martínez, reclamándole can
tidad de dinero, se venderá en este Juzgado, en pú -' 
blica subasta, y en el: mejor postor, un solar casa 
urbanos, situados en el barrio El Tránsito del pue
blo de Turín, Distrito de Atiquizaya, de las medidas 
y linderos siguientes; al Oriente, treinta metros, con 
terreno rústico de María Teresa Villalta de Barrera, 
barranca de por medio; al Poniente, treinta metros, 
con, casas y solares de Miguel Angel Polanco y 
Olivia Aguilar, calle vecinal de por medio; al Norte, 
sesenta y ocho metros, con solar de Pablo Molina, 
mitad de cerco propio, de Poniente a Oriente y la

otra mitad ajena; y al Sur, sesenta y dos metros, 
calle nacional de por medio, con casas'y solares de 
Francisco Quezádá y Marciano Molina. Este in
mueble pertenece aLejecutadó' José Tránsito Martí
nez, según inscripción número cincuentitrés del To
mo ciento nueve del Registro de lá Propiedad de 
esté Departamento. Quien quiera hacer postura que 
ocurra, que se le admitirá siendo legal.

Juzgado de Primera Instancia: Chalchuapa, a las 
once horas del día dos de diciembre de mil nove
cientos-sesenta y uno, — Dr. Julio César. Valdivieso 
Castañeda, Juez; de Primera Instancia. A -: José D. 
Guevara C., Srio. :

Of. 3 v. alt. Nb 2180 3 -1 2 —XII—61.

CONVOCATORIA

Convocase a los señores socios de la, Sociedad 
Cooperativa de Ahorros y Auxilios Mutuos de los 
Empleóos Civiles de Casa Presidencial de Responsa
bilidad Limitada, a sesión extraordinaria de la Junta: 
General; que se llevará a cabo él día 12 de enero 
próximo entrante, en las Oficinas de la Cooperativa, 
de las 18:00 horas en adelante, a fin de, tratar sobre 
la ampliación del plazo de la Sociedad.; ■ .

San Salvador, 8 de diciembre de 1961.
Rafael Herrera,

Presidente.
Of. 3 v. alt.' Nb 2183 3—12—XII—61.

DE C IA R IA  I* IB L K  ACIOX

Los infrascritos Jueces de la Cámara Sexta de Pri
mera Instancia de la Corte de Cuentas dé' la 
República, v; ■'
Emplazan: de conformidad con el Artículo 63 

de la Ley Orgánica de la Corte de Cuentas, a los 
herederos del señor Juan López h., o ,a  sus repre
sentantes, para que dentro de los- cinco días sub
siguientes a la octava y última publicación de este 
edicto, se presenten a manifestar su defensa en el 
juicio de cuentas seguido contra los Miembros de la 
Municipalidad que actuó en Monte de San Juán, De
partamento de Cuscatlán, durante el año mil 
novecientos cuarenta y dos.

Dicho juicio tiene por base e l Pliego de Reparos 
Nb 566, por la cantidad de doscientos veintidós co
lones setenta centavos ,($222.70).

Librado en la Cámara Sexta; de Primera Ins
tancia de la Corte de Cuentas de la República: San 
Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y upo. — J. Alb. Hidalgo, Juez Primero, —  J. M? 
Arévalo F., Juez Segundo, — Man. An. Cañas D., 
Secretario.

V Of. 8 v. alt. N9 2156 4—8—XII—61.

Los infrascritos Jueces de la Cámara Sexta de Pri
mera Instancia de la Corte de Cuentas dé'la  
República, " ’
Emplazan: de conformidad con el Artículo .63 

de la Ley, Orgánica de , la Gorte. de Cuentas, a los 
herederos dé los señores Máximo Pérez Montano y 
Antonio Delgado, o. a sus representantes, para que 
dentro de los cinco días subsiguientes a la octava 
y última publicación de este edicto, se .presenten a 
manifestar su defensa én el juicio de cuentas se
guido contra los Miembros y Secretario de la Mu
nicipalidad que actuó en San Ramón, Departamento
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de Cuscatláit, durante el año de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Dicho juicio tiene por base el Pliego de Reparos 
N9 752, por la cantidad de cuarenta y cinco colones 
exactos ($  45.00).

Librado en la Cámara Sexta de Primera Ins
tancia de la Corte de Cuentas de la República: San

Salvador, a las nueve horas veinte minutos del día 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y  uno. — J. Alb. Hidalgo, Juez Primero. — J. M? 
Aréval© F., Juez Segundo. — Mam. An. Cañas D., 
Secretario.

Of. 8 v. alt. N<? 2157 4—8—XII—61.

SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIM ERA PURLICACIOIV

Ricardo Mejía Villalta, Juez Segundo de lo Civil de
este Distrito,
Hace saber al público para los efectos legales 

consiguientes: que por ejecución promovida por la 
señora Teresa Batlle, contra el doctor Francisco Del
gado y Aguirre, en concepto de curador de la he
rencia yacente de Leocadio Colocho, se venderá en 
este Juzgado en pública subasta, un terreno rústico, 
sito en el cantón Bigote de la jurisdicción de Coa- 
tepeque, integrado de dos porciones que forman un 
solo cuerpo: la primera porción, de veintinueve áreas, 
por habérsele desmembrado una parte de diecisiete 
y media áreas, contiene una casa de tejas paredes 
de bahareque; y la segunda porción, de ciento cua
renta áreas, siendo por lo tanto su capacidad total 
de ciento sesenta y nueve áreas, cultivado en parte 
con café y huerta, bajo los linderos generales así: 
al Norte, con terreno del doctor Francisco Antonio 
Reyes y la parte vendida a Pío Hernández Valiente; 
al Oriente, con terreno del mismo doctor Reyes, an
tes de Octavio Castro; al Sur, con el de Ladislao 
Mazariego, que fue de Valentín Hernández, cerca 
de alambre propia; y al Poniente, con los de Can
delario Hernández y Fortunato López, mediando ca
mino con el segundo. Y está inscrito bajo el número 
ochenta, páginas ciento ochenta y una a ciento 
ochenta y cuatro del Tomo doscientos quince, del 
Registro de la Propiedad Departamental. Quien quie
ra hacer postura que ocurra en su oportunidad que 
se le admitirá siendo legal.

Juzgado Segundo de lo Civil: Santa Ana, a las 
once horas veinte minutos del dieciséis de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Dr. Ricarda Me
jía Villalta, Juez Segundo de lo Civil.—Jorge Alber
to Méndez, Secretario.

3 v. alt. N<? 10667 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental,
Hace saber: que á esta Gobernación se ha pre

sentado la señora LIDIA ROSCALA, quien es de 
cuarenta y dos años de edad, de oficios domésticos, 
de este domicilio y de nacionalidad palestina, solici
tando que se le conceda la calidad de salvadoreña 
por. naturalización, de conformidad al numeral 3? 
del Art. 12 de la Constitución política vigente, para 
tales efectos renuncia expresamente a toda sumi
sión, obediencia y fidelidad a todo Gobierno extran
jero, especialmente al de Palestina, a toda protec
ción extraña a las leyes y autoridades de El Salvador 
y a todo derecho que los tratados o la Ley Interna
cional concedan a los extranjeros, protestando asi
mismo adhesión, obediencia y sumisión a las leyes 
y autoridades de esta República.

Lo que se hace del conocimiento público, para 
que si hubiere persona o entidades que supieren de 
impedimentos atendibles se sirvan comunicarlos^ a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este aviso.

Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las quince horas del día siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Dr. Ricardo Joa
quín Peralta, Gobernador.—Joaquín Eduardo Grani
llo, Secretario.

3; v. alt. N9 10668 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental,
Hace saber: que a este Despacho se ha presen

tado la señora Sofía Róscala, quien es de cincuenta 
y seis años de edad, de oficios domésticos, de este 
domicilio y de nacionalidad palestina, solicitando que 
se le conceda la calidad de salvadoreña por natura
lización, de conformidad al ordinal 39 del Art. 12 de 
la Constitución Política vigente, renunciando a toda 
sumisión, obediencia y fidelidad a todo Gobierno ex
tranjero, especialmente al de Palestina, a toda pro
tección extraña a las leyes y autoridades de El Sal
vador y a todo derecho aue los tratados o la Ley 
Internacional concedan a los extranjeros, protestan
do adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y au
toridades de la República de El Salvador.

Lo que se hace del conocimiento público, para 
que sî  hubiere persona o entidades que supieren de 
impedimentos atendibles, se sirvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este aviso.

Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las doce horas y quince minutos del día siete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno.— 
Dr. Ricardo Joaquín Peralta, Gobernador.—Joaquín 
Eduardo Granillo, Secretario.

3 v. alt. N9 10669 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental,
Hace saber: que a este Despacho se ha presen

tado el señor Juan Róscala, de cuarenta y nueve 
años de edad, comerciante, de este domicilio y de 
nacionalidad palestina, solicitando que se le conceda 
la calidad de salvadoreño por naturalización, de con
formidad al Art. 12 numeral 39 de la Constitución 
Política vigente, para cuyos efectos renuncia expre
samente a toda sumisión, obediencia y fidelidad a 
todo Gobierno extranjero, especialmente al de Pa
lestina, a toda protección extraña a las leyes y au
toridades de El Salvador y a todo derecho que los 
extranjeros les sea concedido por los tratados o la 
Ley Internacional, protestando en cambio adhesión, 
obediencia y sumisión a las leyes y Autoridades de 
la República,de El Salvador.

Lo que se hace del conocimiento público, para 
que si hubiere persona o entidades que supieren de 
impedimentos atendibles se sírvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este aviso.

Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las once horas del día siete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Dr. Ricardo Joaquín 
Peralta, Gobernador.—Joaquín Eduardo Granillo, Se-
PT’ptíl VI n

' 3 v. alt. N9 10670 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental, 
Hace saber: que a este Despacho se ha presen

tado el señor Salomón Róscala, de cincuenta y un 
años de edad, comerciante, de este domicilio y de 
nacionalidad palestina, solicitando que se le conceda 
la calidad de salvadoreño por naturalización, de con
formidad al Art. 12 numeral 39 de la Constitución
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Política vigente, para tales efectos renuncia expre
samente a toda sumisión, obediencia y fidelidad a 
todo Gobierno extranjero, especialmente al de Pa
lestina, a toda protección/extraña a las* leyes y au
toridades de El Salvador y a todo derecho qüe los 
tratados o leyes internacionales concedan a los ex
tranjeros, protestando adhesión, obediencia y sumi
sión a las leyes y autoridades de :1a República de El 
Salvador. .

Lo que se hace del conocimiento público, ;para 
C|ue si hubiere persona o entidades que supieren de 
impedimentos atendibles, se sirvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este aviso.

Gobernación Política Departamental: San Sal
vador, a las doce horas del día siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Dr. Ricardo Joa
quín Peralta, Gobernador.—Joaquín Eduardo Grani
llo, Secretario.

' 3 v. alt. N? 10671 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental, 
Hace saber: que a esta Gobernación se ha pre

sentado la señora Emilia Dren, conocida socialmente 
por Zireneh de Róscala, mayor de edad, de oficios 
domésticos, de este domicilio y de nacionalidad pa
lestina, solicitando que se le conceda la calidad dé 
salvadoreña por naturalización, de conformidad al' 
Art. 12 numeral 3? de la Constitución Política vi
gente, para cuyos efectos renuncia expresamente a 
toda sumisión, obediencia y fidelidad a todo Gobier
no extranjero, especialmente al dé Palestina, así 
como a toda protección extrañaba las leyes y au
toridades de esta República, y a todo derecho que 
los tratados o la Ley Internacional concedan a los 
extranjeros, protestando en cambio adhesión, obe
diencia y sumisión:a las leyes y autoridades de la 
República de El Salvador. . \

Lo que se hace dél conocimiento público, para 
que si hubiere persona o entidades que supieren de 
impedimentos atendibles, se sirvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quinde días 
siguientes a la tercera publicación de este aviso.

.Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las nueve horas y treinta minutos del día vein
tiséis de octubre de mil novecientos sesenta y uno.— 
Dr. Ricardo Joaquín Peralta, Gobernador.—Joaquín 
Eduardo Granillo, Secretario. .• <

3 v. .alt/N9 :10672, 1— 15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental, 
Hace saber: que a este Despacho se ha presen

tado el señor Miguel Róscala, mayor de edad, comer
ciante, de este domicilio y de naciorialidád palestina, 
solicitando qüe se le conceda la calidád de salvado
reño por naturalización, dé conformidad al Art. 12, 
numeral 3*? de la Constitución Política vigente, para 
cuyos efectos, renuncia expresamente a toda sumi
sión, obediencia y fidelidad a todo Gobierno extran
jero, especialmente al de Palestina, así como a toda 
protección extraña a las leyes y autoridades de El 
Salvador y a todo derecho que los tratados o, la Ley 
Internacional concedan a los extranjeros, protestan
do en cambio adhesión, obediencia y sumisión a las 
leyes y autoridades de está República. .

Lo que se hace del conocimiento público, para 
que si hubiere persona o entidades .que supieren de 
impedimentos atendibles, se sirvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes, a la tercera publicación de este aviso., 

Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las nueve horas y treinta minutos, del día 
veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Dr. Ricardo Joaquín Peralta, Gobernador.— , 
Joaquín Eduardo Granillo, Secretario.

3 v. alt. N9 10673 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental, 
Hace saber: que a esta Oficina se ha presentado 

la señora María Róscala, conocida socialmente por

María Dolores Róscala, mayor de edad, de oficios 
domésticos, de este domicilio y de. nacionalidad pa
lestina, solicitando que se le conceda Ja Calidad dé 
salvadoreña., por naturalización, conforme al artículo 
12 numeral 39 de lá. Constitución .Política vigente, 
para tales efectos renuncia a toda sumisión, obe
diencia y fidelidad a tddó Gobierno extranjero,, es
pecialmente él aé Palestina; a .toda protección ex
traña a las leyes y autoridades de esta República y 
a. todo dérécho que los tratados o la Ley Interna
cional concedan a los extranjeros, protestando en 
cambio adhesión, obediencia y sumisión a las leyes 
y autoridades do la República de El Salvador.
' : Lo que sé hace del conocimiento público, para 
qúe" si hubiere persona .o entidades, qué supieren dé 
impedimentos atendibles, sé sirvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes 1 a la tercera publicación de este aviso.

Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las doce horas del día veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Dr. Ricardo Joa
quín Peralta, Gobernador. -/Joaquín Eduardo Gra
nillo, Secretario.

■' • 3 v. alr, N9 10674 1—15—XII—61.

El infrascrito Gobernador Político Departamental,
, Hacé saber: qué. a, ésta Gobernación se ha pre

sentado él señor José Giadallah Róscala, conocido 
socialmente por José Gadála Róscala, quién es ma
yor de edad, comerciante en pequeño, de este domi
cilio y de nacionalidad palestina, solicitando qué se 
le Conceda la calidad de salvadoreño por naturaliza
ción, de conformidad al artículo doce numeral 39 
de la Constitución Política vigente, para cuyos efec
tos renuncia expresamente a toda sumisión,.,obedien
cia y fidelidad a todo Gobierno extranjero, especial
mente a l1 de Palestina, así como a toda protección 
extraña a las. leyes y  autoridades de este país y a 
tojo derecho que los tratados o la ley internacional 
concedan a los extranjeros, protestando en cambio 
adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y auto
ridades, de la República de El Salvador.

Lo que se hace del conocimiento público, para 
qué si hubiere‘persona o entidades que supieren de 
impedimentos atendibles, sé sirvan comunicarlos a 
esta Gobernación Política, dentro de los quince días 
siguientes'a la tercera publicación de este aviso.
; Gobernación Política Departamental: San Salva
dor, a las quince horas del día veinticinco de octubre 
de mil: novecientos sesenta y uno.—Dr. Ricardo Joa
quín Peralta, Gobernador.—Joaquín Eduardo Grani
llo, Secretario. • ’

/  3 v. alt. N9 10675 1 -1 5 -  XII—61.

El-Infrascrito Alcalde Municipal,
Hace saber, que a esta oficina se ha presentado 

por escrito el señor Juan José Henríquez, mayor de 
edad y. de éste: domicilio, solicitando se le extienda 
título de propiedad de un terreno rústico, situado en 
el cantón Las Charcas de esta jurisdicción de la 
capacidad dé veinticinco áreas, que linda al Oriénte, 
con terrenos de Aminta Guzmán, al Norte, con' los de 
Gonzalo Araujo, al Poniente, con Manuel Guzmán; y 
al Sur, con los de María y . Elena Rivera, lo hubo 
por coinpfa a Baltazar Cedidos hace dieciséis años, 
es ejidal,' inculto, estéril, y. plano, no es dominante 
ni sirviente, no, tiene cargas ni derechos reales, ni 
está en pfoindivisióñ con nadie, y lo estima en tres
cientos colones. Los colindantes son' todos de éste 
domicilio.

Librado en la Alcaldía Municipal: San Buena
ventura, a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno. —Raúl Gómez, Alcalde Muni
cipal/ -—Humberto Gómez Sotó, Secretario,

-  ' - 3 v. alt. N9 10677 1—15—XII—61.

Roberto Rodríguez;- Juez Quinto de lo Civil de este 
Distrito al pübHco en general para los efectos 
legales, .' ;• '• ’ . / . . . ■ ■ -
Hace saber: que en el juicio ejecutivo promovido 

por el Dr. José Damián Rosales y Rosales, apoderado
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de Elisa Hernández viuda de Cuéllar, contra el se
ñor Manuel Parada, se venderá en pública subasta 
én este Tribunal los inmuebles siguientes: 1?) “ Un 
terreno rústico, inculto, situado en el Cantón “ La 
Azacualpa” jurisdicción de Armenia, de uña manza
na o sean setenta áreas, lindante: al Oriente, terreno 
de Pantaleón Choto que fué de Victoriana Virola; 
al Norte, con los de Clemente Abrego y Perfecto 
Plpres, el de éste hoy de Ester Marroquíh, antes de 
Eleuterio Murcia; al Poniente, terreno qué fué de 
Victoriana Virola, hoy la otra porción que se des
cribirá, y al Sur, terreno que fué _ de la referida 
Virola, hoy de Jesús Valencia, existiendo actual
mente camino vecinal de por medio. Y Segundo: 
Otro terreno rústico, inculto, situado como el ante
rior y contiguo, de una manzana, o sean setenta 
éréas, que como cuerpo cierto linda: ál Orienté: te
rreno de Gonzalo Choto y la primera porción des
crita; al Norte, terrenos que fueron de Norberto 
Paíeqcia y Cirilo Morán, más antes de, Eleuterio 
Murcia, hoy de Ester Marroquín y Gabriel Zavaleta, 
respectivamente; al Poniente, terrenos que fueron de 
la aludida Virola, hoy de Eduviges García; y al Sur, 
terreno que fué de Sara Alfaro, hoy de Jesús Valen
cia, existiendo actualmente camino vecinal en medio. 
Estos inmuebles forman un solo cuerpo y no están 
inscritos aún a favor del otorgante, pero son inscri
bibles por estarlo su antecedente a los números cien
to ochenta y cinco y ciento ochenta y seis del Tomo 
ochenta y cinco de la Propiedad Raíz dé! Depar
tamento de Sonsonate; y Tercero, otro terreno rus
tico situado en el Cantón “La Azacualpa” , de juris
dicción de Armenia, de setenta áreas de capacidad, 
lindante ál Oriente, con terreno de Ramona Landa- 
verde, brotones de diversas clases de por medio; al 
Poniente, predio de Pedro Ramírez, mediando cerco 
propio del colindante; al Norte, con el de . Gabriel 
Zavaleta, cerco de por medio y Sur, terreno de justo 
Martínez, brotones de varias clases de por. medio. 
Este inmueble aún no está inscrito a favor, del. deu
dor, pero es inscribible por estarlo su antecedente, al 
número ciento noventa y tres del Tomo ciento cin- 
cuenticinco del Registro de la Propiedad Raíz del 
Departamento de Sonsonate. El otorgante aclara que 
de la segunda porción descrita hipoteca el restó que 
quedó al desmembrar una porción de cinco áreas, 
sesenta centiáreas; equivalente al resto de terreno 
que hipoteca más. o menos a sesenticuatro áreas, 
cuarenta centiáreas, lindando con Juana García y 
Antonio Bolaños y el resto con el actual colindante 
Jesús Valencia. 29) Un solar situado eri lugar lla
mado Las Moritas jurisdicción de Colón, que mide 
en cada uno de sus rumbos Este y Oeste, veintidós 
metros cincuenta centímetros y en cada uno de sus 
lados Norte y Sur, cincuenta y cuátro metros, me
didas que dan doce áreas quince centiáreas, y linda: 
al.Norte con predio de Bartolo Boláñqs, que fué de 
Elena Quintanilja, antes dé. Antonio Marteí. y, suce
sivamente., de Manuel Martínez, Módico Grande y 
Antonio Marre!, mediando cerca de alambre del 
colindante; al Poniente, con terreno del mismo Bar
tolo Bolaños, que fué de Elena Quintanilla, y  suce
sivamente de Isidoro González y Calixto Vidal, me
diando cerca de alambre ajena; al Sur,,con predio de 
Gustavo López, que fué de Antonio Martel, mediando 
cerca de alambre en línea recta; y ál Oriente, con 
terreno de Sebastián Huezo Romero, que fué del 
otorgante, Manuel Parada y antes de Felipa Grande, 
mediando la calle internacional. El fundo descrito 
está gravado únicamente con primera hipoteca, á 
favor de don Carlos Landaverde, hoy sucesión, en 
garantía de pago de cierta cantidad de dinero que le 
adeuda; y le pertenece exclusivamente según, instru
mento que tengo a la vista, inscrito en el Registro 
de lá Propiedad bajo el número diez del Libro dos
cientos nueve del Departamento de La Libertád” .

Se admitirán posturas, siendo legales.
Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil; San 

Salvador, a ocho de diciembre, de mil novecientos 
sesenta y uno. ■—Dr. Roberto Rodríguez, Juez 59 de 
lo Civil. —Br. José Mauricio' Santamaría, Secretario.

3 v. alt. N9 10682 1—15—XII—61.

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de CASA PROPIA, S. A., 
convoca a-la Junta General Ordinaria de. Accionistas 
que se celebrará el día lunes veintidós de enero de 
mil novecientos sesenta y dos, a las diecisiete horas, 
en la sede social de la Empresa (19 Calle Pte. N9 
14-36) en esta ciudad.

En caso de que por falta de quorum no se 
lleve a cabo la Junta en la fecha y horas anterior
mente mencionadas, por la presente se convoca por 
segunda vez a los señores Accionistas de Casa Pro
pia, S. A., para el día lunes veintinueve de enero 
de dicho año, a las diecisiete horas, en la misma 
sede social de la Empresa, verificándose dicha Junta 
con cualquiera que sea el número' de Accionistas 
que concurran.

San Salvador, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y uno.

Dr. Enrique Mayorga Ricas, Srio.
3 v. alt. N9 10679 1—15—XII—61.

Ricardo Mejía Viljalta, Juez Segundo de lo Civil de
este Distrito,
Hace saber al público para los efectos legales 

consiguientes: que por ejecución promovida por José 
María ' Ignacio Duarte Salguero, contra Milagro 
López Mira y Marta Julia Barrios, por cantidad de 
colones, se venderá en este Juzgado en pública su
basta la nuda propiedad de un terreno' rústico, 
situado en el cantón Las Aradas de esta jurisdicción, 
compuesto de ciento sesenta y seis áreas y treintidós 
centiáreás, y linda: al Norte y Poniente, con predio 
de Luis López Mira, antes de Beltrán López, que
dando la demarcación del lindero Poniente, en la 
forma que se indicó al final del deslinde de un lote 
en la finca San Luis; al Sur, con las de los doctores 
Leopoldo y Samuel Molina Gómez y Angela Alemán, 
camino de por medio, excepto con la última con la 
que no hay camino de por medio en la actualidad; y 
al Oriente, el de Angel Alemán. Inscrito a favor de 
la_ ejecutada Milagro López Mira, conforme la ins
cripción número doscientos catorce, páginas cuatro
cientas veinticuatro a cuatrocientas veitinueve del 
tomo cuatrocientos seis del Registro de la Propie
dad de este Departamento., Quien quiera hacer pos
tura que ocurra en su oportunidad que se le admi
tirá siendo legal. ,

Juzgado Segundo de lo Civil: Santa Ana, a las 
nueve horas cuarenlieinco minutos del doce de di
ciembre. de mil novecientos sesenta y uno. ■—Dr. Ri
cardo Mejía Villalta,. Juez Segundo de lo Civil. — 
Jorge AÍberto Méndez, Secretario.

3 v. alt. N9 10683 1—15—XII—61.

El Infrascrito Juez,- al público para los efectos de
ley,
Hace saber: que por resolución de este tribunal, 

se ha tenido por aceptada expresaménte con benefi
cio de- inventario por parte de la señora Simona 
Antonia García, conocida socialmente sólo por An
tonia García, la herencia de los bienes de la suce
sión intestada del señor Margarito Sánchez, ..que 
falleció el día diecisiete de abril de mil noyecientos 
cuarehtiuno, en el barrio San José de la ciudad de 
San Pedro Nonualco su último domicilio, herencia 
que acepta dicha señora por sí y como cónyuge 
sobreviviente del causante y como cesionaria de los 
derechos hereditarios de los señores María Ana o 
Ana Máría Sánchez, Fidelina o María Fidelina Sán
chez y Luis Alonso Sánchez, hijos legítimos del 
causante; y se ha conferido a la aceptante la ad
ministración y representación interinas de la sucesión 
con las, facultades y restricciones de los curadores 
dé lá herencia yacente.

juzgado de lo Civil: Zacateeoluca, a cuatro de
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diciembre de mil novecientos sesenta, y uno. —I)r. 
Pabló Chayapríá; Juez de lo Ci'yíl. —Jerónimo, Her
nández Castillo, Secretario.

3 v. alt. X? 10085 1—15—XII—61.

ÍJéctor Edmundo Pino, Juez Segundo de lo Civil cíe . 
este Distrito.
Hace saber: al 5&Mto''í»áÍrk':lós'-«íéct<ís' 4® ley. 

que por ejecución seguida en este" JüzgMó: por él 
Büct'éf Roberto Rodríguez, cqihó apoderado de la ,se
ñora Dominga Esjüüpiniáá, contra don José Daniel 
ZÓméta, reclamándole cantidad de bolones;; y: á'cíijé- 
sórios; se venderá1 éñ pública subasta ;én esRé Tribu
nal, . el bien inmueble, embargado- siguiente:' “ Un 
terreno rústico, situáRó én El Cantón Suchinango, 
jurisdicción de Apopa, de cuatro mil quinientos me
tros cuadrados de extensión superficial, que linda: 
al Oriente, con terreno de Casimiro Ardón, cerco de 
pifia de división perteneciente al térreho qué se des
cribe: al Norte, con la porción donada a Julia Zóme- 
ta, que fuó de Eduardo Zometa,* ; al Poniente, con 
terreno de Máximo y Juan Archila, quebrada de 
por medio; y al Sur; con los de Juan Archila y 
Estanislao Meléndez. Este inmueble le - pertenece 
al ejecutado señor José Daniel Zómeta, según ins
cripción númerq cincuenta y uno. del Libro cúatro- 
ciéntós cincuéhta-: y uno de la Propiedad Raíz :de 
este Departamento. ■ '■ ¡ó

Se admitirán posturas que se hágán Siendo 
legales. i.:; , ' :■

Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: Sáñ 
Salvador, a las ocho,horas y cuarenta y cinco, mi
nutos del día nueve, dei diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno. —Héctor Edmundo Pino, Juéz Se
gundo de lo Civil.-—Juan Antonio Mata; Sríé. ...

3 v. alt. N9 10086- 1—Í5—XII—6Í.

CONVOCATORIA :

La Junta. Directiva de “ SALVADOR MACHI- 
NERY COMPANY, S. A.” convoca a los señores 
Accionistas de dicha, Compañía, para la Junta Ge
neral Ordinaria de, Accionistas qué sé. celebrará en 
el local dé sus oficinas,, sitáis, en él Boulevard Ejér
cito Nacional de esta ciudad, á las' .diécísiete horas 
del día, yeinté de enero de mil novecientos seséritiiÓs.

Caso no gpeda :v^j^íc^rse.;.,Ia/.^ji^fá/^^ór falta 
dé quorum, por esté mismo acto quedanconyocados 
los señores Accionistas para el día primero de fe
brero de mil novecientos sesenta y dos, a la misiRá 
hora y én el mismo local, y la Asamblea se' consti
tuirá con los qué concurran.

San Salvador, catorce dé diciémbre dé mil no
vecientos sesenta y Uno. ..

...........: Dr. Raúl Castro Wassnier,
29 -Direetor-Seerétarió.

3 v. alt. N? 10087 1—15—XII—6Í.

Oscar Ticas González, Juez de Primera Instancia
de este Distrito,
Hace saber: que a este Juzgado se ha presentado 

el señor Ricardo dé Jesús Medrano, mayor dé edad, 
soltero, agricultor; originario y vécinÓ dé' la Villa 
dé Técapán, solicitando título supletorio dé dos por
ciones dé terreno rústico situadas, la primera en el 
lugar denominado El Bongo y la segunda en el lugar 
denominado “Él Palmita!”, ambos de' la jurisdicción 
de Tecapán de este Distrito Judicial las dos por
ciones sen dé la extensión, superficial dé veintiuna 
Kéctáreás la primera y de los linderos f  medidas 
que; sé detállaráh, la segunda, la , primera porción 
linúa: ál Griénté,' tétrérib qué fue dé Simón Araujó 
y que hoy es dé SOcórro y Herminia Araujo, que

brada “El Calaboz” de por medio; ál Nqrte, terreuo 
que fue de Jbsé Angel y Juan Medrano, hoy de 
Carlos Hernández Gutiérrez, caminó, dé por medio 
qué conduce, de la . Villa dé Tecapán, al Vallé de Ros 
Uorcónes; Popiente, .terrenos dpi Roétor Juan .José 
Samayoa, poste ele por medio. La segunda porción 
linda- y mide: Poniente, con terréno que fue del

tóctor Ramóii García González, hoy de, la sucesión 
érr.éíro, caminó de por medio y mide por, éste rum
bo, cincuenta y seis,, metros, óchpciehtos cuqreátá 

y, ocRo milímetros; áí Sur, con, tépréno; queRRé de 
Dolores Rivera y qué, hoy es, d,e,'MaríacMéjí^ ^ i -  
diendo por este rumbó, veintisiete metros quinien
tos ochenta y ocho milímetros; al Oriente, con té- 
fréno qtte -fue del . mismo. Dolores Rivérá y Roy. Re 
M áná.M w  piedra do por medió y mide
por,,est,e rumbo, .séséntá. y. seis metros,. ochóciéútós 
ochenta milímetros; y ál Norte, con terreno, qú'é'Rué 
de José Angol Medrano y que hoy es de Sámüéí 
Ramírez, qúebrádá. dé por medió, midiendo por ej-Re 
rumbó Setenta y cinco metros, doscientos: cúaréntá 
milímetros. Las porciones de. terreno1 des'critás las 
tiene de poseer de manera quiétá, ép^ejíicá ,y sin 
interrupción, por más de diez años cóhtíhuRsj, siéhRó 
de siipérficie plaña' incultos en ,parte; g íértiléR-pú*' 
otra, parte, están, los, predios én triéñeión determi
nados cómo cüérpó éiértó cón lás céreas de alambre 
que los circundan por todos sus rumbos, no son do
minantes ni sirvientes, no tienen cargas o derechos 
reales ni están en proindivisión con. otra persona. 
Adquirió el sóliéitanté los terrenos dichos por com
pra que hizo a su padre señor Juan José Medrano, 
ya fallecido, quien fue . mayor:' dé edad, agricultor, 
originario y vecino -dé Tecapán. y, los estima én la 
cantidad de ocho mil quinientos colones. ,

: Lo que se .hace saber al público .para su cono
cimientos y efectos consiguientes. i
. - , Librado en él Juzgado de Primera Instancia: 
Santiago de María, a las once horas del día ocho 
de diciembre dé mil novecientos ,sesenta y uno.
Dr. Oscar Ticas González, Juez de Primera Instan
cia. — Luis Á. Zapata, Srio. . .

3 v. alt. N9 10690'1—15—XII—61.

Francisco Jpsé, ,Retana, Juez de Primera Instancia
de este Distrito, . ..
Avisa: que por resolución de este Juzgado de 

esta misma fecha,, se ha declarado heredero áb-in- 
testado con beneficio de, inyéntario,,1de lá dijfúritá 
Braulia Gañzález, conocida .cómo:, Braulia González 
de Lóvato, fallecida a las seis horas y medía del 
dja diez y seis Re; febrero del año de mil novecientos 
cincuenta y cinco, éñ el cantón San Juan Los Pla
nes de esta jurisdicción, lugar de su último domi
cilio, al señor Ildefonso Muñoz, en su concepto de 
cesionario de los Repechos; hereditarios que en dicha 
sucesión correspondían a los señores Wenseslao 
Lovato, Angel y María, ambos de apellido Gonzá
lez, ésta última conocida como María Fídeiina Gon
zález;! Anástacia, Juliana y Braulia, estas tres últi
mas de apellido Lovato o Léóváto, en. su concepto: 
él primero como cónyugue sobreviviente de lá cau
sante; los dos segundos como: hijos: ilegítim'os dé lá 
misma y los tres 1 últimos como hijos: legítimos de 
la misma causante. Confiérese al heredero declarado 
lá administración y represeniación definitivas de 
la sucesión.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Quezaltepéqüe, a lás doce horas del día trece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. — Dr. 
Francisco José Retana, Juez de Primera Instancia. 
__ Juan Antonio Chávez, Secretario.

1 v. N9 10692—15—XII—61.

Éí iftfrascritO Alcáldé SfuRicipál, , . .
Hace saber:,, que se ha presentado á.eSt.á oficina, 

el señor Raúl.Recmos, mayor de edad y dé este do
micilió, solicitando á sü favor título dé pfúRiédáR
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y dominio de un solar y casa urbanos, situados en 
el centro de esta localidad que linda y mide: Orien
te, treintiocho metros, casa y solar dé Manuel Emi
lio Zelaya calle en medio: Norte, veintiséis metros, 
solar de Francisco _ Rivera, cimiento de piedras del 
colindante en medio: Poniente, treintiocho metros, 
solar de Elias Ramírez, cerco de alambre del solar 
en medio, y Sur, veintiséis metros, solar de Grego- 
ria Villacorta de Rivera, cimiento de piedras del so
lar en medio, existe una casa pared .de bahareque 
y ladrillo, techo de tejas de dieciocho varas de lon
gitud' pór diez de ancho inclusive un corredor. Lo 
adquirió por compra que hizo a Gúillérma Ramírez, 
según escritura pública que le otorgó en la ciudad 
de San Miguel ante los oficios del doctor Salvador 
Larreynaga Rivera. El solar no es dominante ni 
sirviente, no tiene número, cargas reales, ni está 
en proindivisión con ninguna persona, siendo los co
lindantes de este domicilio.

Lo estima el interesado en diez mil colones, lo 
que se hace del conocimiento del público para los 
efectos de ley. _ ,

Alcaldia Municipal: Jucuarán, dieciocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y uno. — Gil
berto Carrillo, Alcalde Municipal. — César Augusto 
Matamoros, Secretario.

3 v. alt. N? 10693 1—15—XII—61.

Roberto Rodríguez, Juez Quinto de lo Civil de este
Distrito, al público,
Hace saber: que en las diligencias de aceptación 

de herencia promovidas por el Dr. Arturo Zeledón 
Castrillo, como apoderado del Arquitecto Oscar Re
yes Cornejo, curador de los menores: Nelson y Na
poleón Artiga, sobre aceptar la qué a su defunción 
dejó el Dr. Antonio Artiga Cornejo, y por resolución 
de este Juzgado dictada a las nueve horas del día 
doce del mes en curso, se ha tenido por aceptada 
de parte de los menores Nelson y Napoleón ambos 
de apellido Cornejo, con beneficio dé inventario la 
herencia testamentaria que a su defunción dejó el 
Dr. Antonio Artiga Cornejo, acaecida en esta ciu
dad, su último domicilio, el día diez de agosto del 
corriente año, siendo los herederos hijos legítimos 
del causante. Se les confirió a los aceptantes la 
administración y representación interinas de la Su
cesión las cuales se éjereérán por medio del curador 
Arquitecto Oscar Reyes Cornejo.

Librado en el Juzgado Quintó de lo Civil: San 
Salvador, a las diez horas del día doce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. — Dr. Roberto 
Rodríguez, Juez 5? de lo Civil. — Br. J. M. Santa
maría, Secretario.

3 v. alt. N<? 10696 1—15—XII—61.

CONVOCATORIA

De conformidad con la cláusula Décima de la 
Escritura Social, se convoca a los accionistas de 
“ COMERCIAL SABATER S. A.” para celebrar 
reunión de Junta General el día 25 de enero de 1962, 
de las diez horas en adelante, en el local de la So
ciedad (Sexta Calle Poniente número ciento quince).

San Salvador, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y uno.

“ COMERCIAL SABATER S. A.”
Francisco Sabater,

Presidente.
3 v. alt. N? 10700 1—15—XII—61.

Miguel Angel Aparicio, Juez de lo Civil del Distrito 
Judicial de San Miguel,
Avisa: que pór resolución de las nueve horas 

diez minutos del dia veintiocho del corriente mes,

han sido declarados herederos de la sucesión intes
tada de Dionisio Girón, fallecido a las cinco horas 
del día nueve de enero del año próximo pasado, en 
el cantón San Andrés, de esta jurisdicción, su últi
mo domicilio, los señores María Dorotea, Tranquili
no de Jesús, José Estanislao y Fidel, los cuatro de 
apellido Girón, en concepto de hermanos legítimos 
del causante; y se ha conferido a los herederos de
clarados la administración y representación defi
nitivas de la sucesión.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los . efectos de. ley.

Librado en el Juzgado de lo Civil: San Miguel, 
a las once horas del día veintinueve de julio de mil 
novecientos sesenta y uno. — Dr. Miguel Angel 
Aparicio, Juez de lo Civil. — Roberto' Antonio Gu
tiérrez, Secretario.

1 v. N<? 10702—15—XII—61.

David Antonio Bolaños, Juez de lo Civil de este
Distrito, ,
Hace saber: que ante este Juzgado se ha presen

tado, la señora Victoria Marina Aguilar, solicitan
do obtener a su favor título supletorio de un predio 
de naturaleza rústica, situado en el cantón Llano 
de doña María de esta jurisdicción, compuesto de 
setenta áreas, lindante: al Norte y  Oriente, cerco 
ajeno en medio con fundo de doña Teresa Morán; 
al Sur, cerco propio con fundo de Salvador García 
y al Poniente, camino en medio, con fundo de Tere
sa Morán. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.

Juzgado de lo Civil: Ahuchapán, a las ocho horas 
y quince minutos del día dieciséis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno. — Dr. David An
tonio Bolaños, Juez de lo Civil. — José Felipe Ave
lar, Secretario.

3 v. alt. N9 10703 1—15—XII—61.

El infrascrito Alcalde Municipal,
Hace saber: queAbilia Gómez, mayor de edad, 

de oficios domésticos y de este domicilio, se ha 
presentado, a esta Oficina solicitando se le extienda 
título de propiedad de un terreno rústico y. fértil, 
situado en el cantón Las Mesas de esta jurisdic
ción, de la extensión superficial de ciento ochenta 
y cuatro áreas cóh once metros cuadrados, de los 
linderos siguientes: al Oriente, terreno de Luis 
Solórzahó, camino dé por medio; a’l Norte, terreno 
de Ana Isabel Ortiz, brotón dé árboles de tihuilote 
de por medio propios del terreno; al Poniente, te
rreno dé Alicia Ortega, cercó de piedra de por me
dio propio del terreno; y  Sur, terreno de ígnacia 
Ortega, cerco de alambre, pifia y brotón de varios 
árboles de por medio del predio descrito. Lo hubo 
por compra a Erlinda Hernández de Gómez, sobre
viviente y de este domicilio y lo ha poseído quieta, 
pacíficamente y sin interrupción, uniendo su pose
sión a la de su antecesora, por más de diez años. No 
tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia 
y lo estima en tres mil colones, siendo los colindan
tes de este domicilio.'

Alcaldía Municipal: Chinameca, diez de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. — José Humberto 
Valle, Alcalde Municipal. — Valerio Torres, Srio.

3 v. alt. N9 10704 1—15—XII—61.

El infrascrito Alcalde Municipal,
Avisa: que José Antonio Ramírez, mayor de 

edad, comerciante domiciliado en Apaneca, solicita 
título de propiedad de un predio urbano, sito en el 
barrio “El Calvario” esta misma, mide y linda: 
Oriente, tres metros doce centímetros, predio de 
Matilde A, v. de Aríz, cerco enmedio; Norte, die
ciocho metros, predio de Gonzalo Miranda, cerco 
ajeno enmedio; de aquí forma quiebre hacia el 
Oriente, con un metro cincuenta centímetros, solar 
de Miranda; Poniente, nueve metros sesentiséis cen
tímetros, calle enmedio, con José F. Rivas y Sur,
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veintiséis metros cuarentiocho centímetros, predio 
de Félix López, pared y cerco enmedio. Tiene una 
casa de forma irregular, y mojónés; piedras éñtérra- 
das. Lo hubo por compra a Miguel A. Pimentel, ma
yor de edad, jornalero de este domicilio, sobrevi
viente, lo estima en un mil quinientos colones;'No 
es dominante ni sirviente, no tiene cargas o derechos 
reales ni proindivisión. Lós ¿blindantes1 eon dé aquí; 
excepto, Matilde A. v. de Aríz, de Ahuachapán.

Ataco, veintidós de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno. — Gilberto A. Pacheco, Alcalde. 
— Luis G. Viscarra, Srio. -o

3 v. alt. N<? 10705 1—15—XII—61.

Rodrigo Enrique Martínez, Alcalde, Municipal dé
esta Villa, ■ :
Hace saber: que ante esta Alcaldía se ha pre

sentado la señorita María Teresa: Eguizábal; mayor 
de edad, de oficios domésticos, de este domicilio; 
solicitando por sí título tío dominio de un • solar 
urbano que posee situado en el barrio “El Centro” 
de esta villa que mide y linda': al/Norte,-,veintié 
nueve metros dieciocho centímetros con casa y-solar 
de Rosa Castro de García'-y( Blanca Azmitia, calle 
de por medió; al Sur, veniticinco metros treinta y  
tres centímetros con solar de María Avelar de Rodas, 
pared en parte propia y en parte ajena de por-me
dio; al Oriente, veintisiete metros con solar de Rosa 
Doratt de Rodas y la misma Avelar de Rodas pared 
propia de por medio; y al Poniente, veinticinco me
tros cincuenta y un centímetros con solar de Juan 
Francisco Eguizábal cerco propio de por medio. 
Los colindantes son de: este domicilio. Nó' es predio 
dominante ni sirviente ni. tiene cargas ni derechos 
reales que pertenezcan a otra p'ersona con quien 
hubiere proindivisión, conteniendo dos casas de te
jas sobre paredes de adobé en buen estado. Lo hubo 
por compra a su’ difunta madre doña Felisa A  velar 
de Eguizábal quien fue mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este domicilio. Lo estima en dos 
mil colones. Lo que se publica para los efectos de 
Ley. ...

Alcaldía Municipal: Tacuba, veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. — Ro
drigo Enrique Martínez, Alcalde Municipal. San
tiago Mendoza, Secretario Municipal.

3 v. ált. N? 10706 1—15—XII—6L

David Antonio Bólañós, Juez de lo Civil 'de éste
Distrito, ,
Hace saber: que ante este Jüzgado se ha pre

sentado el señor Nórberto Osario, solicitando que 
sé nombre un curador especial, que la represente, 
a su esposa señora Gregóriá Antonia Dubón, quien 
se encuentra ausente de la República ignorándose 
su paradero; en consecueneia .se previene que si la 
señora referida, tuviere procurador o representante 
legal, se presente éste y dentro de quince días, des
pués de la última publicación del présente aviso a 
comprobar dicha circunstancia.

Juzgado de lo . Civil : Áhudehápá,n, a, las nueve 
horas del veinticuatro de agosto dé mil novecientos 
sesenta y  uno. — Dr. David Antonio Bolaños, Juez 
de lo Civil. — José Felipe Avelar, Secretario.

3 v. c. N? 10707 1—15—XII—61:

Carlos Molina Arévalo:, Juez Cuarto de lo Civil de
este Distrito,
Hace saber: que por resolución de este Tribunal, 

de las nueve horas del día siete de diciembre del 
corriente año, se ha tenido por aceptada con bene
ficio de inventario la herencia intestada del señor 
Blas Ramos, el cual falleció el día tres de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve en Cuscatan- 
cingo, su último  ̂ domicilio, de parte de su esposa 
María Elias Campos Maldonado, socialmente cono

cida por : María Elias Maldonado, Elias Campos 
Maldonado y por María Elias Campos viuda de 
Ramos.......-

Confiéresele a la_ aceptante la administración y  
representación interinas de la sucesión con las fa
cultades y restricciones legales.
'''■ Lo que sé avisa al público para los efectos de 

Ley.
Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San 

Salvador; a-las nueve horas treinta minutos del día 
trece de diciembre de mil novecientos1 sesenta y uno. 
— ; Dr. Carlos Molina Arévalo, Juez Cuarto’ de lo 
CiVií. -— Julio César Fernández, Secretario.
.'.< 3 v. alt. N<? 10708 1—15—XII—61.

El infrascrito Alcalde Municipal de esta población,
Hace saber: que a esta oficina se ha presentado 

la señora Priscila Osorto, de cuarenta y seis años 
dé’ edad, de; oficios-'domésticos, y de este domicilio, 
con su Cédula de Identidad Personal número cua
renta y nueve mil doscientos nueve, exenta del pago 
de Vialidad por ser mujer pobre, solicitando título de 
projuedad de un solar y  dos casas de su pertenencia 
situados en el barrio El Centro de está población, 
Distrito y Departamento de La Unión, el solar tiene 
los linderos y medidas de la manera siguiente: al 
Norte, mide trece metros veinte centímetros, lindan
do con la plaza pública; al Poniente, mide tréinta 
y, tres métfós1 cihcueqta y cuatro centímetros, lin
dando con solar y  casa-, dé Joaquín Osorto calle dé 
por medio; al Oriénte, 'mide treinta y tres metros 
cincuenta y'cuatro centímetros, lindando con solar 
y Cabild’ó Municipal tapial dé adobe dé por medio 
de propiedad del fundó que se describe; y al Sur, 
mide catorce metros lindando con Solar y  casa dé 
Miguel Angel Romero tapial de adobe de por medio 
de propiedad de la solicitante. En dicho solar se 
encuentran ubicadas dos casas, ‘ la primera mide 
once'metros de largo por cinco metros de anchó con 
dos corredores uno al Norte y el otro al Sur, que 
miden tres metros de ancho por el mismo largo de 
la casa es de paredes de adobe techo de tejas, tenien
do contigua una cocina, paredes de adobe y techo 
de tejas que mide cuatro metros de largo por cuatro 
metros sesenta centímetros de ancho; la otra casa 
también es paredes de adobe y techo de tejas que 
tiene- de largo ocho metros sesenta centímetros por 
cuatro metrés sesenta centímetros de ancho. Dichos 
inmuebles los hubo por posesión material por más 
de veinte años sin que persona alguna le haya in
terrumpido, no tiene cargas ni derechos reales ni 
están en proindivisión con, ninguna persona, son de 
condición ejidal, y los estima la interesada en quince 
mil colones. ,

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los fines legales.

Alcaldía Municipal: Bolívar, a seis de septiembre 
de mil novecientos1 sesenta y uno. — Daniel Flores 
Urquiza,  ̂ Alcalde Municipal. —-'Ante mí, Carlos 
Lucas Villalobos, Secretario Municipal.

3 v. alt. N9 10709 1—15—XII—61.

El infrascrito Alcalde Municipal,
Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presentado 

don Felipe Zavala, mayor de edad, agricultor, dé 
este domicilio, solicitando título de propiedad de una 
casa y solar urbanos, sitos en el barrio de Santa 
Bárbara dé esta ciudad, que mide y linda: al Orien
té, óñeé metros veinte centímetros, córi casa'de’ Mo
desto Amáya’ Díaz, Sexta Avenida Norte de por me
dio; al Norte, veintidós' ‘metros, con casa y solar de 
Agustín Zavala, separados pór pared medianera en 
línea recta; al Poniente, once metros veinte centí
metros, con casa y solar de Elida Méndez, separados 
por un barranco; y al Sur, veintidós metros, con 
casas y solares de’ Francisco Larreynaga padre, So
corro Hernández de Rodríguez y Modesto, Antonio 
Amaya, Calle Vasconcelos de por medio. La casa es
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techo de tejas, paredes de bajareque formada por 
dos salas y un corredor interior. No son dominantes 
ni sirvientes, ni están en proindivisión con ninguna 
otra persona. Los estima en tres iml colones y los 
hubo por compra a los señores Alfonso Hernández 
y José Portillo, quienes viven, son agricultores de 
esta comprensión distrital. Los colindantes son de 
este domicilio. La posesión material data de más 
de diez años, quieta, pacifica y no interrumpida. 
Se avisa al público para los efectos de Ley.

Alcaldía Municipal: Sensuntepeque, cuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y uno. — José 
Angel Castillo, Alcalde Municipal. — Gustavo Adol
fo Vaquerano, Secretario Municipal.

3 v. alt. N<? 10710 1—15—XII—61.

José Adolfo Gutiérrez Perdomo, Juez de Primera 
Instancia de este Distrito,
Avisa: que por resolución de este Juzgado a las 

diez horas de este día, se ha declarado a don Simeón 
Rodríguez, heredero abintestato y con beneficio de 
inventario de la herencia que al, morir le defirió Su 
esposa Rosa Sánchez de Rodríguez, fallecida el pri
mero de junio del corriente año, en el cantón Joya 
del Platanar de esta jurisdicción, su último domici
lio, así como cesionario de los derechos hereditarios 
que les correspondían a los . hijos legítimos de la 
causante, señores Dolores Rodríguez Sánchez de 
Medina, Elsa Trinidad Rodríguez Sánchez, Carlos 
Tulio Rodríguez Sánchez, Luis Alfonso y Oliverio 
Antonio Rodríguez, Sánchez, habiéndosele conferido 
al heredero declarado en el carácter dicho, la ad
ministración y representación definitivas de la su
cesión, con las facultades y restricciones de ley.

Lo, que se hace saber al público para los efectos 
legales.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Atiquizaya, a las, once horas del día veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta y uno. -— 
Dr. José Adolfo Gutiérrez Perdomo, Juez de Prime
ra Instancia. — José Alberto Calderón, Secretario.

1 v. P  10711—15—XII—61.

CONVOCATORIA

PRODUCTOS CERAMICOS DE CONSTRUC
CION, S. A., convoca a su primera Junta General 
Extraordinaria. de Accionistas, para tratar la elec
ción de la Junta Directiva de dicha sociedad, a veri
ficarse a las cuatro de la tarde del día diecinueve 
de enero de mil novecientos sesentidós, en la Colonia 
Escalón, Avenida Olímpica N? 3422.

San Salvador, catorce de diciembre de mil nove
cientos sesentiuno.

PRODUCTOS, CERAMICOS 
DE CONSTRUCCION, S. A.

Luis Ortiz Jiménez,
Accionista Autorizado.

3 v. alt. N9 10712 1—15—XII—61.

Roberto Rodríguez, Juez 5? de lo Civil de este Dis
trito,
Hace, saber: al público, para los efectos de ley, 

que por . ejecución seguida en este Juzgado por el 
doctor Gregorio Alfredo Funes, apoderado de la se
ñora Angela Duque Rodríguez, contra la sucesión 
de la señora Narcisa Cárcamo viuda de Escamilla, 
representada por sus herederos Víctor Manuel, Félix 
Emilio, Teresa, Paz, María Luisa y Carlos Manuel, 
todos de apellido Escamilla, y señora Sofía Escantilla 
de López, se venderá en este Juzgado, en pública 
subasta, el bien embargado siguiente: '“ dos inmue
bles rústicoú que forman un solo cuerpo, el primero 
segregado de la finca rústica Monserrate, de esta

jurisdicción, de trescientos sesenticuatro metros 
cuadrados de extensión, linda por todos sus rumbos 
con terreno de Miguel Santiago Palacios, y mide: al 
Norte, trece metros treinta y siete centímetros, ca
lle de por niedio; al Sur, igual medida que al Norte, 
Calle Monserrate; al Oriente, veintinueve metros 
veintiséis centímetros, con el de Magno Castro; y al 
Poniente, veinticinco nrntros ocho centímetros; y el 
segundo, situado en esta jurisdicción, segregado de 
la misma finca Monserrate, denominado hoy Colonia 
Luz, de trescientos veintisiete metros cuadrados 
treinta centímetros cuadrados de extensión, y linda 
y mide: al Norte, con terreno de la Colonia Luz de 
don Miguel Santiago Palacios, en veinte metros se
senticuatro centímetros; al Sur, igual medida que 
al Norte, con lote antes descrito de Simón Mejía, 
que fue de Evarista Rivera y terreno de la Colonia 
Luz de la misma finca Monserrate, dado en arren
damiento a Magno Castro, que está marcado como 
lote número diecisiete; al Este, dieciséis metros 
trescientos dos milímetros, con terreno de Miguel 
Santiago Palacios; y al Poniente, cuarenticinco 
Avenida Sur de por medio, con terreno de la finca 
Monserrate o Colonia Luz, de Miguel Santiago Pa- 
lácios, en igual medida que al Oriente. Está inscrito 
a favor de Narcisa Cárcamo viuda de Escamilla en 
el Registro de la Propiedad Raíz de este Departa
mento, bajo el número veintinueve del Libro qui
nientos trece.

Se admitirán las posturas que se hagan siendo 
legales.

Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil: San 
Salvador, a las nueve horas del día trece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. — Dr. 
Roberto Rodríguez, Juez 51? de lo Civil. —  Br. José 
Mauricio Santamaría, Secretario.

3 v. c. N9 10714 1—15—XII—61.

HE SEGUNDA PUDHCACIÓN
CONVOCATORIA

La Junta Directiva de “ CIA. MERCANTIL IN
TERCONTINENTAL, S. A.”, Convoca a todos los 
accionistas de dicha firma para celebrar la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con 
el Contrato Social. Junta que deberá celebrarse de 
las nueve horas en adelante del día veintinueve de 
enero de mil novecientos sesentidós, en la Cuarta 
Calle Oriente número doscientos treintiuno de esta 
ciudad.

San Salvador, 11 de diciembre de 1961.
Claus Nottebohm, 

ler. Director.
3 v. alt. N? 10566 2—14—XII—61.

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de INDUSTRIAS AGRICO
LAS “ SAN FRANCISCO, S. A.” , Convoca a todos 
los accionistas de dicha firma para celebrar la Jun
ta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con 
él contrato social. Junta que deberá celebrarse de 
las nueve horas en adelante del 28 de febrero de 
mil novecientos sesentidós, en la Cuarta Calle 
Oriente número doscientos treintiuno de esta ciudad.

San Salvador, 12 de diciembre de 1961.
Kurt Nottebohm,

Presidente.
3 v. alt. N<? 10567 2—14—XII—61.

El infrascrito Alcalde Municipal,
Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presentado 

la _ señora Jesús Lara de Hernández, de treinta y 
seis años de edad, oficios domésticos y del domicilio 
de San Martín, solicitando título de propiedad de
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dos terrenos rústicos, de superficie plana y quebra
da, situados en el cantón “ Tecomatepc” de esta ju
risdicción, el primero capaz de diecisiete manzanas 
o sean mil ciento, noventa áreas y que linda: ál 
Oriente, con Valentín Santos, zanjo, brotones y cer
co dé pina y piedra por medio,; Norte, con Atanacio 
Escobar, cerco de piedra por medio, propio del co
lindante y con sucesión de Asisclo Raymundo, re
presentada por Jesús Lobo, camino servidumbre por 
medio, con Gregorio Escobar, cerco de pina, brotones 
y  el mismo camino de servidumbre por medio yc on 
sucesión de Irene García, representada por Cipriano 
García, cerco de pina y brotones por medio; Ponien
te, terreno de la solicitante, calle por medio; y al 
Sur, con Atanacio Escobar, brotones por medio del 
colindante. El segundo terreno capaz de cuarenta 
manzanas, más o menos y linda: Oriente, con Ata- 
nacio Escobar, con el descrito anteriormente, con 
sucesión de Irene García, representada por Cipriano 
García y con sucesión de Pedro García, representada 
por Simeón García, calle por medio; Norte, con su
cesión Ignacio Escobar, representada por Gregorio 
Lobo, medio zanjo por medio, Leonzo Rodríguez y 
Juan Artiga, río Molino por medio; Poniente, con 
Visitación Lobo,, sucesión, representada por En
carnación Lobo, quebrada por medio y sucesión Pe
dro García, representada por Rafaela García, misma 
quebrada por medio; y al Sur, con, Simeón García, 
cerco piedra y pina por medio, Carlos Mendoza, 
camino por medio, Nicolás Lobo, medio zanjo y cér
eo pifia por medió y Cecilio Lobo, cerco piedra por 
medio. No son predios dominantes ni sirvientes, no 
tienen cargas o. derechos reales de ajena pertenencia 
ni están con proindivisión. Los colindantes son de 
este domicilio, a excepción de Leonzo Rodríguez, 
Juan Artiga y Gregorio Lobo, que son de Suehitoto. 
Los estima en mil y dos mil colones, respectivamen
te, por ser áridos y pedregosos; y los hubo la soli
citante por posesión material, quieta, pacífica y 
sin interrupción, por más de diez años consecutivos. 
Se pone en conocimiento del público para efectos 
consiguientes.

> Alcaldía Municipal: San Pedro Perulapán, a las 
diez horas del veinticinco dé noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno. — Juan Escobar, Alcalde 
Municipal. — Pedro Virgilio González, Secretario 
Municipal.

3 v. alt. N<? 10571 2—14—XII—-61.

El infrascrito Alcalde Municipal,
Hace saber: que a esta Alcaldía Municipal se ha 

presentado por sí y  por escrito el §r. Gustavo Sigüen- 
za, de cuarenta y cuatro años de edad, agricultor en 
pequeño y de este domicilio, solicitando título de pro
piedad de un terreno rústico, situado en el cantón Is- 
tagua de esta jurisdicción, capaz de trescientas 
cincuenta áreas y que linda: al Oriente, con Trini
dad Pérez, hoy de su sucesión, representada por 
Concepción Díaz viuda de Pérez, río el Obraje de 
por medio; al Norte, con Fernando Morales, cerco 
de alambre y brotones de varias clases de por me
dio; aí Poniente, con doña Haría viuda de Barriere 
c Isabel Ramírez de Vélásquez, camino, qeu conduce 
a Suehitoto de por medio; y al Sur, con la misma 
señora de Velásquez y el mismo camino que: conduce 
a Suehitoto de por medio. El inmueble lo estima en 
siete mil colones y lo hubo por compra que hizo a 
Vicenta Barahona,. Juana Lemus y  Basilio Pérez. 
Los colindantes son de este domicilio. El inmueble 
no es dominante ni sirviente ni tiene cargas ni de
rechos reales de ajena pertenencia ni está con 
proindivisión con nadie.

Alcaldía Municipal: San Pedro Perulapán, once 
de diciembre de mil novecientos sesenta y  uno. ■— 
Juan Escobar. Alcalde Municipal. — Pedro Virgilio 
González, Secretario Mpal.

3 v. alt. N<? 10572 2—14—XII—61.

CONVOCATORIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de “ OXIGE
NO Y GASES DE EL SALVADOR, S. A; ”, para la

Junta General Ordinaria, que se celebrará el día 
miércoles treintiuno de enero de mil novecientos se- 
sentidos, a lqs nueve h°ras en las oficinas de la 
Sociedad.

San Salvador, diciembre, ocho de mil novecientos 
sesentiuno.

Ernesto Daglio O.,
Presidente.

3 v. alt. N” 10573 2—14 -X II—61.

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo establecido en los Estatu
tos Sociales y  el Artículo 266 del Código _ de Co
mercio, se convoca a los señores Accionistas de 
QUISONEZ HERMANOS, S. A ., para que con
curran a lá Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la mencionada Sociedad, que se celebrará, a las 
diez horas, del día treinta y uno de enero de rail 
novecientos sesenta y dos, en ei local de lá So
ciedad.

San Salvador, a los nueve días del mes de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno.

Ricardo Quiñones S.,
Primer Director.

13 v. ált. N<? 10581 2—14—XII—61.

Carlos Molina Aréyalo, Juez Cuarto de lo Civil, de 
este Distrito, al público para los efectos de 
ley.
Hace saber: que por resolución de este Juzga

do, dé las diez horas del día diecinueve del mes1 en 
curso, se ha tenido; por aceptada, con. beneficio de 
inventario, la herencia intestada, que a su defun
ción dejó la señora Domitila Hernández viuda de 
Chicas, quien falleció en esta ciudad, su último do
micilio, el día veintitrés d.e julio, de mil novecientos 
cincuenta y ocho, de parte de la señora Francisca 
Domitila Chicas Hernández de Cornejo, conocida 
por pbrnifila, Chicas de Cornejo, en calidad de hija 
legítima de la causante y de parte de las menores 
Elba Olimpia Chicas y Deysi Rocinos Chicas, re
presentados pór su madre legítima, Santos Ino
cente Baires viuda de Chicas, conocida por Santos 
Baires Velasen viuda de Chicas y Santos Baires 
viuda de Chicas, por derecho de representación 
que corresponde á las menores como hijas legíti
mas del señor Salvador Rosalío Chicas, conocido 
por Salvador Recmos Chicas, Salvador Recinos y 
Salvador Rosalío Chica, hijo legítimo de la cau
sante y quién falleció, el día veintiséis de agosto 
dé mil novecientos cuarenta y tres, én la ciudad 
de Colón, Panamá.

Confiérese a los aceptantes, la, administración 
y representación, interinas de la sucesión,, con las 
restricciones de ley.

Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San 
Salvador, a las nueve horas del día veintisiete de 
octubre de; mil; novecientos sesenta y uno. — Dr. 
Carlos Molina Arévalo, Juez 49 de lo Civil .—Héc
tor Humberto Jiménez Molina, Secretario.

3 v. alt. N<? 10682 2—14—XII—61.

Roberto Rodríguez, Juez Quinto de lo Civil de esto 
Disfrito, al público: én general, para Ips efec
tos legajes.
Hace saber: que. en el juicio ejecutivo promo.- 

vido por el doctor Ernesto Alfonso Núñez, apode
rado de Esmeralda, Marenco, contra Amelia. Mar
tínez de Melara, se venderá én pública subasta, en 
este Tribunal, el inmueble siguiente; “Un lote de
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naturaleza rústica, hoy urbano, situado en el punto 
llamado “ La Esperanza” , en jurisdicción y a ! Nor
te de esta capital, que mide y linda: al Oriente,
ocho metros sesenta y dos centímetros, con el res
to de terreno de donde se segregó este lote, pro
piedad de don Rafael Jiménez Durán, que fue del 
señor Rodrigo Hermenegildo Guerre, y que formó 
un solo cuerpo con el que se describe; al Sur, en 
catorce metros veinticinco centímetros, con el de 
Casimira Aguirre; al Poniente, diez metros cua
renta centímetros, con terreno del Capitán Héctor 
Montalvo, prolongación de la Décima Avenida Nor
te de por medio; y al Norte, en catorce metros 
ventiocho centímetros, con terreno de doña Fran
cisca Chusquel viuda de Mugdan, calle en proyecto 
de por medio; tiene ciento treinta y cinco metros 
cuarenta y siete decímetros cuadrados de exten
sión. En el lote descrito, está construida una casa 
de habitación, techo de tejas, paredes de bahare- 
que, tiene instalación eléctrica y goza de servicio 
de agua”'. Este lote no se encuentra inscrito en el 
Registro, pero es inscribible por estarlo su ante
cedente bajo el número cuarenta, y seis dél Libro 
seiscientos1 sesenta y tres, del Registro de la Pro
piedad Raíz, de este Departamento.

Se admitirán posturas, siendo legales
Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil: San 

Salvador, a cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.— Dr. Roberto Rodríguez, Juez 5? 
de lo Civil.—Br. José Mauricio Santamaría, Se-
pvP'f'fl v io

¡3 v. alt. N? 10583 i2r-14—XII—61.

El infrascrito Alcalde Municipal, ,.
Hace saber: que a esta Oficina, se ha pre

sentado por sí y por escrito, la señora Angela 
Estefa Fernández, de veintisiete años de edad, de 
oficios domésticos, de esto domicilio, solicitando 
título de propiedad, de un solar y casa urbanos, 
situados en el radio urbano de ésta villa, siendo 
sus medidas y linderos los siguientes: al Oriente, 
sétentiún metros, con solar de Lidio Reyes, calle 
pública de por medio; al Norte, ciento un metros, 
con Juana Reyes de García, río de esta población 
de por medio; al Poniente, cincuenticuatro metros, 
con Alejandro Álvarado, Rafael Bonilla y Abelinó 
Rubio, calle pública de por medio y al Sur, ciento 
quince metros, con Juan Ríos, Silveria Reyes, Jua
na Reyes de ¡García, Ciríaco y Emilio Joya y An
tonia Bonilla, cerco de piña, piedra y calle de Co- 
rinto de por medio; en el solar descrito, hay una 
casa pared de adobe, techo de tejas, de doce 
metros de largo, por doce metros de ancho, inclu
yendo dos corredores. Dicho predio, lo hubo por 
compra que hizo a María Adela Ríos, ya difunta, 
no es dominante ni sirviente,, no tiene carga, ni 
derechos reales, ni proindivisión, todos los colin
dantes son de este domicilio y lo estima en ocho 
mil colones! Se avisa al público para los efectos de 
ley,

Alcaldía Municipal: Nueva Esparta, diciem
bre nueve de mil novecientos sesenta y uno. — 
Lucio Ríos, Alcalde Depositario. —; Calixto Fuen
tes, Secretario.

3 v. alt. N<? 10585 2—14—NIT- 61.

Oscar Ticas González, Juez de Primera Instancia
de este Distrito,
Hace saber: que por resolución de este Juzgado, 

proveída a las diez horas de este día,_ se ha tenido 
por aceptada expresamente, con beneficio de inven
tario la herencia testamentaria que a su defunción 
ocurrida en está ciudad, su último domicilio, el día 
veinticinco de noviembre próximo pasado, dejó el 
señor Miguel Abraham Hasbún,, de parte de don 
Eduardo Shefik Hasbún, también conocido por 
Eduardo Chefik Hasbún, quien ha sido instituido 
heredero universal, en concepto de hijo legítimo del

causante; confiriéndose al aceptante en el carácter 
dicho, la administración y representación interinas 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de lá herencia yacente.

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santiago de María, a las diez horas y  treinta minu
tos del día once’ de diciembre de mil novecientos se
senta y uno. — Dr.' Oscar Ticas González, Juez de 
Primera Instancia. — Luis A. Zapata, Srio.

3 v. alt. N<? 10586 2—14—XII—61.

CONVOCATORIA

De conformidad; con el Punto “ F” del Acta dé 
la Junta General Ordinaria, del veintitrés (23) de 
enero de mil novecientos sesenta y uno (1961), se 
convoca a los Socios Fundadores y Accionistas del 
CLIUIB CAMPESTRE CUSCATLAN, para, la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará el día 
lunes quince (15) de enero de mil novecientos se
senta y dos (1962), en el local del Club, a las die
cisiete y media (17 y Vüí) horas. El objeto de esta 
junta será para tratar el cambio de nombre del 
Club.

En caso de que no se pueda llevar a cabo di
cha Junta, por falta de quorum, ésta se celebrará 
con los Socios Fundadores y Accionistas que asis
tan el dia lunes Veintidós (22) del mismo mes, a 
la misma hora y en el local del Club.

San Salvador, quince (15) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno (1961)'.

CLUB CAMPESTRE CUSCATLAN
Eduardo A. Craik,

Secretario.

3 v. alt. N? 10591 2—14—XII—61.

CONVOCATORIA

De conformidad con el Artículo N? 12, de los 
Estatutos del CLUB CAMPESTRE CUSCATLAN, 
se convoca a los Socios Fundadores y Accionistas 
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará el 
día lunes quince (15) de enero de mil novecientos 
sesenta y dos (1962), en el local del Club, a las 
dieciocho (18) horas. En esta Junta se efectuará la 
elección de la nueva Junta Directiva.

En caso de que no se pueda llevar a cabo dicha 
Junta por falta de quorum, ésta se celebrará con 
los .Socios Fundadores y Accionistas que asistan 
el día lunes veintidós (22) del mismo mes, a la 
misma hora y en el local del Club.

San ¡Salvador, quince (15) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno (1961).

CLUB CAMPESTRE CUSCATLAN
Eduardo A. Craik,

Secretario.
>3 v. alt. N? 105921 2— 14—XII—61.,,

CONVOCATORIA

CLINICAS MEDICAS, S. A. convoca a sus So
cios a Junta General Ordinaria de Accionistas a cele
brarse el día 22 de enero de 1962, a las 20 horas, en 
el local de Clínicas Médicas, 25 Avenida Norte
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N9 640 de esta ciudad. Caso de no formarse quorum, 
por este mismo medio se cita en segunda‘citación 
para el día 31 de enero de 1962 en el mismo lugar y 
a la misma hora.

San Salvador, 12 de diciembre de 1961. ,

Dr. Alfredo Alfaro,
Director Secretario.

3 v. alt. N° 10593 2—,14—XII—61.

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad Difusión Sal- 
vadoreña^ S. A. dé esta plaza, se permite convocar 
a los señores Accionistas de la misma, para que 
concurran a la celebración de Junta General Extra
ordinaria de Accionistas, en sustitución de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que debió cele
brarse en el mes de agosto del corriente año. Esta 
Junta General será celebrada en el local social de 
la misma, situada en la Segunda Avenida Sur núme
ro ciento dos de esta ciudad, de las quince horas en 
adelante del día ocho de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, y para tratar de: '

19) Nombramiento de la Junta Directiva, para 
sustituir la provisional nombrada según el estatuto 
Constitutivo.

29) Nombramiento de Gerente
39) Nombramiento de Auditor
49) Varios
San Salvador, ocho de diciembre de mil novecien

tos sesenta y uno.

Pbro. Mateo Quijada Rivas, " 
Secretario.

3 v. alt. N9 10597 2—14—XII—61.

Carlos Nieto Hachacq, Juez Primero de lo Civil de
este Distrito,
Hace saber: que por ejecución seguida en este 

Tribunal, por el Dr. Miguel Angel Pacheco como 
apoderado de la Sociedad Colectiva Comercial “Da- 
glio y Compañía” , contra Luis de Jesús Arévalo 
Martínez, por deuda de colones,, se venderá en pú
blica subasta por este Juzgado, el siguiente inmue
ble: “un predio rústico situado en el cantón El Bi
gote, jurisdicción de Coatepeque, compuesto de dos 
porciones que forman un solo cuerpo con una exten
sión total de siete .manzanas o sean cuatrocientas 
noventa áreas, según antecedentes pero realmente 
tiene poco más o menos diez manzanas o sean se
tecientas áreas, seis manzanas cultivadas de café 
y el resto inculto y lindara! Oriente, predio de Fran
cisco Cortés; a! Norte, predio del mismo señor Cor
tés y sucesión de Ignacio Sermeño, camino en medio 
con éste; al Sur, con los de Manuel Navas Ruano y 
Francisco Cortés; y al Poniente, con el de Jesús Co
rado, inscrito al número ciento treinta y nueve del 
tomo trescientos setenta y ocho de la Propiedad de 
este Departamento a favor del ejecutado señor Luis 
de Jesús Arévalo Martínez, y traspasado a favor de 
doña Rosa Elena Luna 'de García Valdés, por ins
cripción número cuarenta y seis del tomo trescientos 
noventa y cinco de la Propiedad de este Departa
mento. Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.

Juzgado primero de 10 Civil: Santa Ana, a las 
once horas del cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—Dr. Carlos Nieto Hachacq, Juez 19 
de lo Civil.—Juan José Herrera, Secretario.

3 v. alt. N9 10599 2 - 14—XII—61.

Carlos Molina Arévalo, Juez Cuarto de lo Civil de 
este Distrito,
Hace saber : que por resolución de este Juzgado, 

pronunciada a las diez horas del día siete de diciem
bre del corriente año, se ha tenido por aceptada con 
beneficio de inventario, la herencia testamentaria, 
que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su úl
timo domicilio, el día veintiséis de noviembre del 
presente año, dejó el señor Juan Bautista Burkard, 
conocido también por Juan Burkard, de parte de la 
señora Margoth Burkard de Cristiani, como herede
ra testamentaria del causante. Nómbrasele repre
sentante y administradora de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la he
rencia yacente. i

Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 
Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San 

Salvador, a las diez horas treinta minutos del día 
ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Dr,_ Carlos Molina Arévalo, Juez Cuarto de lo Civil. 
Julio César Fernández, Secretario.

3 v. alt. N9 10603 2 14 XII 61.

El infrascrito Alcalde Municipal de esta ciudad,
Hace saber: que a esta Oficina se han presen

tado los señores: José Cea Herrera, zapatero sin 
taller; Teresa Cea viuda de Ramírez, de oficios do
mésticos y Juana Cea, modista sin taller, todos ma
yores de edad y de este domicilio; solicitando título 
de propiedad de un solar urbano, situado en el ba
rrio “Dolores” de esta ciudad que mide y linda: al 
Norte, veintinueve metros veinte centímetros, con 
inmueble de Rosa Ochoa, tapial de ladrllo y pared 
de adobe ajenos de por medio; al Sur, la misma 
medida anterior* con inmueble de Carlos Alvarez 
Marroquín, tapial y pared de adobes ajenos; al O- 
riente, ocho metros cincuenta centímetros con otro 
inmueble de Rosa Ochoa, tapial de ladrillo y pared 
de por medio; y al Poniente, la misma medida 
anterior, calle pavimentada de por medio, con el de 
doña Rosa Alvarez de Montoya; En este solar hay 
construida una mediaguas de seis metros noventicinco 
centímetros de largo por dos metros cincuentisiete 
centímetros de ancho. Asimismo hay construida lina 
casa mediaguas al rumbo Poniente del solar de ocho 
metros diez centímetros de ancho, por ocho metros 
cincuenta centímetros de frente, las cuales son techo 
de tejas paredes de adobes. No son dominantes ni 
sirvientes, no tienen carga o derecho real a favor 
de otra persona más, ni están en proindivisión con 
otra cuarta persona, los hubieron por compra a Ca
yetana de Herrera, quien fue mayor de edad, de 
oficios domésticos y de este domicilio, ya difunta y 
todos los colindantes son de este domicilio. Lo que 
se hace saber al público para los efectos de ley.

Alcaldía Municipal: Izalco, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. •— Felipe Morán, 
Alcalde Municipal. —• A. Molina, Srio.

3 v. alt. N9 10604 2—14—XII—61.

Juan José Sánchez Vásquez, Juez Primero de lo
Civil de este Distrito,
Hace saber: que por resolución de este Juzgado 

de las once horas del día nueve de diciembre del año 
en curso, se ha tenido por aceptada de parte de doña 
María Aída del Carmen Parker Zaldívar de Muys
hondt, conocida por Aída Parker, hoy viuda de 
Muyshondt, y de sus menores hijos legítimos Roge
lio José Eduardo Arturo Mauricio, conocido sólo por 
Rogelio, Ernesto Luis, Rafael Antonio, Carlos Ar
turo, Jorge Alfredo y José Roberto, todos de apellido 
Muyshondt Parker, la herencia intestada, que a su 
defunción ocurrida en 'el Cantón Cotumayo, juris
dicción de Apastepeque, el veintiuno de noviembre 
del corriente año, del domicilio de esta ciudad, dejó 
el señor Roger María José Gregorio Muyshondt 
Contreras, conocido por Rogelio Muyshondt' Centra
ras, de parte de doña María Aída del Carmen
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Parker Zaldívar de Muyshondt, conocida por Aída 
Parker, hoy viuda de Muyshondt, por sí, como 
cónyuge sobreviviente, y como representante legal 
de los menores mencionados anteriormente, en con
cepto de hijos legítimos. Confiriéndosele a la señora 
Aída Parker v. de Muyshondt, por sí y como repre
sentante legal de sus menores hijos, la administra
ción y representación interinas de la sucesión, con 
las facultades y restricciones legales.

Lo que se avisa al público para los efectos de ley.
Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San 

Salvador, a las once horas del día once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. —Dr. Juan José 
Sánchez Yásquez, Juez F? de lo Civil. —Br José 
Ernesto Criollo, Secretario.

3 v. alt. N<? 10607 2— 14—XII—61.

El infrascrito Jefe de la Oficina de Patentes, Mar
cas de Fábrica y de Propiedad Literaria,
Hace saber: que a esta Oficina se ha presentado 

el señor don Camilo Juan Gironés, mayor de edad, 
comerciante, de este domicilio, como representante 
legal de la compañía mercantil de esta plaza deno
minada BATERIAS DE EL SALVADOR S. A. en 
su calidad de Director Presidene de dicha Sociedad', 
solicitando se registre a favor de la Sociedad que 
representa la marca, de fábrica y de comercio de 
nacionalidad salvadoreña:

Consiste la marca eh la palabra “RECORD”, la 
que podrá usarse grabada en alto o bajo relieve en 
los propios aparatos, acumuladores o maquinarias; 
impresa o litografiada en las viñetas o etiquetas, 
adheridos a dichos artefactos o aparatos con tinta 
negra o de color, con fondo negro o de color; con o 
sin otras leyendas que la acompañen; y. sirve dicha 
marca para amparar la fabricación y distribución 
de acumuladores eléctricos (baterías) para vehículos 
automotores y para maquinaria estacionaria; ma
quinarias eléctricas, sus componentes y accesorios, 
no comprendidos en otras clases, Clase 22% de la 
Ley del Ramo. La Fábrica donde habrán de produ
cirse dichos artículos se construye actualmente en 
la ciudad de San Salvador, y será en esta ciudad, 
donde se elaborará y distribuirá principalmente la 
producción. La Fábrica tiene por nombre “Baterías 
de El Salvador S. A.” , pero podrá acompañarse de 
algún lema que se exprese: “Acumuladores Record” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.

Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica y de Pro
piedad Literaria: San Salvador, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y uno.—Alfredo 
Espino Nieto.—Daniel Peralta B., Srio.

3 v. alt. N? 10606 2—14—XII—61.

Manuel Antonio Molina, Alcalde Municipal de esta 
ciudad,
Para los efectos de ley, hace saber: que por ser 

dispendiosa su conservación y custodia, y no haberse 
encontrado quien se hiciera cargo de su depósito, se 
anticipó la venta en pública subasta de un caballo 
colorado frontino, sin fierro que fue presentado al 
poste público el día dieciséis de septiembre próximo

pasado por don José Rodríguez, quien lo encontró 
causando perjuicios en cementeras agrícolas de su 
propiedad, situadas en el cantón Santa Bárbara de 
esta jurisdicción. Dicho semoviente fue rematado en 
la suma de diecisiete colones y deducidos los gas
tos, no quedó ningún sobrante líquido.

Librado en la Alcaldía Municipal: Tecoluca, a 
los diez días del mes de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno. — Manuel Antonio Molina, Al
calde Municipal. — Manuel Valdés, Secretario.

3 v. c. N? 10631 2—14—XII—61.

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de Compañía Comercial Cu- 
racao de El Salvador, S. A., convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accio
nistas, a celebrarse el día cinco de énero dé mil no
vecientos sesenta y dos, a las diez horas, en la Ofi
cina de la Sociedad en ésta.

San Salvador, a los doce días de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

Por la Junta Directiva:
Antonius Johannes Hoogland Velleman, 

Presidente Interino.
. 3 v. c. N? 10620 2—14—XII—61.

Francisco Villatoro, Juez de Primera Instancia 
Depositario de éste Distrito,
Hace saber: que a este juzgado se ha presen

tado la señora Clara Humbertina Monzón de Ru
bio Reyes, de. cincuenta y dos años de edad, pro
fesora de Cultura Popular, del domicilio de villa 
El Sauce, manifestando que desea entablar juicio 
civil ordinario de divorcio contra su esposo Pablo 
Virgilio Rubio, mayor de edad,, pequeño agricultor 
y_ de domieililo ignorado. En consecuencia, se pre
viene que si alguna persona -es apoderado o repre
sentante legal del señor Pablo- Virgilio Rubio, se 
presente a este juzgado a apersonarse en el juicio 
expresado, dentro de los quince días subsiguientes 
a la tercera publicación de este aviso

Juzgado de Primera Instancia: Santa Rosa de 
Lima, a siete de diciembre de mil novecientos se
senta y uno.— Francisco Villatoro, Juez de 1A Ins
tancia Depositario. —Antonio Elias Gutiérrez, Se
cretario.

3 v. c. N? 10669 .2—14—XII—61.

D E --TEBCERA -PCBOCACÍON

Efraín Merino Cornejo, Juez Primero de Primera
Instancia de este Distrito Judicial,
Al público para los efectos de ley hace saber: 

que por resolución de este Juzgado proveída a las 
once horas del cuatro de los corrientes, se ha tenido 
por aceptada expresamente la herencia que abintes- 
tato dejó el señor Angel Raúl Joya Gracias, a fa
llecer a las cuatro horas del día ocho de diciembre 
del_ año próximo pasado, en el cantón San Juan 
jurisdicción de Yamabal, lugar de su último domi
cilio, de parte de doña Juana Paula Benítez viuda 
de Joya, en concepto de cónyuge sobreviviente del 
causante, por sí y en representación de sus hijos 
menores Angel Raúl, María Luisa y Manuel de 
Jesús los tres de apellido Joya Gracias. Concédese 
la administración y representación interinas dé la 
sucesión a la aceptante señora Benítez viuda de 
Joya, en el carácter antes dicho, con las facultades 
y restricciones que la ley concede a los curadores 
de la herencia yacente.

Librado en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia: San Francisco Gotera, a las ocho horas y


